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I. INTRODUCCIÓN

El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), es la expresión del movimiento social de la discapacidad para la incidencia, la representación y la interlocución políticas. Su misión, establecida y asumida por sus entidades miembro, consiste en articular y vertebrar el movimiento social de la discapacidad para, desde la cohesión y la unidad del sector y respetando siempre el pluralismo inherente a un segmento social tan diverso, desarrollar una acción política representativa en defensa de los derechos e intereses de las personas con discapacidad, tanto colectiva como individualmente. 
El CERMI, como entidad representativa de la discapacidad organizada en España, con más de 8.000 asociaciones y entidades de personas con discapacidad y sus familias, tiene entre sus finalidades esenciales las de la defensa de los derechos de este grupo social, que en nuestro país asciende a más de 4 millones de personas, que junto con sus familias suponen alrededor de 10 millones de ciudadanos y ciudadanas. En el cumplimento de este fin, somos conocedores de situaciones que vulneran los derechos de las personas con discapacidad consagrados en la Constitución Española (CE) y en la propia Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). Con la elaboración de este Informe Alternativo, se pretende dar a conocer estas vulneraciones con el objetivo de que sirvan de aprendizaje para eliminarlas y restituir en sus derechos a un sector de población que viene adoleciendo de un déficit de ciudadanía. Este documento argumenta, desde la perspectiva de la sociedad civil,  la información  proporcionada por el informe remitido al Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad por el Estado español.
En el año 2011, el CERMI fue designado oficialmente por el Estado español como mecanismo independiente de seguimiento de aplicación de la CDPD en España. Eso le otorga una serie de atribuciones reforzadas en relación con Naciones Unidas y con el Estado español como signatario de este Tratado Internacional de Derechos Humanos. Este reconocimiento ha alcanzado rango normativo al ser establecido, en virtud de lo contenido en la Disposición adicional primera del Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la Convención.
El CERMI, en su condición de mecanismo independiente, elabora este Informe Alternativo de la situación de los Derechos Humanos de las personas con discapacidad en España durante 2018, con la  finalidad de analizar el estado de aplicación y respeto de los derechos y principios incluidos en la CDPD, así como dar respuesta a las cuestiones planteadas a España por el Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, desde la perspectiva de la sociedad civil.
Este análisis se orienta a ofrecer información complementaria a la proporcionada por el Gobierno de España para que el Comité de Expertos y Expertas de la CDPD pueda aportar unas observaciones finales que ayuden a una mejor implementación de la Convención y al respeto de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas con discapacidad en España.
Desde la aprobación de la Convención, el CERMI viene trabajado vigorosamente para su plena implementación en España. Además de este Informe se pone a disposición de este Comité los estudios e investigaciones publicadas en las colecciones de CERMI que pretenden abordar desde todos los ámbitos las cuestiones que afectan y preocupan al colectivo de personas con discapacidad y de sus familias. Cualquiera de estas publicaciones, entre las que se encuentra una publicación sobre los 10 años de vigencia de Convención  pueden ser consultados en  la página web del CERMI: www.cermi.es 
2. CUESTIONES

A.
PROPÓSITO Y OBLIGACIONES GENERALES (ARTS. 1 A 4)

C1 Sírvanse informar sobre las medidas concretas para asegurar, en las leyes y políticas, incluido el cumplimiento de la Ley 26/2011 de adaptación normativa a la Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, su interpretación de acuerdo a la Convención y la realización efectiva de los principios establecidos en el artículo 3 de la misma. Informen sobre los esfuerzos para fomentar una apropiada comprensión del concepto de ajuste razonable y la prevención de la discriminación con base en la discapacidad.
La discapacidad no puede verse más que bajo la óptica de los derechos humanos, derechos que se ven vulnerados, no satisfechos o comprometidos en muchas ocasiones. En este sentido, queda pendiente la elaboración, presentación, tramitación y aprobación de una ley orgánica de adecuación del ordenamiento jurídico español a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Si bien la Ley 26/2011 supuso un primer paso en la adaptación del ordenamiento jurídico español a los principios, valores y mandatos de la Convención, esta Ley se limitó a adaptar 20 leyes ordinarias. Los estudios previos del CERMI contemplaban la necesidad de modificar 90 normativas; asimismo cabe señalar que no se armonizaron a los preceptos de la Convención las leyes orgánicas, que son las que regulan derechos fundamentales.
No cabe duda de que, si observamos el periodo que trascurre entre 2012 y 2017 desde un punto de vista normativo, en lo referente a los derechos de las personas con discapacidad, el principal hito viene constituido por la aprobación del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social (LGDPD).
Se trata de un Decreto Legislativo que refunde la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad; la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
El nuevo texto es un avance en la lucha contra la discriminación de las personas que se encuentran en situación de discapacidad. Lo más positivo de la Ley es el lenguaje de derechos que utiliza y su carácter integral.
Pero también es cierto que en muchos aspectos esta norma es una mera compilación de leyes anteriores (cuya compatibilidad con la Convención puede ser puesta en duda). Así, y en lo que se refiere a las normas jurídicas, el avance no es tan grande como el que podríamos esperar, sobre todo si se tiene en cuenta que aparece en un contexto en el que una buena parte del sistema que protegía el derecho a la promoción de la autonomía personal (que en realidad se había quedado en un derecho de atención a la dependencia) ha sido desmantelado. Además ha de considerarse que la referencia a los derechos posee un valor relativo (que sería pleno si se hubiera planteado la realización de una Ley Orgánica); o que la propia valoración del grado discapacidad sigue orientada bajo fundamentos médico-rehabilitadores.

De entre todos los problemas que presenta la LGDPD, y que han sido enumerados de modo general, conviene destacar el relativo al rango de la norma que la aprueba y el instrumento que se utiliza.  La Constitución Española establece una reserva de Ley Orgánica para la regulación del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas del Capítulo II sección 1ª sección 1 del Título I, sin embargo, la LGDPD ha sido aprobada por Real Decreto Legislativo que es un instrumento que, además de estar limitado en cuanto al contenido, en este caso, a la refundición de normas previas, tiene rango de ley ordinaria, por lo que a pesar de la denominación, la Ley por sí misma no ha podido avanzar en el reconocimiento de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad.

Esta decisión procedimental repercute en que a pesar de que, como se ha señalado, la LGDPD introduce el lenguaje y, en buena medida, los principios de la Convención, no ha sido suficiente para adecuar el Derecho español en relación con aspectos tan importantes como la participación política, el acceso a la justicia o el derecho a la educación. Precisamente, en relación con este último derecho, nos encontramos ante una Ley que además sigue contemplando la posibilidad de la educación segregada. En este y otros aspectos se trata de una oportunidad perdida para reformar el sistema educativo español hacia un modelo inclusivo para las personas con discapacidad. En definitiva, puesto que una buena parte de las intervenciones normativas requeridas para adaptar el Derecho español a la Convención guardan relación con derechos fundamentales, el rango normativo de la ley que regula con carácter integral los derechos de las personas con discapacidad debería ser Ley Orgánica. De modo que, si bien es cierto que en la elaboración parecen haberse aprovechado todas las posibilidades que admite la refundición siguen existiendo aspectos en los que la norma está limitada.
En un peldaño inmediatamente inferior al de la LGDPD, en el ámbito autonómico, se han aprobado una serie de Leyes que, o bien van referidas de manera general a los derechos de las personas con discapacidad, o bien a una cuestión tan importante para su disfrute y garantía como es la de la accesibilidad.
Entre las primeras cabe citar la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad de Castilla y León, la Ley 7/2014, de 13 de noviembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad en Castilla-La Mancha y la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. Se trata de normas que se refieren de manera general a los derechos de las personas con discapacidad y que establecen el marco normativo de esta temática en las respectivas autonomías. 
Entre las segundas son destacables otras cinco leyes autonómicas: la Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad de Cataluña, la Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad de Galicia, la Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura, la Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia y la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de las Illes Balears.
Obviamente se trata de normas importantes pero que no resuelven los grandes problemas de los derechos de las personas con discapacidad en España y que, como ha ocurrido con otras normas de contenido más concreto, aprobadas desde el año 2011, constituyen ocasiones perdidas

En relación a los ajustes razonables, si bien se recoge su definición en la propia Ley General de la Discapacidad, no ha habido ningún esfuerzo por parte de Estado para garantizar su conocimiento y su implantación; es más, se siguen dando casos de denegación por parte de las administraciones públicas de los ajustes razonables. Una paradoja y una anomalía legal contrarias a la Convención. 
El instrumento de los ajustes razonables, fundamental en el sistema de derechos de las personas con discapacidad, es utilizado en ocasiones como remedio ante la falta de accesibilidad universal y, por tanto, para dejar sin sanción una discriminación por razón de discapacidad. Pero, además, en muchas situaciones en las que el ajuste procede, no se lleva a cabo alegándose el hecho de que supone una carga excesiva y dejando sin satisfacer el bien, producto, servicio o derecho. Las sanciones para los casos de realización de los ajustes no son claras como no lo es su regulación. Existen distintos conceptos de ajuste razonable en el ámbito de la vivienda (Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana) y en el del empleo (en el que, además, se mezclan con medidas de prevención de riesgos laborales). A veces, como ocurre en el campo de la educación, los ajustes se confunden con los apoyos. Por eso, es absolutamente necesario, en relación con los ajustes, establecer una normativa clara que delimite y configure su alcance de forma general y que establezca de manera clara las consecuencias de su incumplimiento.
Aún así, son de celebrar los pasos que se están dando en el campo jurisprudencial, tanto en este punto como en el de la lucha contra la discriminación. Resulta significativa así la Sentencia 3/2018 de 22 de enero del Tribunal Constitucional, en la que el Tribunal, apoyándose en la Convención, subraya la importancia de los ajustes razonables y la prohibición de discriminación por razón de discapacidad.
A diferencia de lo que sugiere el texto de la Convención, la denegación de ajustes razonables se define como discriminación directa por razón de discapacidad. Como consecuencia, para abordar las situaciones en las que una persona con discapacidad no puede ejercer un derecho o acceder a un bien o servicio porque no se han llevado a cabo los oportunos ajustes razonables como una cuestión de discriminación, la única posibilidad es argumentar a partir de la discriminación indirecta, lo que implica identificar un término de comparación con respecto al cual las personas con discapacidad se sitúen en desventaja. A esto hay que añadir las dificultades adicionales que afectan a determinados colectivos de las personas con discapacidad, como las personas con discapacidad psicosocial, que se enfrentan a las barreras invisibles alzadas por el estigma, lo cual impide o dificulta el ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones con las demás.
Por otro lado, en relación con la igualdad y la prevención de la discriminación todavía no se ha incorporado al sistema español de un modo generalizado la perspectiva de la interseccionalidad, a la que se refiere el Comité tanto en la Observación General 3 (2016) como en la Observación General 6 (2018).
Finalmente, la legislación española vigente mantiene el aborto eugenésico, una regulación discriminatoria por razón de discapacidad. El Gobierno español inició en el 2009 un proceso de reforma de la regulación de la interrupción voluntaria del embarazo orientado a establecer una regulación de plazos. 
La nueva Ley, aprobada en marzo del 2010 como Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo contiene una regulación claramente discriminatoria por razón de discapacidad, permitiendo plazos mayores para interrumpir el embarazo cuando el nasciturus pueda tener una discapacidad
. 
El legislador reconoce que el nasciturus, no siendo estrictamente titular de derechos fundamentales, es un bien jurídico que debe ser sujeto de protección constitucional en nuestro ordenamiento jurídico. En base a ello desarrolla una regulación que trata de equilibrar los distintos derechos en juego, estableciendo un límite de tiempo para llevar a cabo la interrupción del embarazo. El conflicto con la Convención radica en que la protección del no nacido es menor, menos ventajosa por tanto, cuando existe una discapacidad en el feto. Hasta las 14 semanas de gestación, la decisión de abortar no está asociada a la acreditación previa de ningún estado o situación, sino que es libre. A partir de esa semana, y hasta la 22, la interrupción del embarazo ya no es libre y sólo se permite en ciertos supuestos (“causas médicas”), uno de los cuales es el de la presencia de una discapacidad grave (“riesgo de graves anomalías”, en la terminología de la Ley) en el feto.
El mantenimiento de este supuesto de aborto, que se practica por razón de discapacidad en el feto, supone un trato desigual desfavorable por razón de discapacidad.
Siguiendo estrictamente los mandatos de la Convención, la discapacidad nunca puede ser un hecho relevante que permita o determine tratos desiguales contrarios a los derechos de las personas con discapacidad.
C2 Informen sobre las medidas para asegurar la completa y efectiva protección de los derechos de las personas con discapacidad y su participación, incluidas mujeres, niñas y niños con discapacidad, y sus organizaciones representativas en todos los procesos que les incumben relativos a la implementación de la Convención.
La discriminación es una cuestión estructural y sistémica hacia las personas con discapacidad. En España, tal y como revelan los Informes de Derechos Humanos elaborados anualmente por el CERMI, concretamente el referido a 2017 ha documentado casi 300 vulneraciones a este Tratado en diferentes esferas de la vida y que dificultan o impiden la inclusión de este grupo ciudadano.

La adaptación de 20 leyes ordinarias al mandato de la Convención no ha resultado suficiente, ya que, en la práctica, éstas presentan muchos déficits en su aplicación, teniendo por tanto, derechos que amparan, pero que sin embargo no alcanzan el día a día de la ciudadanía con discapacidad. Uno de los ejemplos más significativos y recientes, es el incumplimiento por parte de España del límite legal temporal máximo para alcanzar la accesibilidad universal de todos los entornos, productos y servicios. La accesibilidad constituye, sin duda, uno de los grandes fracasos de la política española de atención a las personas con discapacidad.

En este sentido, el Gobierno se comprometió con la publicación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con  discapacidad a aprobar un reglamento sobre las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público. El plazo para la aprobación de este reglamento venció en el año 2005 y todavía no se ha sido aprobada esta disposición. En la actualidad, en España no está amparado por Ley el derecho al acceso a los bienes y servicios a disposición del público por parte de las personas con discapacidad, por lo que urge que el Gobierno de España complete el desarrollo reglamentario de la Ley y apruebe el reglamento de acceso a bienes y servicios. 
Dada la inactividad del Gobierno, que ha ignorado este mandato legal pese a las insistentes peticiones del movimiento social de la discapacidad, el CERMI le ha demandado ante el Tribunal Supremo a fin de que la Justicia obligue al Ejecutivo a cumplir las leyes del Parlamento cuando le ordenan acometer desarrollos reglamentarios.
La no aprobación de estas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el acceso a bienes y servicios impide que se avance en la inclusión de las personas con discapacidad en ámbitos como el comercio, la educación, la cultura y el deporte, entre otros, al no existir una normativa mínima estatal reguladora de estas necesidades de accesibilidad. 
En materia de sostenimiento a sus organizaciones representativas, el nuevo modelo de gestión de los fondos del IRPF deja en una situación de emergencia social a las personas con discapacidad. 
El programa del IRPF se gestionaba centralizadamente y desapareció por una decisión del Tribunal Constitucional, que entendió que toda la actividad de las organizaciones de ámbito estatal es encuadrable en el concepto de asistencia social y, por tanto era competencia de las Comunidades Autónomas. Era la principal fuente de financiación de la discapacidad en nuestro país, concertada con sus organizaciones representativas. Supone una ruptura con un modelo de máxima expresión de la solidaridad ciudadana que, con parte de sus impuestos, apoyaban el sostenimiento de programas de acción social. Esta resolución supone mermas económicas o la desaparición de muchos de estos proyectos sin una alternativa presupuestaria que permita seguir trabajando con el vigor e intensidad necesarios y atendiendo a las necesidades sociales crecientes de este colectivo en España, que son el pilar para corregir desigualdad y garantizar derechos.
Asimismo, el Secretario General de la ONU subrayaba en el informe de 2015 sobre la situación de la Convención el papel que juega la sociedad civil organizada en el impulso y salvaguarda de los derechos de este colectivo, al establecer que las organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones de personas con discapacidad, en particular, continúan siendo al mismo tiempo agentes y beneficiarias en el contexto de la aplicación de la Convención a escala internacional, regional y nacional.
Esta resolución estatal lesiona la armonía interna del sector y resta opciones para convertir el sistema en un instrumento a disposición del Gobierno para hacer política de Estado en materia de discapacidad; además pone en riesgo la continuidad de programas y servicios dirigidos a la atención del colectivo y de sus familias e incide de manera desfavorable en el empleo, con destrucción neta de puestos de trabajo de un colectivo vulnerable y castigado en el acceso al mercado laboral.
El cambio de modelo lesiona también el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales citado en el punto 2 de este artículo 4, por el que los Estados se comprometen a adoptar el máximo de sus recursos para lograr el ejercicio de estos derechos. 

Tal y como se menciona en la presentación de este Informe, el Estado español designaba al CERMI como mecanismo independiente de la sociedad civil para el seguimiento de la Convención. Sin embargo, el Ejecutivo viene incumpliendo los principios de París al no dotar a esta organización de fondos específicos para un buen desempeño de éstas atribuciones recogidas en el artículo 33. 2 de la CDPD.
Los diferentes planes de acción, aprobados tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, han fracasado en muchos de sus puntos. La crisis económica ha contribuido sin duda a ello, pero también la existencia de un techo de gasto público incluido en nuestra Constitución en 2011 y que puede ser límite a la satisfacción de derechos (principalmente en aquellos casos en los que éstos se confunden con servicios o se satisfacen a través de ellos).
DERECHOS ESPECÍFICOS (ARTÍCULOS 5 A 30)

Igualdad y no discriminación (artículo 5)

C3 Sírvanse facilitar información sobre la implementación de la recomendación del Comité relativa al cumplimiento de la Ley Nº 49/2007, de 26 de diciembre de 2007 (CRPD/ESP/CO/1, para 14), sobre dar a conocer entre las personas con discapacidad el sistema de arbitraje.

Esta Ley, y por tanto el régimen de infracciones y sanciones, quedan incorporados al Real Decreto 1/2013, Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las  personas con discapacidad y de su inclusión social.
 Se trata de un régimen de infracciones y sanciones  en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación regulado para el ámbito estatal. Apenas existen datos sobre la aplicación de este sistema de infracciones y sanciones desde su entrada en vigor y se desconoce, consecuentemente, su eficacia. Por otra parte, y dado el sistema competencial del Estado español, la falta de desarrollo autonómico de infracciones y sanciones previsto en la esfera estatal deja sin efecto este sistema de protección cuando la infracción se comete a escala autonómica, ya que aún son muchas las Comunidades Autónomas que siguen sin regular sus sistemas de infracciones y sanciones.
Así, el artículo 1.2 de la Ley 49/2007 establece «(e) El régimen de infracciones y sanciones que se establece en la presente Ley será común en todo el territorio del Estado y será objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin perjuicio de aquellas otras infracciones y sanciones que pueda establecer en el ejercicio de sus competencias.» 

La falta de tipificación por parte del legislador autonómico, en el presente caso,  ha provocado que el régimen sancionador no sea eficaz y resulten impunes las conductas discriminatorias e infractoras de las normas que garantizan la igualdad de oportunidades y   la accesibilidad.

En el ámbito judicial la lentitud de los procesos causa en ocasiones daños irreparables. Según datos del Consejo General del Poder Judicial la duración media de los procesos en el ámbito contencioso administrativo oscila entre 11 y 26 meses. Cuando hablamos de vulneración de derechos fundamentales esta dilación puede ocasionar perjuicios profundos como está sucediendo en relación con el derecho a una educación inclusiva de los niños y niñas con discapacidad, que se analizarán con detenimiento en el apartado destinado al artículo 24 de la Convención.
Asimismo, se cuenta con una Oficina de Atención a la Discapacidad, responsable administrativa de tramitar estas quejas. Un organismo poco eficaz ya que se limita a informar al organismo que realiza la infracción, actuando como un mero mediador. Este espacio debería, además, incorporar mejoras en materia de accesibilidad universal, y especialmente y especialmente en sus dimensiones cognitiva, actitudinal o cultural/simbólica, comunicacional, programática y administrativa, que afecta principalmente a las discapacidades psicosocial e intelectual. Para que la labor del personal de esta Oficina sea efectiva es preciso que se componga de personas cualificadas, específicamente formadas en materia de discapacidad y capacitadas para trabajar con cada tipo de discapacidad, recibiendo formación continua al respecto”.

Queda pendiente la incorporación de indicadores de control de la eficacia de los sistemas de protección para hacer un seguimiento de los asuntos tanto en el ámbito sancionador administrativo como en los indicadores de seguimiento del ámbito judicial.

Respecto a la tutela judicial de los derechos fundamentales, principalmente en el ámbito contencioso-administrativo y civil, es necesario agilizar los procesos o establecer medidas de protección inmediatas (por ejemplo, similares a las acciones interdictales), así como promocionar el sistema de arbitraje previsto en la Ley General de la discapacidad.
Mujeres con discapacidad (artículo 6)

C4. Sírvanse explicar la inclusión de mujeres con discapacidad en las leyes y políticas de igualdad de género y en aquellas para el empleo, la salud y la seguridad social, así como la incorporación del enfoque de género en la legislación y en las políticas de discapacidad. Informen de los esfuerzos para derogar leyes, políticas y prácticas que impidan el disfrute de las mujeres con discapacidad de sus derechos e indiquen medidas para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de las mujeres con discapacidad. 
La vulneración de los derechos fundamentales de mujeres y niñas con discapacidad es aún más profunda que la producida en hombres con discapacidad, debido a la interseccionalidad discriminatoria por razón de género, así como la confluencia de otras diversidades asociadas. 
En este contexto, sin lugar a dudas existen dos materias de abordaje urgente, debido a sus graves e irreparables consecuencias:  la violencia de género y esterilizaciones forzosas. 
La Ley Orgánica 1/2004 de medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género responde a una realidad muy concreta en la que lamentablemente también se ven reflejadas las mujeres con discapacidad. Si bien no hay datos oficiales que permitan trazar una imagen de la situación real de las mujeres con discapacidad en relación a la violencia de género, el único indicador establecido solo permite conocer el número de mujeres con discapacidad que cada año son asesinadas por sus parejas o exparejas, ascendiendo a una media de 6,2%, según los IX y VIII Informes del Observatorio Estatal de Violencia de Género. En años anteriores, no existe una estadística desagregada que contemple los casos de mujeres con discapacidad. No obstante, dado nuestro conocimiento experimental a través de la Fundación CERMI Mujeres, este porcentaje es sustancialmente inferior a la realidad social, ya que en muchos casos la situación de discapacidad no trasciende ni existe un mecanismo de recogida sistemático y riguroso por parte del sistema de estadística oficial.  Además, gran parte de las mujeres, sobre todo aquellas con discapacidad psicosocial no acceden a los centros base de valoración de discapacidad, mientras que otras adquieren una situación de discapacidad como consecuencia de la propia situación de violencia, que en ningún momento de su vida llegan a reconocer oficialmente. Este porcentaje refleja, por tanto, la punta del iceberg de una situación que según estimaciones oficiosas realizadas por la Fundación CERMI Mujeres podría ascender al 20% del total de los casos.
Asimismo, la explotación de la información contenida en el Informe sobre violencia de género hacia las mujeres con discapacidad a partir de la Macroencuesta 2015 publicada por la Fundación CERMI Mujeres pone de manifiesto que en todos los tipos de violencia (física, psicológica, ya sea emocional o de control, y económica) las mujeres con discapacidad tienen un riesgo 10 puntos porcentuales superior de ser víctimas de violencia que el resto de las mujeres con discapacidad. Sin duda esta realidad debe ser abordada desde un enfoque integral en el que la LO 1/2004, y a pesar de las idas y vueltas en su aplicación en los últimos años, ha revelado ser un instrumento fundamental.

Pero también hay otras formas de violencia que no aparecen contempladas en la Ley y que sin duda alguna se ejercen desde el paradigma patriarcal contra las mujeres por el mero hecho de ser mujeres. Además de las agresiones sexuales, la trata con fines de explotación sexual o la mutilación genital femenina, las mujeres con discapacidad de manera muy especial se enfrentan a la práctica de esterilizaciones contra su voluntad y el aborto coercitivo.
Efectivamente, otra forma de violencia constitutiva de flagrante violación de los derechos humanos que afecta en mayor medida a las mujeres con discapacidad es la práctica de esterilizaciones forzosas contemplada en el ordenamiento jurídico español. El procedimiento establecido legalmente supone la previa modificación de la capacidad legal de la persona para poder posteriormente, y previa autorización judicial, proceder a la intervención (art. 156 del Código penal). Los datos recogidos en las bases oficiales del Consejo General del Poder Judicial español no se encuentran desagregados por sexo ni por discapacidad, lo que hace imposible saber cuántas mujeres y hombres con discapacidad son esterilizados en España, aunque las informaciones recibidas por las organizaciones de referencia indican que esta práctica afecta en mucha mayor medida a las mujeres. La media anual se aproxima al centenar de autorizaciones de esterilización o la utilización de medios anticonceptivos sin informar a la persona, o incluso contra su voluntad. 
El requisito de la previa modificación de la capacidad legal de las mujeres en estos casos preocupa especialmente, ya que supone además un obstáculo añadido para estas mujeres a la hora de acceder a la justicia para defender sus derechos cuando son víctimas de violencia, ya que no pueden hacerlo directamente, sino solamente a través de persona interpuesta (la persona tutora) que puede ser además quien esté perpetrando los actos de violencia.

Sin embargo, a pesar de que la violencia de género y la esterilización forzosa son materias de abordaje clave, existen otras muchas cuestiones a considerar tales como la falta de inserción laboral, las barreras de accesibilidad sanitaria, así como la imposibilidad práctica de tutela judicial efectiva, entre otras. 
Pese a que el acceso a la justicia es un Derecho Fundamental consagrado en el artículo 24 de la Constitución Española y una herramienta clave de la ciudadanía, aún son muchos los obstáculos existentes inhiben a las mujeres y niñas con discapacidad a accionar sus derechos. Desde las barreras simbólicas, que impregnan la labor de todos los operadores involucrados (cuerpos de seguridad del estado, abogacía, fiscalía, magistratura), hasta las puramente materiales y evidentes relacionadas con el entorno físico y de la comunicación. 
La falta de accesibilidad en todas las instancias por las que debe transitar una mujer que decide denunciar, la escasa preparación de las y los profesionales involucrados en este campo agrava la falta de conciencia de ser titulares de derechos que muchas mujeres con discapacidad tienen hoy día.  
Como consecuencia, asistimos en la práctica ante una baja tasa de denuncia y casi inexistente índice de inicio de procedimiento penal en casos de violencia de género. Esto hecho, especialmente reseñable en las mujeres con discapacidad intelectual, discapacidad psicosocial o sordoceguera, deja, en la práctica, sin amparo judicial al grupo de mujeres y niñas con discapacidad.
De otro lado,  es imposible conocer el número de personas incapacitadas en España. Eso también es una vulneración de derechos. Las mujeres que actualmente se encuentran incapacitadas judicialmente y, por lo tanto, no pueden acceder a la justicia por sí mismas cuando sus derechos son conculcados, si no es a través de una persona intermediaria (tutora o curadora), situándolas en una situación de especial vulnerabilidad. 
En este sentido, el procedimiento de modificación de la capacidad legal recogido en nuestro ordenamiento jurídico contraviene lo establecido en el art. 12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y por ello es pertinente su total abolición, a favor de la introducción de mecanismos efectivos para el apoyo en la adopción de decisiones. 
En el campo sanitario, como ya se ha citado, las esterilizaciones forzosas constituyen actos de tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes. Asimismo, la negación del derecho a acceder a servicios seguros y legales de interrupción del embarazo, es considerado una violación del derecho a la salud sexual y reproductiva de las mujeres. En este sentido, hay que recordar que el derecho a contar con servicios integrales de salud sexual y reproductiva, incluyendo la interrupción del embarazo, encuentra su fundamentación en los tratados internacionales de derechos humanos y contraviene por tanto la CDPD de la que España es parte. 
La violencia obstétrica es, asimismo, otra forma concreta de violencia que atenta contra los derechos de las mujeres. Estas violaciones a los derechos humanos pueden rastrearse en la práctica médica pública y privada durante la atención al embarazo, parto y post-parto.  Esto exige que los servicios de salud de atención perinatal derriben las barreras físicas y psicológicas a la hora de atender a una mujer con discapacidad embarazada. En este sentido, resulta fundamental el desarrollo y puesto en marcha de planes de parto y nacimiento que permitan a las mujeres embarazadas expresar sus preferencias, deseos y expectativas sobre el proceso de parto y nacimiento. Asimismo, hay que tener presente esta misma problemática cuando afecta a las mujeres con discapacidad psicosocial. Estas mujeres han de enfrentarse, además de al estigma que las invalida de antemano como madres,  a la interrupción de sus tratamientos durante el proceso de embarazo sin soporte adecuado alguno. Esta realidad se suma a la falta de prevención en materia de salud mental materna (depresión post parto y duelo por la muerte gestacional, perinatal o neonatal)
Otra violencia estructural que afecta gravemente a la salud de las mujeres, y muy especialmente a las mujeres con discapacidad, es la negación a acceder a métodos anticonceptivos, incluyendo a aquellos de emergencia.   
En cuanto a la inserción laboral y en atención a datos estadísticos de 2015 ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística (en adelante, INE), la baja participación de las mujeres con discapacidad incrementa la distancia de 44 puntos porcentuales del colectivo con discapacidad respecto a la población sin discapacidad.  Así pues, la tasa de actividad de las mujeres con discapacidad (33,1%) resulta inferior frente a la masculina (34,4%) y a la de las mujeres sin discapacidad. En consonancia con este panorama, las cifras de empleo de las mujeres con discapacidad (22,8%) son muy bajas, inferiores a las de sus compañeros (23,8%) y menos de la mitad que las de las mujeres sin discapacidad (53,8%).
En esta misma dinámica, y considerando los datos referido a 2016, la tasa de actividad de las mujeres con discapacidad (35,2%) aunque similar a la de los hombres con discapacidad (35,2%), es muy inferior a la de las mujeres sin discapacidad (72,1%). La tasa de empleo de las mujeres con discapacidad (24,9%) es muy baja, inferior a la de los hombres con discapacidad (25,3%) y aproximadamente la mitad que la de las mujeres sin discapacidad (56,8%).

Por su parte, la precariedad laboral afecta en mayor medida a las personas con discapacidad: más del 90% tiene contratos temporales. En el caso de las mujeres con discapacidad esta circunstancia tiene mayor incidencia, y en 2015 apenas el 8% de las ocupadas tenía contrato indefinido.
En cuanto a la segregación ocupacional horizontal, los datos muestran que el sector primario es el más dinámico en la contratación del colectivo en los últimos diez años, pero con una gran diferencia a favor de los hombres, que representan más del 80% de las personas contratadas y con un incremento mucho mayor que las mujeres. El industrial también presenta un incremento en la contratación, pero igualmente con mayor incidencia en los hombres (que ya suponen más del 76% de las personas con discapacidad contratadas en este sector). La representación de las mujeres con discapacidad en el sector de la construcción es muy pequeña (algo más del 11%) y, al igual que la de los hombres, presenta tasas de variación negativa. Acorde con las dinámicas de segregación horizontal, el sector Servicios es el único en el que la presencia de las mujeres, si bien inferior, está más equilibrada respecto a la de los hombres (ellas representan el 43% de las personas con discapacidad en el sector). 
En última instancia, la brecha salarial (salario de las personas con discapacidad respecto al salario bruto anual medio de la población en general) alcanza el 17,1% (INE, 2016), agudizando la situación en 1,4 puntos porcentuales inferiores con respecto al año 2015. La precariedad salarial es evidente para la población con discapacidad. Una vez más, estos datos adquieren aún peores cifras en el caso de las mujeres, en las que confluye además la brecha salarial de género. Según los últimos datos del INE de 2016, ellas perciben anualmente una media de 3.249,2 euros menos que los hombres con discapacidad (un 14% menos) y 2.837,2 euros menos que las mujeres sin discapacidad. El principal reto apuntado por los datos es la activación de las mujeres con discapacidad. Esa idea de lo “económicamente activo” no tiene en cuenta la dimensión económica del trabajo doméstico, a pesar de que supone una aportación determinante para el conjunto de la economía.
La brecha salarial de género, la alta tasa de inactividad laboral, la falta de acceso al mercado de trabajo, el desarrollo de actividades no mercantilizadas, las diferencias de sueldo existentes entre hombres y mujeres, los obstáculos creados por la ausencia de conciliación de la vida familiar y laboral, la mayor esperanza de vida de las mujeres y, en general, las distintas formas de discriminación por razón de género y discapacidad, determinan que las mujeres con discapacidad integren uno de los grupos sociales más pobres y excluidos. 
Sin embargo, pese a estas consideraciones estadísticas, las políticas de formación, orientación e intermediación laboral, así como la búsqueda activa de empleo no ha introducido del enfoque de género y, por tanto, no han servido para corregir la doble brecha salarial y de inclusión laboral.
Por otro lado, La sociedad civil encarnada en el CERMI también ha sido la impulsora de la candidatura de Ana Peláez, primera mujer con discapacidad que formará parte del Comité de la Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer de Naciones Unidas (Comité de la CEDAW), para los próximos cuatro años. Se trata de un hecho muy significativo que supone un avance para la visibilidad, presencia y toma de conciencia respecto de las mujeres con discapacidad en los trabajos de Naciones Unidas y la incorporación definitiva a las cuestiones de género y de la perspectiva inclusiva de la discapacidad.

El requisito de la previa modificación de la capacidad legal de las mujeres en estos casos preocupa especialmente, ya que supone además un obstáculo añadido para estas mujeres a la hora de acceder a la justicia para defender sus derechos cuando son víctimas de violencia, ya que no pueden hacerlo directamente, sino solamente a través de persona interpuesta (la persona tutora) que puede ser además quien esté perpetrando los actos de violencia. 
Sobre este último aspecto en nuestro Estado queda mucho trabajo por hacer ya que, en términos generales, las mujeres con discapacidad no se tienen en cuenta en las políticas de empleo, salud y seguridad social. Las mujeres con discapacidad siguen presentando mayores dificultades para trabajar que los hombres con discapacidad, lo que se aprecia, por ejemplo, en los datos de 2017 en el  número de mujeres activas (372.200 hombres frente a  275.000 mujeres), en que hay un mayor número de mujeres con discapacidad que de hombres con discapacidad en situación de desempleo, en que el mayor porcentaje de personas con discapacidad contratadas se correspondió a los hombres (61,60 % y 38,40 %), y en el tipo de contrato -el 70,17% de los contratos a tiempo completo se han realizado con hombres  y el 52,21% de los contratos a tiempo parcial se ha realizado con mujeres-; todo ello de acuerdo con los últimos datos publicados en el Informe del Mercado de Trabajo de las Personas con Discapacidad Estatal publicado en 2016 por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Puede considerarse un aspecto positivo que cada vez, en mayor medida, los datos sobre discapacidad aparezcan desagregados en relación con el género. Asimismo, un aspecto a considerar es que la distribución territorial de competencias hace que la atención sea desigual en el territorio del Estado. Esta contravención de la CRPD se constata también en la aplicación por parte de los operadores jurídicos de la normativa. Concretamente, algunas de sus resoluciones –que conforman grueso de trabajo de una futura publicación de la Fundación CERMI Mujeres- vulneran manifiestamente los derechos de las mujeres con discapacidad. 
En este sentido, uno de los ámbitos de aplicación de incumplimiento de la CRPD se refiere a los procesos de incapacitación judicial. La STS 181/2016, de 17 de marzo recuerda a la AP la necesidad de optar por la incapacitación parcial como fórmula menos invasiva, acudiendo a la figura de la patria potestad rehabilitada y manteniendo el derecho personalísimo al sufragio activo. Sin embargo, en el contexto de este pronunciamiento, el Tribunal Constitucional desatiende la cuestión planteada por el Ministerio Fiscal, por considerar que “no había vulneración del derecho fundamental”. Esta renuncia resulta inadmisible, en la medida en que supone la ignorancia del derecho fundamental al voto (Art. 23 CE) y, por tanto, implica, la desatención de una de las funciones del garante constitucional. En esta línea se pronuncia la magistrada del Tribunal Constitucional, Adela Asua, en su voto particular, en la que subraya que se trata de una “cuestión de singular relevancia constitucional” sobre la que no existe doctrina jurisprudencial.
De otro lado y, sin lugar a dudas, el ámbito de mayor inaplicación de y contravención de la CRPD se enmarca dentro de las esterilizaciones forzosas. En este contexto, la Sentencia 215/1994 del TC, de 14 de julio de 1994, en respuesta a cuestión de constitucionalidad es la única doctrina al respecto y ha marcado, por tanto, desfavorablemente el pronunciamiento de Jueces y Tribunales sobre la materia. El TC entiende que la esterilización forzosa es constitucional y no contraviene el artículo 15 CE sobre protección de la integridad física en los casos en los que se evidencia una “grave deficiencia psíquica”. La argumentación enraíza con el principio proteccionista y, por tanto, en aplicación del modelo médico-rehabilitador en lugar del necesario enfoque social para el abordaje de las mujeres con discapacidad. “La justificación ha de residir siempre en el interés del incapaz, en mejorar sus condiciones de vida y su bienestar, equiparándola a la de las personas capaces”, apostilla el Tribunal.
Como consecuencia la Sentencia 235/2009 de la Audiencia Provincial de Girona, de 19 de junio de 2009, admitió la esterilización forzosa instada por el padre de una mujer con discapacidad cognitiva, a pesar de que se desenvolvía sin problema alguno en el contexto social y en el entorno laboral. Del mismo modo, la Sentencia 80/2015 de la Audiencia Provincial de Asturias, de 26 de marzo de 2015 adoptó la esterilización forzosa en lugar del empleo de otras medidas menos invasivas con base a los informes forenses. En ellos se dictaminaba que la mujer tenía “dificultad para entender y comprender la trascendencia de la relación sexual, no podría desarrollar la maternidad responsable y no podría educar y cuidar de sus hijos de forma socialmente deseable, aconsejando la esterilización quirúrgica y desaconsejando los tratamientos hormonales “por sus riesgos y contraindicaciones, así como por la posibilidad de descuidos terapéuticos contrarrestar o entrar en contraindicación con el tratamiento hormonal”.
En última instancia, cabe reflejar la STS 146/2002, de 1 de enero de 2002, donde se produce una doble discriminación de una mujer con discapacidad, al resolver la absolución de dos facultativos implicados en la esterilización forzosa de una mujer efectuada sin autorización judicial. Así pues, el TS considera que los hechos probados no son constitutivos de delito de lesiones, sino que acreditan la existencia de un “error invencible” porque ambos médicos eran del todo ignorantes del requisito de la autorización judicial. La doble discriminación de la mujer con discapacidad cognitiva se produce, en primer lugar, al ser discriminada por su condición de mujer con discapacidad al ser esterilizada sin su consentimiento e incluso sin el consentimiento sustituido por no cumplir con el requisito de la autorización judicial exigido por el Art 156 CP; y, en segundo lugar, al ser discriminada con respecto a las demás mujeres sin discapacidad que sin mediar el consentimiento o por error son sometidas a esterilización y a las que la justicia repara con condenas e indemnizaciones conforme al daño causado. 
Es importante destacar que la perspectiva de género continúa siendo una asignatura pendiente en el ámbito de la salud mental. No se cumplen los estándares internacionales y este enfoque continúa

excluido en materia de salud mental de manera injustificable. Esto perjudica la consecución del objetivo de igualdad de género, condicionando también el efectivo ejercicio de otros derechos fundamentales de la persona. La falta de formación en esta materia se acumula a la ya existente en

salud mental, por lo que las vulneraciones de derechos se manifiestan unas veces con toda su crudeza y otras de forma más velada, pero siempre de manera continuada y contribuyendo a la consolidación y aumento del estigma.
Niños y niñas con discapacidad (artículo 7)

C5 Sírvanse informar sobre medidas legislativas y de otra índole para proteger a niñas y niños con discapacidad de los malos tratos y erradicar dicha práctica, así como para facilitar apoyo y recursos necesarios a las familias con niñas y niños con discapacidad y para promover la adopción o acogida familiar de niños y niñas con discapacidad en casos de abandono. Informen sobre políticas y programas para asegurar el derecho de los niños con discapacidad a expresar sus propias opiniones (CRPD/ESP/CO/1, para 24).
El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha mostrado su preocupación por la situación de la infancia con discapacidad en España, que está muy lejos de poder disfrutar de igualdad de condiciones en todos los derechos fundamentales, debido a la discriminación que estos menores siguen sufriendo todavía en diferentes ámbitos. En concreto, en el párrafo 14 de las Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de España (CRC/C/ESP/CO/5-6, de 5 de marzo de 2018), se dice explícitamente que “El Comité está seriamente preocupado por la persistencia de la discriminación de hecho que sufren los niños por motivos de discapacidad […]”. En este sentido, más allá de que la normativa en vigor prohíba la discriminación por razón de discapacidad, es necesario tomar decididas acciones legislativas, políticas y administrativas que permitan luchar de forma efectiva contra dicha discriminación. Como señala el propio Comité de los Derechos del Niño, en el párrafo 15 de dichas Observaciones finales: “El Comité insta al Estado parte a reforzar las medidas para prevenir y combatir la discriminación contra los niños en todos los sectores de la sociedad y a asegurar la plena aplicación de las leyes en vigor pertinentes que prohíben la discriminación. También recomienda que el Estado parte intensifique las campañas de educación pública para combatir la estigmatización y la discriminación, particularmente contra niños de minorías étnicas, incluidos los niños romaníes, los niños de origen extranjero, los niños solicitantes de asilo y refugiados y los niños con discapacidad”. 

Y atendiendo a las cuestiones concretas que plantea el Comité sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad, cabe hacer las siguientes reflexiones:
Respecto a la protección de las niñas y niños con discapacidad de los malos tratos y la erradicación de dicha práctica, lo primero que hay que denunciar es el arraigado problema que supone, por una parte, el que no haya estudios, estadísticas y datos suficientes y actualizados que permitan tener un cabal conocimiento de cómo afecta la violencia y los malos tratos a los niños y niñas con discapacidad. Además, los pocos datos que se tienen muestran que los niños y niñas con discapacidad sufren en mayor medida que el resto de niños y niñas los actos y omisiones que constituyen violencia y malos tratos, y dentro del colectivo de los niños y niñas con discapacidad sufren especialmente esa violencia los niños y niñas con discapacidad intelectual y psicosocial, y las niñas más que los niños. Así, más allá de la realidad que siguen mostrando los medios de comunicación respecto al maltrato que sufren en nuestra sociedad estos menores en las propias familias, en los centros donde residen o en los que se educan, siguen siendo referencia, respecto al maltrato sufrido en el ámbito familiar, el Informe del Centro Reina Sofía sobre Maltrato Infantil en la familia en España, del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Madrid, 2011; y respecto al maltrato sufrido en el ámbito educativo y residencial.
Para dar solución al grave problema del maltrato a las niñas y niños con discapacidad es, pues, necesario que, además de otras medidas a tomar en diferentes ámbitos (social, educativo, judicial, policial, etc.), de forma inmediata se realice un estudio general y lo más completo posible sobre la realidad, causas y consecuencias de dicho maltrato en España. 
Además, adquiere una importancia especial que el Estado español apruebe ya la Ley Orgánica para la erradicación de la violencia contra la infancia y la adolescencia, y que ésta esté adaptada al marco de la Convención y ofrezca garantías para escuchar, defender y proteger la integridad y la diversidad de la infancia con discapacidad. En la actualidad, la citada Ley se encuentra en tramitación y para ello ha sido decisivo el apoyo de la sociedad civil, en general, y de Save the Children España, en particular. Aun así, es necesario dar un impulso definitivo para que la aprobación de dicha Ley sea una realidad. Y respecto al texto definitivo de dicha Ley, es fundamental que en la misma se den las soluciones adecuadas para la violencia y los malos tratos ejercidos contra los niños y las niñas con discapacidad, atendiendo a las circunstancias de los niños y niñas con discapacidad tanto a lo largo de todo el articulado, como dedicando un capítulo específico de la Ley a los niños y niñas con discapacidad.
En esta línea, cabe recordar que el Comité de los Derechos del Niño, ya en 2010, en las Observaciones finales hechas a España en relación con el Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 44 de la Convención (CRC/C/ESP/CO/3-4, de 3 de noviembre de 2010), recomendaba al Estado español, en el párrafo 47,  que “realice un estudio sobre la violencia ejercida contra los niños con discapacidad”; y en 2018, en sus Observaciones finales antes referidas (CRC/C/ESP/CO/5-6), explícitamente lamenta, en el párrafo 22, “la falta de progresos en la aprobación de una ley general sobre la violencia contra los niños. Con referencia a su observación general núm. 13 (2011) sobre el derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia, el Comité recomienda que el Estado parte: a) Agilice la aprobación de leyes que garanticen la protección integral de los niños contra la violencia y aseguren su aplicación a todos los niveles”. 
Por otra parte, hay que subrayar que la esterilización forzosa a niñas con discapacidad y los abortos coercitivos son tipos específicos y muy graves de violencia hacia estas menores de edad. Se tratan de prácticas aceptadas en el ordenamiento jurídico español y que son otros elementos sangrantes que aún perviven en nuestro ámbito jurídico y que se aplican en la práctica fundamentalmente a niñas con discapacidad intelectual, incapacitadas judicialmente, a las que se priva de una función esencial corporal, como es la posibilidad de reproducirse sin que hayan tomado la decisión por sí mismas. 
Se considera necesario, pues, que explícitamente se prohíba en el ordenamiento jurídico la esterilización forzosa y el aborto coercitivo, al considerarse prácticas que atentan contra la dignidad, la integridad física y moral de las personas; y que, por consiguiente, se derogue el segundo párrafo del artículo 156 del Código Penal. 
En esta línea hay que destacar que en el propio II y III Informe periódico combinados de España acerca del cumplimiento de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad se reconocía que “conscientes de las demandas y reivindicaciones de las organizaciones de personas con discapacidad en esta materia, se solicitó un informe al Comité de Bioética de España, cuya respuesta se ha recibido el pasado mes de diciembre de 2017, sobre la necesidad de adaptar la legislación española a la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad en el que se aborda entre otros el tema la esterilización forzosa de las personas con discapacidad concluyendo en dicho informe que dicho artículo debería ser suprimido”.
En todo caso, se observa que para acabar con esta lacra social que es la violencia y el maltrato ejercido contra la infancia, con y sin discapacidad, además de poner los medios, políticas y recursos para luchar directamente contra ella, es absolutamente necesario poner los medios, políticas y recursos para fomentar el buen trato hacia la infancia, en general, y hacia los niños y niñas con discapacidad, en particular. 
Respecto a facilitar apoyo y recursos necesarios a las familias con niñas y niños con discapacidad y para promover la adopción o acogida familiar de niños y niñas con discapacidad en casos de abandono, es importante denunciar que en España no existe una adecuada política de apoyo a las familias en las que viven niños y niñas con discapacidad. En esta línea, se afirma, en el Informe realizado sobre España, dentro de un estudio más amplio de los marcos legales de 18 países miembros de la Unión Europea, para el Parlamento Europeo sobre la situación de los derechos de los niños con discapacidad, Country Report on Spain for the Study on Member States’ Policies for Children withDisabilities (Marta Ballesteros –autora-, Policy Department Citizens’ Rights and Constitutional Affairs, European Union, Brussels, 2013, p. 11), que “la asistencia para familias con niños con discapacidad es dispersa e inadecuada. Hay una ausencia general de apoyo a las familias que necesitan información y guía sobre sus derechos, procedimientos, autoridades competentes y acceso a ayuda financiera y humana que las permita hacer frente a sus vidas cotidianas”. Una situación que se agravó durante la crisis económica, con consecuencias que siguen sin revertirse. En este sentido, en el mencionado Country Report on Spain se señalaba explícitamente (p. 19) que con la crisis económica se habían hecho recortes en las ayudas económicas a las familias de los niños con discapacidad, reduciéndose o incluso eliminándose. Esta situación no favorece tampoco la visibilización y abordaje de los graves problemas que afectan a la salud mental de muchos  niños y niñas y a sus familias adoptantes. En este sentido se precisa, entre otras medidas, la creación de una unidad especializada con equipos de intervención integral para facilitar el despliegue psíquico del niño o niña y la relación con su familia adoptante; así como elaborar planes de formación a pediatras para que detecten el

problema del Síndrome de Alcoholismo Fetal (SAF), a equipos de salud mental, de asesoramiento pedagógico y profesores, así como recursos de apoyo a las familias afectadas.
Resulta imprescindible, pues, desarrollar políticas de especial apoyo a las familias en las que vivan niños y niñas con discapacidad, dentro de las cuales debería de tener una especial consideración las familias con menos recursos económicos, de manera que puedan alcanzar su pleno desarrollo en ellas, como personas autónomas que son. Se hace también necesario, en este sentido, fomentar la paternidad positiva. 
Por otra parte, también hay que denunciar que otra fuente de vulneración de los derechos de los niños y niñas con discapacidad en España es el de la institucionalización a la que se ven sometidos muchos menores, que viven de modo forzado en estructuras segregadas, separadas del curso común de la vida social. En esta línea, habría que exigir que los diferentes poderes y administraciones públicas tomen todas las medidas necesarias para que los niños con discapacidad no sean institucionalizados y puedan vivir en un ámbito familiar adecuado para su desarrollo holístico. En este sentido, se han de proporcionar los recursos y apoyos necesarios para que puedan vivir con su familia de origen. Y en caso de que esto no sea posible se ha de procurar, con medidas y recursos específicos, la adopción o acogida familiar de los niños con discapacidad. Y sólo cuando lo anterior no sea posible se podrá, como medida excepcional y temporal, institucionalizar al niño o niña con discapacidad. Cuando un niño o una niña con discapacidad sea institucionalizado, cada dos meses la institución pública correspondiente debería informar al  Ministerio Fiscal de las medidas tomadas para que el niño o la niña con discapacidad pueda ser adoptado o acogido en una familia. En todo caso, durante todo el tiempo que dure la institucionalización, habría de garantizarse que en los diferentes centros de residencia sean plenamente respetados todos los derechos del niño y la niña con discapacidad y, de manera especial, la protección frente a cualquier manifestación de maltrato o violencia, para lo que podría ser necesario establecer un procedimiento de inspecciones periódicas, que nunca deberían de tener intervalos de tiempo superiores a 6 meses. Asimismo, se debería garantizar que haya suficiente personal formado con capacitación especial para atender adecuadamente a las necesidades de los niños y las niñas con discapacidad.
Por último, respecto a las políticas y programas para asegurar el derecho de los niños con discapacidad a expresar sus propias opiniones, habría que denunciar que los niños y niñas con discapacidad no pueden ejercer en España sus derechos en igualdad de condiciones con los demás. Es cierto que para alcanzar dicho objetivo el legislador español aprobó en 2015 dos importantes leyes, a través de las cuales se modificó la legislación española de protección a la infancia y a la adolescencia: 
· De un lado, la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y, de otro, la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. En ambas leyes el legislador hizo un explícito y destacable trabajo para adaptar los derechos de los niños con discapacidad al modelo social de la discapacidad establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Esa valoración general positiva de los cambios introducidos en ambas leyes se debe, fundamentalmente, a haber hecho presente en las mismas la realidad de la diversidad y la discapacidad de acuerdo con el modelo social; superando la ausencia de dicha realidad en la anterior normativa. No obstante, también es cierto que hubiese sido conveniente que el legislador hubiese sido todavía más cuidadoso de lo que fue en algunos aspectos, de modo que se hubiese conseguido avanzar más en la consecución de cambios significativos que garantizasen el ejercicio por los niños y niñas con discapacidad de sus derechos en igualdad de condiciones con los demás (aun destacando en este sentido lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 26/2015), como hubiese sido un reconocimiento expreso de la manera en que se ha de hacer eficaz la accesibilidad universal para el ejercicio de todos los derechos en igualdad de condiciones, ausente en ambas normas. Además, es necesario denunciar que en ambas leyes se incorpora una disposición final (la quinta de la Ley Orgánica 8/2015 y la vigésima de la Ley 26/2015) que establece el no incremento del gasto público para la realización de las medidas incluidas en ambas normas; lo que, en realidad, supone que sea prácticamente inviable el desarrollo real y efectivo de las normas en aspectos esenciales para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos de los niños y las niñas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.  La L.O. 8/2015, si bien tiene el mérito de que resulta una regulación necesaria, genera muchas dudas en lo que respecta a la situación específica de los y las menores con discapacidad psicosocial; ya que lo más frecuente es que su condición no se detecte.
· La realidad es que la sociedad española está muy lejos de que sea efectivo el derecho que tienen reconocido los niños y las niñas con discapacidad a poder tomar parte activa en los diferentes procesos de toma de decisiones que se realicen en todos los asuntos que les afectan. Esa vulneración de sus derechos se da también cuando se trata de defender los mismos en los diferentes procedimientos administrativos o judiciales, tanto en el ámbito civil como en el penal. En tales entornos existe un grave problema de accesibilidad universal para que los niños y las niñas con discapacidad puedan acceder a la justicia en igualdad de condiciones, vulnerándose con ello el derecho constitucional a la tutela judicial efectiva. De hecho, la debida adaptación de los procesos administrativos y judiciales depende en realidad de la voluntad y la motivación de los que intervienen en los mismos. A los niños y niñas con discapacidad, sobre todo a los que tienen una discapacidad intelectual o psicosocial, no se les suele informar adecuadamente de sus derechos y del funcionamiento del proceso, vulnerándose su derecho a participar adecuadamente en el mismo. En esta línea, existe una falta de formación especializada de quienes intervienen en los distintos procesos, para poder atender adecuadamente a las necesidades y derechos de las niñas y los niños con discapacidad intelectual o psicosocial (mental); así como una falta de políticas públicas, personal y recursos económicos que permitan garantizar el apoyo necesario para las niñas y los niños con discapacidad, así como para sus familias, de manera que pudiesen ejercer eficazmente sus derechos. Por otra parte, para garantizar la debida protección de los derechos de los niños y niñas con discapacidad en dichos procedimientos, sería necesario asegurar el adecuado desempeño de las funciones del defensor judicial o abogado del niño o la niña con discapacidad que luchase por sus derechos, sobre todo cuando fuesen en oposición a los intereses o derechos de los padres. 
Se hace necesario, pues, eliminar todas las barreras existentes y establecer los medios y proporcionar la asistencia necesaria para que los niños y las niñas con discapacidad puedan ejercitar sus derechos en todos los ámbitos, de acuerdo con su edad y capacidad. En este sentido, se hace imprescindible la consecución de la accesibilidad universal, desde el diseño para todos y la provisión de los apoyos y los ajustes razonables, para la satisfacción del derecho a participar, así como del resto de sus derechos. Y un paso ineludible para acabar con las citadas barreras y garantizar, por tanto, la necesaria accesibilidad universal es luchar contra la concepción proteccionista existente sobre los niños y niñas con discapacidad, que les percibe como personas a quienes su incapacidad e indefensión les hace merecedores de una especial y constante protección. 
En esta línea es importante recordar la recomendación que el Comité de los Derechos del Niño le hacía al Estado español en el párrafo 31 e) de sus Observaciones finales antes referidas (CRC/C/ESP/CO/5-6): “Emprenda campañas de concienciación dirigidas a los funcionarios gubernamentales, el público y las familias, con objeto de luchar contra la estigmatización y los prejuicios que sufren los niños con discapacidad y de promover una imagen positiva de esos niños como titulares de derechos”. 
C6. Sírvanse informar sobre las medidas para garantizar que las niñas y los niños con discapacidad tengan acceso, sobre la base de la igualdad, a programas y servicios comunitarios, incluyendo servicios de atención temprana y proporcionar datos sobre los recursos humanos y financieros asignados. 
En España existen déficits que impiden garantizar que los niños y niñas con discapacidad tengan acceso a la asistencia sanitaria, incluyendo programas de detección e intervención temprana. En este sentido, el Comité de los Derechos de los Niños recomendaba a España (CRC/C/ESP/CO/5-6, pár. 31 c)) que “Vele por que los niños con discapacidad tengan acceso a la atención de la salud, incluidos los programas de detección e intervención tempranas”. 
Así, en relación con esos déficits, uno de los problemas importantes que afectan a los niños y niña con discapacidad (aunque en realidad afecta a todos los niños y niñas, con y sin discapacidad) es la inexistencia de un derecho universal gratuito a la atención temprana. La atención temprana es definida, en la Resolución de 23 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, como un servicio y prestación que no genera un derecho subjetivo. De esta manera, su satisfacción depende de las diferentes legislaciones, servicios y disponibilidad presupuestaria de las distintas Comunidades Autónomas. Y los servicios actuales de atención temprana no llegan a una parte importante de los menores en situación de necesidad. 
Pese a las evidencias científicas y a las obligaciones legales, diferentes estudios, como el realizado en 2013 por la Federación Estatal de Profesionales de Atención Temprana, han denunciado la baja cobertura de estos servicios. Según el trabajo de la citada organización, la población atendida en España por los diversos servicios de atención temprana era de 46.309 menores (el 1,35% de la población en esa franja de edad).
Sin embargo, la población diana, según ese mismo estudio, debería cubrir un 10,25% de la infancia en esa etapa vital, por lo que se estaba produciendo un nivel de cobertura inferior al 15%. Además, las Comunidades Autónomas que tienen algún tipo de regulación de estos servicios cuentan con leyes de los años 80 o 90.
No obstante, es preciso ofrecer garantías en la atención temprana a la infancia con discapacidad o en riesgo de adquirirla mediante un modelo universal, gratuito e inclusivo.
El CERMI en el documento ‘Atención temprana. Por el derecho primordial de la infancia a la salud y a su pleno desarrollo’ reclama que la atención temprana sea un derecho universal de toda la infancia con alteraciones del desarrollo o riesgo de padecerlas independientemente del apoyo requerido, en el marco de un modelo avanzado de respuesta que se caracterice por la calidad de la atención, la adaptación de los apoyos a las necesidades del niño o niña y de su familia, y por una garantía pública de recursos y medios para su plena universalización.
Además, debe garantizarse una perspectiva de género, para atender las necesidades específicas de las niñas con discapacidad, al tiempo que se debe trabajar para que la atención llegue con la misma intensidad a las zonas rurales.
En todo caso, a la hora de exigir el derecho a la atención temprana es muy importante entender que éste no es un derecho de los niños y las niñas con discapacidad, o con trastornos o alteraciones del desarrollo o riesgo de padecerlas, sino de todos los niños y niñas. Está claro que los niños y las niñas con discapacidad, o con trastornos o alteraciones del desarrollo o riesgo de padecerlas son los que en mayor medida sufren la violación del derecho a la atención temprana, tanto de una forma jurídica como fáctica, y por eso es lógico que pensemos que es a ellos a los que es necesario reconocérselo y protegérselo con más urgencia, pero la esencia de la pretensión moral del derecho a la atención temprana es que es necesario garantizar, en la medida de lo posible, que el ser humano se desarrolle en sus primeros años de vida de la manera más adecuada posible, porque cualquier alteración traumática de su desarrollo en esas etapas vitales, la no atención grave a sus necesidades de desarrollo, ha de tener unas consecuencias muy negativas en el presente y en el futuro del desarrollo de la personalidad de la persona durante su infancia y por el resto de su vida. Los estudios científicos, y últimamente con mucha fuerza, los estudios de la neurociencia avalan esta idea. Por ello se hace necesario exigir que el Estado español reconozca y proteja de manera eficaz el derecho universal y gratuito de todos los niños y las niñas de 0 a 6 años a una atención temprana de calidad; aunque para su ejercicio, conforme a lo expuesto en los párrafos anteriores, haya que tener en cuenta las condiciones y circunstancias personales de cada niño, para hacer real el acceso universal al ejercicio de ese derecho en igualdad de condiciones con los demás. En esta línea, se ha de entender que para la adecuada protección del derecho a la atención temprana de calidad se ha de asegurar la participación de los niños, la existencia de recursos suficientes, el adecuado apoyo a las familias y la acción coordinada desde los diferentes ámbitos necesarios para dar una respuesta integral a las necesidades de los niños y las niñas, lo que incluye, al menos, el sanitario, el de los servicios sociales y el educativo.
Por todo ello, es también fundamental la aprobación de una Ley Orgánica de universalización de la Atención Temprana y el Apoyo al Desarrollo Infantil, que sirva para diseñar protocolos de actuación, que se adecúe a las obligaciones legales tanto nacionales como internacionales y que establezca unos servicios mínimos en todo el Estado español. A juicio del CERMI, es necesario también crear organismos sobre atención temprana en los que trabajen conjuntamente las diferentes administraciones y las organizaciones del ámbito de la infancia y de la discapacidad.
Y entre las demandas planteadas están también la de sentar las bases de una financiación suficiente de los servicios de atención temprana, tanto por parte de las comunidades como por la administración general del Estado, la de reforzar la evaluación de la atención para mejorar la calidad de los servicios, la de dar un papel fundamental a las familias y atender a sus necesidades, la de apostar por la investigación con fórmulas como la creación de la Sociedad Científica Española de la Atención Temprana y el Desarrollo Infantil, y la mejora constante de la formación de los profesionales que trabajan en el campo de la atención temprana. La atención temprana es una necesidad  acuciante entre el colectivo de personas con discapacidad  psicosocial. La  inversión en salud mental en la etapa infantil y adolescente repercute sobre en el bienestar general de las persones y del conjunto de la

sociedad. Sin embargo, a pesar de ello se estima que en España la prevalencia de problemas de salud mental en la población infantil y adolescente abarca entre un 10% y un 20%, y más del 70% de todos los trastornos mentales comienzan antes de los 18 años. Sin embargo, pese a esta realidad, es más difícil acceder a los servicios de psicología que a cualquier otra especialidad sanitaria.
Toma de conciencia (artículo 8)

C7.
Sírvanse proporcionar información sobre las medidas para fomentar el conocimiento de los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad en todos los niveles, en consonancia con la Convención, particularmente en el sistema educativo, la judicatura y la abogacía, los partidos políticos, los funcionarios y los medios de comunicación, en todas las lenguas oficiales y cooficiales.

A la luz de las múltiples vulneraciones al artículo 8 recogidas en los Informes de Derechos Humanos y discapacidad que elabora el CERMI, las medidas resultan insuficientes; una evidencia que se plasma en la propia acción legislativa y judicial, en muchos casos alejada del enfoque de este Tratado.
Para ilustrar este hecho, ponemos como ejemplo cuestiones clave en materia de cumplimiento de la Convención como el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la ley, la educación inclusiva, las esterilizaciones forzosas a mujeres y niñas con discapacidad o la institucionalización forzada a personas con trastorno mental (discapacidad psicosocial). Todos estos asuntos siguen, a pesar del mandato expreso de la Convención, sin revertirse. Lo cual puede interpretarse como una débil labor por parte del Gobierno para que legisladores, operadores jurídicos, escuela y medios de comunicación tomen conciencia de este enfoque de derechos y de la correcta aplicación de la Convención.
Asimismo, cabe reseñar que, desde 2011, en los Informe anuales elaborados por el CERMI se han detectado 27 vulneraciones a este artículo, lo que pone de relieve la precaria penetración de este tratado en diferentes esferas de la sociedad.
Aunque es posible elaborar un listado de Cursos, Jornadas y Seminarios destinados al conocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, el problema en este punto radica en una falta de sistematicidad y de estrategia. En efecto, se echa en falta tanto una programación global de todos esos cursos, así como la elaboración de un plan que se dirija al corazón del problema: la falta de conocimiento y sensibilización.
Así, por muchos cursos y jornadas que puedan organizarse, si estos no se hacen desde un enfoque de derechos humanos como el que nos exige la Convención, no estamos avanzando en la satisfacción de los derechos de las personas con discapacidad. Para que este enfoque esté presente se necesitan personas formadas en el mismo, lo que nos obliga a dirigir los principales esfuerzos principales hacia el ámbito educativo.
Y es aquí, en el ámbito educativo, donde se encuentra el principal problema. En los colegios e institutos, puede que aparezcan, en algunas materias, contenidos relacionados con los derechos de las personas con discapacidad y con el respeto a la diversidad. Pero estos contenidos son impartidos por personas sin formación en este ámbito, lo que conduce a la poca presencia y falta de valor de la formación en derechos de las personas con discapacidad en el ámbito de los grados universitarios. El problema es grave en el campo de la formación de los/as profesores/as, pero también en otros terrenos.
Así, la falta de formación en esta materia de los/as profesores/as se traslada a unos/as alumnos/as que crecen ajenos al enfoque de derechos y en el marco de familias a las que les ocurre lo mismo. Y aquellos que continúan su formación en Universidades o en otros sistemas educativos siguen ajenos a dicho enfoque, trasladando todo ello al ámbito profesional y perpetuándolo en su caso, en el ámbito formativo tanto general como sectorial.
Si bien, en este contexto, hay que poner en valor el trabajo desarrollado por el CERMI en este sentido, como mecanismo independiente de la sociedad civil. Organización que además de la labor de incidencia política con los legisladores, tiene suscritos convenios con el Consejo de la Abogacía Española y la Fiscalía General de Estado orientados a formar e informar a sus miembros sobre la naturaleza y aplicación de este Tratado. También es miembro, del Foro Justicia y Discapacidad, un órgano de Consejo General del Poder Judicial al cual también se proponen acciones formativas en materia de derechos humanos y discapacidad.
No podemos dejar de subrayar la labor divulgativa y de conocimiento del CERMI, que se plasma en la publicación cada año de un Informe sobre el grado de cumplimiento de la Convención en España, cuenta con una colección especifica de estudios dedicada a este tratado, así como un premio orientado a estimular y a reconocer la labor investigadora en materia de derechos humanos y discapacidad.
Igualmente organiza, promueve y participa en Jornadas y Congresos para divulgar y difundir el articulado de esta Convención en todos los espacios y ámbitos de la vida.
 Accesibilidad (artículo 9)
C8.
Sírvanse proporcionar información sobre los recursos financieros y humanos empleados para aplicar la legislación sobre accesibilidad, y para asegurar el cumplimiento de las condiciones básicas de no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad en el acceso a los bienes y servicios a disposición del público para la fecha límite del 4 de diciembre de 2017. En este sentido ¿se tiene previsto aprobar el II Plan Nacional de Accesibilidad tras el vencimiento del plazo para su aprobación en noviembre 2014? Igualmente informen de esfuerzos para modificar cualquier ley que impida que las personas con discapacidad puedan disfrutar de la accesibilidad en la vivienda, incluyendo la Ley de Propiedad Horizontal. 

El cumplimiento de los mandatos legales en materia de accesibilidad universal es una de las cuestiones más oscuras de nuestro país. El 4 de diciembre del 2017 expiraba el límite legal temporal máximo para alcanzar la accesibilidad universal de todos los entornos, productos y servicios. Límite dado por quien puede darlo: el legislador.
Se trataba de acatar el Real Decreto Legislativo por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, que regula, aclara y armoniza las leyes en materia de discapacidad aprobadas con anterioridad y, además, pretendía dar cumplimiento a la Convención por España exactamente hace once años.
Sin duda éste es un grave fracaso colectivo que, por una parte, vuelve a situar a las personas con discapacidad en la periferia de las políticas públicas y que, por otra parte, ubica a las Administraciones Públicas y Empresas que no hayan acatado este mandato legal  fuera de la ley, o en vías de infringirla.
Por otro lado, queda pendiente la aprobación del reglamento de condiciones de accesibilidad universal y no discriminación de las personas con discapacidad a los bienes y servicios a disposición del público, así como la aprobación por parte de muchas Comunidades Autónomas de reglamentos de infracciones y sanciones en materia de discriminación e inaccesibilidad.
El hecho de que la garantía de la accesibilidad sea competencia de las Comunidades Autónomas complica enormemente su satisfacción universal y el establecimiento de un régimen general de sanciones ante su incumplimiento. Y ello a pesar de la aprobación en estos años de diferentes disposiciones sobre esta materia entre las que cabe citar la Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad de Cataluña, a la Ley 10/2014, de 3 de diciembre, de accesibilidad de Galicia, la Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura, la Ley 4/2017, de 27 de junio, de accesibilidad universal de la Región de Murcia y la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de las Illes Balears.
El incumplimiento de las condiciones básicas de no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad en el acceso a los bienes y servicios ha llevado al CERMI a presentar un recurso contra el Gobierno ante el Tribunal Supremo, por no aprobar el reglamento de condiciones de accesibilidad universal y no discriminación de las personas con discapacidad a los bienes y servicios a disposición del público.
Asimismo, un ámbito que no recibe suficiente atención por parte de la normativa española en materia de accesibilidad es el de la accesibilidad cognitiva. Las personas con dificultades de comprensión y comunicación, todavía se enfrentan a diario a entornos cognitivamente no accesibles en todos los ámbitos de la vida social
. En este caso, no se trata sólo de un incumplimiento legal, sino que la propia legislación existente no es suficiente explícita en relación con la dimensión cognitiva de la accesibilidad. Existe, por tanto, un déficit normativo sobre accesibilidad cognitiva que es menester reparar efectuando modificaciones legales que otorguen un estatuto legislativo a esta dimensión irrenunciable de la accesibilidad universal. En este sentido, CERMI ha presentado en junio de 2018 una proposición de ley para modificación de la Ley General de los Derechos de las Personas con Discapacidad, a fin de regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación.
Las personas con discapacidad y las personas mayores de edad avanzada acceden con mucha más dificultad a los bienes y servicios básicos que, en principio, deben estar al alcance de cualquier ciudadano. El caso de la vivienda es paradigmático, pues a los problemas generalizados de carestía, falta de financiación adecuada o calidad, o dificultades extremas para mantener la propiedad o la posesión por no poder hacer frente al pago de deudas o rentas con los que se topan muchos ciudadanos, se añaden, para las personas con discapacidad y las personas mayores, los de ausencia de condiciones de accesibilidad del parque de edificios y viviendas. Sin accesibilidad, entendida en el sentido de la Convención y del Pacto Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, el derecho a una vivienda digna se hace, para este grupo de población, extremadamente difícil o incluso llega a verse vaciado de contenido. 
El ordenamiento jurídico español no desconoce este estado de cosas, y ha desplegado medidas de acción positiva a favor de un acceso más normalizado de las personas con discapacidad y personas mayores a una vivienda digna. Así, la Ley 49/60, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, ha experimentado diversas modificaciones a lo largo del período democrático para facilitar las obras de accesibilidad, señalando una tendencia progresiva, como ocurre en los demás países europeos, a que los costes de adecuar los edificios e inmuebles sean asumidos en su integridad por las comunidades de propietarios. En el año 2003, se produjo un avance normativo relevante en esta materia, al obligar la Ley a las comunidades de propietarios a hacerse cargo, aunque hasta un límite, de las obras y actuaciones de accesibilidad. Dada la limitación de esta mejora, en los años 2011 y 2013, esa misma Ley ha experimentado modificaciones parciales en este aspecto de la accesibilidad, que, siendo positivas, siguen sin solventar la cuestión de fondo. Y es que el régimen legal de propiedad horizontal no es equitativo ni garantiza plenamente el acceso y el manteniendo en condiciones de dignidad y adecuación de las personas con discapacidad y personas mayores a una vivienda. Además, la jurisprudencia en este punto no siempre sigue una evolución positiva. 
Sirvan de ejemplo la sentencia del Tribunal Supremo de 2 febrero 2016 (Rec. 2904/2013) y la Sentencia 92/2017 de 8 de marzo de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 20, Orden civil.
Estos progresos normativos deben, pues, ser completados, alcanzado la total asunción de costes, como desde siempre ha sucedido para otras obligaciones que asume la comunidad de propietarios como las derivadas de las condiciones estructurales, la estanqueidad, la habitabilidad y la seguridad. No hay razón social ni jurídica para otorgar a la accesibilidad un trato distinto y más desfavorable, rayano en la discriminación, cuando el bien social protegido constitucionalmente –la inclusión de las personas con discapacidad y personas mayores- es tan evidente. 
En la actualidad se está elaborando el II Plan de Accesibilidad, un documento en el que está cooperando el CERMI y en el que se han depositado muchas esperanzas. Si bien resulta imprescindible dotar a este Plan de una memoria económica suficiente para desarrollar las medidas en él contenidas.
Ante el incumplimiento de los mandatos legales, absolutamente ineludibles en un Estado Social, Democrático y de Derecho, el CERMI propone a los Grupos parlamentarios la creación de un Fondo Estatal para la consecución efectiva y real de la Accesibilidad Universal. Una medida de sentido común, necesaria y esencial para dar cumplimiento a los mandatos normativos relativos a los derechos de las personas con discapacidad, sin olvidar que se trata de una cuestión de Derechos Humanos. Este Fondo debe ser el mecanismo definitivo que, a través de la movilización de recursos y financiación, haga realidad la Accesibilidad Universal en España.
Este instrumento serviría para financiar los programas y las actuaciones para cumplir con las condiciones de Accesibilidad Universal en todos los procesos, bienes, productos, servicios, transporte, información y comunicaciones necesarios para que todas las personas con diversidad funcional, en situación de dependencia o con limitaciones cognitivas de cualquier tipo, puedan ser independientes y participar plenamente en todos los aspectos de la vida.
Por supuesto, este Fondo de naturaleza pública y todo lo que tenga que ver con su posterior desarrollo, necesario para su implementación, respetará siempre y en todo caso, las competencias autonómicas y municipales. Puesto que, efectivamente, son las administraciones de proximidad las que pueden ofrecer una mejor atención a las necesidades de la ciudadanía, garantizando la equidad. Esta iniciativa fue rechazada por el Congreso de los Diputados.
El incumplimiento de las normas en materia de accesibilidad refleja claramente, en el caso de la vivienda, pero también en relación con otros bienes, servicios o derechos, que no existe una delimitación clara y precisa entre condiciones de accesibilidad y ajustes razonables.
C9.
Sírvanse informar sobre medidas para asegurar que todos los servicios públicos proporcionados por la Administración, incluyendo también los servicios sociales y de educación y salud, así como la información y las comunicaciones de las páginas web, sean accesibles para las personas con discapacidad y precisen las previsiones de accesibilidad incluidas en la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
La accesibilidad universal sigue estando en una situación precaria y deficitaria en España, ya que, a pesar de contar con normativa avanzada en la materia, las administraciones públicas (central, autonómica y local) apenas destinan presupuesto a esta materia, interfiriendo directamente en la inclusión de las personas con discapacidad.
El incumplimiento del plazo legal del 4 de diciembre de 2017, es un hecho incontestable a la inacción del Estado hacia este mandato. Las personas con discapacidad seguimos encontrando barreras en el acceso a centros educativos, espacios culturales, sanitarios y de ocio. Asimismo, cabe subrayar que los servicios públicos apenas destinan recursos a la accesibilidad a la comunicación y a la cognitiva, limitando o expulsando del sistema a personas, sordas, ciegas o con discapacidad cognitiva y del desarrollo, personas con trastorno del espectro autista o con trastorno mental.
Detrás de este incumplimiento de la exigencia de accesibilidad está el manejo de un enfoque alejado  de los derechos humanos. El tratamiento de la accesibilidad no se hace desde el punto de vista de los derechos humanos, como lo demuestra el tipo de normas por las que se regula, las competencias que sobre ella tienen las autonomías o los procedimientos que se contemplan para exigir su realización.
Para dar cuenta de ello el CERMI impulsada la campaña Horizonte de Accesibilidad 4 de diciembre para la toma de conciencia en torno a la accesibilidad universal como cuestión de derechos humanos y para denunciar las ausencias de la misma como una discriminación y una violación de los mismos.
A través de la captación de quejas y reclamaciones de la ciudadanía y las asociaciones y entidades de personas con discapacidad y sus familias, se llamaba la atención sobre el horizonte temporal del 4 de diciembre de 2017 que establece la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad relativa a que todos los productos, bienes, entornos y servicios sean accesibles, con arreglo a las condiciones básicas de no discriminación y accesibilidad universal.
Se trataba de detectar, identificar y catalogar discriminaciones representativas del estado de la accesibilidad en los distintos ámbitos, entornos, productos y servicios, que generan situaciones excluyentes hacia las personas con discapacidad por la existencia de obstáculos que impiden ejercer sus derechos.
Durante 2017, cada mes, se plantearon diferentes esferas críticas para la accesibilidad universal en España, y se pedía a la ciudadanía el envío documentado de hechos, conductas, prácticas o situaciones referidas a los mismos por medio de denuncias y quejas, que evidenciasen los incumplimientos e inobservancias que se producen aún en nuestro país. Los ámbitos a los que se ha dirigido la campaña son: las notarías y registros de la propiedad, las televisiones, los taxis, Internet, los teléfonos de emergencias, los transportes, la cultura y el deporte, arrojando un total de casi 300 vulneraciones a este principio de la Convención, tan solo en el año 2017.
Por otro lado, cabe destacar que el artículo 9 es el que más vulneraciones ha registrado en los Informes elaborados por el CERMI sobre Derechos Humanos y Discapacidad, concretamente desde 2011 se han documentado 254 violaciones a la accesibilidad universal fundamentalmente en servicios y entornos públicos. Durante mucho tiempo la accesibilidad se ha asociado con la necesidad de eliminar las barreras físicas. Sin embargo, incluye también la eliminación de barreras que no se detectan a simple vista. Por ello, se deben brindar todas las facilidades para que las personas con discapacidad psicosocial, incluidos niños, niñas y adolescentes puedan movilizarse libremente en el entorno, hacer uso de los servicios y disponer de todos los recursos que garanticen la comprensión, comunicación, movilidad, comodidad y seguridad. Así, el estigma, las actitudes con respecto a las personas con discapacidad psicosocial, el ambiente físico en el que se hallen inmersas o los sistemas y políticas a las que se ven sometidas contribuyen a mejorar o empeorar el rendimiento real de la persona para actuar en uno u otro sentido y condicionan la existencia de conductas discriminatorias
Derecho a la vida (artículo 10)

C10. Expliquen las medidas legales y otras para reconocer y proteger el derecho a la vida de las personas con discapacidad en igualdad con los demás, incluyendo en las cuestiones relativas al tratamiento médico, especialmente la retirada del tratamiento, de la nutrición o de otros medios de sustentación de la vida sin el consentimiento de la persona concernida (CRPD/ESP/CO/1, para 30).
En lo que respecta al consentimiento informado, se siguen detectando quiebras en especial a personas con capacidad jurídica modificada tales como:
A las personas con discapacidad no se les garantiza, en la cesión de muestras biológicas, que la información sea comprensible, lo cual dificulta que puedan prestar el consentimiento libre e informado. Así pues, la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica, art. 4.1, sólo contempla la accesibilidad, no la comprensión.
Las personas con discapacidad cuya capacidad ha sido modificada judicialmente pueden ser sujetos de investigación médica sin su consentimiento libre, ya que puede prestarse por representación (Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica, art. 4.2).

Las personas con discapacidad cuya capacidad ha sido modificada judicialmente no pueden tener acceso a los resultados de la investigación de las muestras biológicas (Real Decreto 1716/2011, de 18 de noviembre, por el que se establecen los requisitos básicos de autorización y funcionamiento de los biobancos con fines de investigación biomédica y del tratamiento de las muestras biológicas de origen humano, art. 32). Sin embargo, sí está previsto para menores de edad cuando alcanzan la mayoría de edad. De esta forma, además de negarse un derecho, se mantiene la visión de una permanente modificación de la capacidad, como si fuera algo estático e inamovible.

El CERMI ante las distintas iniciativas legislativas que se están produciendo en la últimas semanas en relación con el estatuto legal de la eutanasia en nuestro país  exige que no se incurra en el simplismo sesgado de vincular las situaciones de discapacidad con las decisiones personales sobre el final de la vida, como si se tratara de una regulación particularmente pensada para este grupo social.
En este sentido, en un documento dirigido a todas las formaciones políticas representadas en el Parlamento, recuerda  que la vida de las personas con discapacidad es igualmente valiosa que la del resto de seres humanos y la respuesta normativa que el Legislador haya de dar, en función de las mayorías sociales y políticas, ante las decisiones sobre el final de la vida no tienen que estar basadas u orientadas sobre aspectos como la discapacidad, pues esto constituiría una discriminación derivada de prejuicios sociales propios de mentalidades superadas que aún siguen percibiendo las vidas de las personas con discapacidad o de personas mayores como de menor valor que las del resto.
La única relevancia a efectos de regulación legal que la discapacidad debe tener es la de garantizar a estas personas que la formación de su voluntad ha sido plenamente informada, libre, madura y consciente, y que han contado con todos los apoyos, medios y recursos, incluidas las medidas de accesibilidad que sean precisas, para que su decisión sea personal y genuina, sin presiones ni mediatizaciones indebidas. Este  derecho se vulnera especialmente y de manera reiterada en los contextos de  atención a personas con discapacidad psicosocial. Esto es así hasta tal punto que se ha convertido en una conducta normalizada que no se percibe como vulneración de derecho alguno
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias (artículo 11)
C11 Sírvanse informar sobre esfuerzos para regular los protocolos y los procedimientos en situaciones de riesgo y emergencia humanitaria para asegurar la inclusión y accesibilidad de personas con discapacidad, principalmente discapacidad auditiva. Informen sobre iniciativas para una mejor coordinación de la inclusión de la discapacidad entre los numerosos organismos públicos encargados de la protección civil y las alertas de salud pública.
La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, señala en su art. 3 a la “inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad” como principios rectores del sistema de protección civil, al que habrán de ajustarse todas sus actuaciones. Su artículo 5 establece expresamente que “los poderes públicos velarán para que se adopten medidas específicas que garanticen que las personas con discapacidad conozcan los riesgos y las medidas de autoprotección y prevención, sean atendidas e informadas en casos de emergencia y participen en los planes de protección civil.” Y los artículos 6 y 10 se refieren a medidas de accesibilidad.
A día de hoy no se dispone de un operativo de emergencias accesible común en todos los territorios, ya que este servicio se presta desde las Comunidades Autónomas. En algunas de ellas se han habilitado sistemas en los que las personas con discapacidad auditiva se registran y pueden enviar mensajes de texto en caso de emergencia, pero si salen del territorio de la Comunidad en la que se han registrado ya no les es posible realizar dicha llamada de emergencia. 
El servicio tampoco contempla la posibilidad de poder comunicarse a través de lengua de signos, a personas sordas usuarias de esta lengua.
En 2011, el Parlamento Europeo realizó una declaración en la que apeló a la Comisión para que presentara propuestas legislativas y de estandarización para hacer completamente accesibles los servicios del 112 a toda la ciudadanía.
Asimismo, el Congreso de los Diputados aprobó, en mayo de 2013, una proposición no de ley por la que se instaba al Gobierno a promover, junto a las Comunidades Autónomas, medidas que garanticen la accesibilidad del servicio de emergencias 112 a las personas sordas, con discapacidad auditiva y dificultades del habla, incluyendo también el uso de las tecnologías y los móviles.
Tampoco se toman en consideración la realidad de las personas con discapacidad a la hora de comunicar situaciones de emergencia nacional. Un ejemplo de ello fue la crisis de Ébola, cuyas informaciones por parte del Gobierno fueron inaccesibles para las personas con discapacidad, siendo las propias organizaciones representativas las que tuvieron que adaptar a formatos accesibles las comparecencias de las instancias oficiales.
En general, cabe subrayar que no existen protocolos generales ni específicos acordes a cada tipo de discapacidad que garanticen la seguridad de estas personas en situaciones de emergencia. La mayor parte de los edificios y espacios públicos carecen de señalética y planos de evacuación en lectura fácil o pictogramas que contribuyan a la accesibilidad y efectivo uso de personas con discapacidad intelectual o del desarrollo. Lo mismo ocurre con personas sordas o sordociegas, ya que los sistemas de información o alarma son únicamente auditivos. Se precisa formación a los agentes implicados en situaciones de emergencia sobre las características específicas de las diferentes discapacidades con respecto a estas situaciones, identificando sus necesidades y aplicando pautas de relación y comunicación específicas a cada colectivo.
En este contexto no se puede obviar la importancia de la salud mental, las particularidades de la discapacidad psicosocial y cómo actuar en emergencias con personas de este colectivo.

C12. Sírvanse indicar las medidas para que los servicios y establecimientos a disposición de migrantes y refugiados con discapacidad sean accesibles e inclusivos por razón de discapacidad.
Millones de refugiados buscan un hogar en el mundo, huyen de guerras y situaciones aterradoras, muchos pierden sus vidas en las aguas del Mediterráneo o el Mar Egeo, y muchos permanecen aislados, rechazados, en fronteras que levantan los países de este ‘primer’ mundo, de la Unión Europea. Ante este panorama, el CERMI ha expresado su profunda preocupación por la situación que sufren miles de personas, adultas y menores de edad, que tienen discapacidad, o que la adquieren durante el tránsito de huida de la guerra y de la persecución en sus países. Ciertamente, las personas con discapacidad son consideradas “población vulnerable” en el marco del acuerdo UE-Turquía. Asimismo, los países europeos ponen trabas a la recepción de población considerada “poco productiva”.  A esto se suma la falta de compromiso del estado Español para cumplir las cuotas de acogida a estas personas.
La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que entre 2,3 y 3,3 millones de las personas desplazadas viven con discapacidad. De esta población al menos un tercio son niñas y niños. A pesar de su elevado número continua siendo una población totalmente invisible. ACNUR afirma que existen protocolos de atención y asistencia para las personas con discapacidad que se han visto obligadas a abandonar sus países a causa de la guerra y las persecuciones, pero, en la práctica, son enormes los déficits que continúan produciéndose a la hora de aplicar dichos protocolos. La falta de formación de las y los trabajadores humanitarios y, en general, de todos los agentes que operan en las zonas donde se concentran personas desplazadas exige poner en marcha iniciativas de capacitación, así como la adopción de medidas de coordinación en la atención. En ocasiones la mera valoración de una discapacidad, cuando ésta no es visible, se complica en extremo si quienes están a cargo de realizarla no son personas expertas en la materia.
El CERMI, consciente de esta situación, ha desarrollado diferentes iniciativas que permitan hacer un diagnóstico certero de esta crisis humanitaria en relación a la dimensión de la discapacidad. Para ello, en 2016 visitó tres campos de refugiados en la isla griega de Lesbos a fin de conocer de primera mano cómo viven y cómo es la atención de un persona con discapacidad en situación de asilo y refugio.
Asimismo, en julio de 2017 organizaba el seminario ‘La atención a las personas refugiadas desde la visión de la discapacidad’, que hacía una llamada a la solidaridad, los derechos humanos y a ese proyecto social que se supone era la Unión Europea. Si la situación general es devastadora, apenas se puede imaginar cómo viven esta realidad las personas con discapacidad, o cuántos refugiados adquieren una discapacidad en este largo camino hacia ningún lugar. Faltan datos y faltan acciones, porque normas ya hay, y muy garantistas. 
Finalmente, en julio de 2018, se organizaba bajo el auspicio del Comité Español de ACNUR una reunión con las principales organizaciones no gubernamentales que trabajan con personas en situación de refugio y asilo. La idea era compartir trabajo y conocimiento entre la sociedad civil de la discapacidad y los movimientos sociales de ayuda humanitaria. Pero sobre todo identificar cuáles son las principales carencias del sistema español en la atención a estas personas con la finalidad última de revertirlas. Estas son las conclusiones:
· A pesar de contar con la directiva de procedimientos de asilo que obliga a los Estados miembro de la Unión Europea a identificar a las personas con discapacidad antes de tomar cualquier otra decisión, todas ellas coinciden en la falta de datos. Esta falta de datos afecta especialmente a  discapacidades invisibles como la salud mental, lo que repercute en su falta de atención sociosanitaria. Esto puede llevar a la aparición de conductas disruptivas que pueden confundirse con rasgos de personalidad, carácter u otras condiciones. Asimismo, es preciso articular programas humanitarios que garanticen la protección de los derechos de niñas y niños, especialmente los no acompañados, cuya vulneración tiene muy graves consecuencias sobre su salud mental e implica generaciones perdidas.
· A día de hoy no hay una sistematización que permita conocer la condición de discapacidad en las personas desplazadas a España.
· Inaccesibilidad de los procedimientos y de los centros de acogida.
· Falta de formación de los profesionales que trabajan con estas personas sobre la realidad de la     discapacidad.
· Falta de formación en derechos humanos.
· Serios déficits para encontrar itinerarios formativos y de empleo inclusivos.

Otra quiebra importante es el enfoque de género. A lo largo de la historia se ha escrito y se ha hablado mucho sobre la experiencia de los hombres en estos estados de emergencia, de cómo los hombres viven estas situaciones en asentamientos o en tránsito, cómo pierden sus funciones, se quedan sin mandato de género y algunos caen en situación de depresión. Sin embargo, no tenemos análisis de cómo lo viven las mujeres, aunque sí se ha detectado que en las situaciones de tránsito, en estos viajes, muchas mujeres son sometidas a agresiones de todo tipo, sobre todo a maltrato psicológico y físico y también agresiones sexuales. Dentro de este panorama global, sin lugar a dudas, las que presentan una mayor vulnerabilidad son las mujeres con discapacidad, principalmente la discapacidad intelectual y discapacidad psicosocial.
 

Es imprescindible que los mandatos contenidos en la Convención sean incluidos en los Planes de operaciones de todas las organizaciones que intervienen en estas situaciones de desplazamientos forzados de personas.
En relación a los migrantes hay que poner en valor los programas desarrollador por el movimiento asociativo CERMI, que cuentan como la Confederación Estatal de Personas Sordas, con proyecto de atención, asesoramiento y formación completamente accesibles a personas migrantes sordas.
Igual reconocimiento como persona ante la ley (artículo 12)
C13 Sírvanse informar sobre las medidas para reconocer explícitamente la capacidad jurídica plena de las personas con discapacidad, y adoptar leyes y políticas que reemplacen los regímenes de sustitución en la adopción de decisiones por una asistencia, a fin de que la toma de decisiones respete la autonomía, la voluntad y las preferencias de la persona (CRPD/ESP/CO/1, para 34). Entretanto, ¿qué sistema se ha contemplado para dar seguimiento y revisión oportunas a las decisiones de guarda y tutela, así como un calendario de revisión de las sentencias de incapacitación dictadas hasta la fecha de promulgación de la ley?

España no cuenta con un sistema de apoyos que garantice a las personas con discapacidad el ejercicio de su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás acorde con el Art. 12 de la  Convención. El ordenamiento jurídico español que regula la capacidad jurídica y de obrar de las personas, (Código Civil artículos 200 y siguientes y Ley de Enjuiciamiento Civil), regula un sistema que se basa en la privación o limitación de la capacidad de obrar que afecta a determinadas personas con discapacidad, singularmente a las personas con discapacidad intelectual y psicosocial, que permite su  sustitución en la toma de decisiones y que gira en torno a la protección del mejor interés de las personas afectadas desconsiderando su voluntad y preferencias. La promoción de la autonomía continúa siendo una, asignatura pendiente. En su Observación General sobre el Artículo 12, el Comité

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad puso de relieve que la igualdad ante la ley es un principio básico general de la protección de los derechos humanos, indispensable para el ejercicio de otros derechos humanos. Este derecho está garantizado por diversos instrumentos internacionales, siendo los más destacados la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Este Comité reiteró que en el artículo 12 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad no se establecen derechos adicionales, sino que se describe en mayor profundidad el contenido de ese derecho civil, centrándose en las esferas en que tradicionalmente se les ha negado a las personas con discapacidad y que los Estados partes deben tener en cuenta para garantizarlo a las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

A pesar de que este sistema se enfrenta con el modelo de la Convención, la Sentencia del Tribunal Supremo 282/2009 de 29 de abril de 2009 afirmó expresamente la compatibilidad de la legislación española con los mandatos con este Tratado internacional. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad destacó esta incompatibilidad en sus Observaciones Finales sobre el informe inicial presentado por España. 
La limitación o privación de la capacidad de obrar (incapacitación) se concibe y se regula en nuestro sistema como una institución restrictiva de la autonomía y de los derechos de la persona incapacitada que se considera, en todo caso, necesaria tanto para su propia protección como para garantizar la seguridad del tráfico jurídico. La modificación de la capacidad de obrar limita o  impide la toma de decisiones en muchas esferas de la vida: tratamiento médico, consentimiento libre e informado o, incluso, esterilización forzada. Además, hay tutores y curadores que se exceden en sus funciones sin que se produzcan consecuencias, ya que faltan recursos legales eficaces para revocar decisiones de

tutela y de medidas que faciliten mecanismos alternativos de toma de decisiones que respeten la autonomía, la voluntad y las preferencias de la persona. Sobre esta materia, el Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad formuló una serie de observaciones al informe presentado por España en virtud del artículo 35 de dicha Convención: “33. El Comité observa que la Ley Nº 26/2011 establece un plazo de un año desde su entrada en vigor para la presentación de un proyecto de ley que regule el alcance y la interpretación del artículo 12 de la Convención. Preocupa al Comité que no se hayan tomado medidas para reemplazar la sustitución en la adopción de decisiones por la asistencia para la toma de decisiones en el ejercicio de la capacidad jurídica. 34. El Comité recomienda al Estado parte que revise las leyes que regulan la guarda y la tutela y que tome medidas para adoptar leyes y políticas por las que se reemplacen los regímenes de sustitución en la adopción de decisiones por una asistencia para la toma de decisiones que respete la autonomía, la voluntad y las preferencias de la persona. Se recomienda, además, que se proporcione formación sobre esta cuestión a todos los funcionarios públicos y otros interesados pertinentes.” A pesar de ello, no se han realizado cambios legislativos de fondo para revertir esta situación.
La incapacitación se fundamenta en estos casos en la existencia de “enfermedades o deficiencias persistentes de carácter físico o psíquico que impida a las personas gobernarse por sí mismas” (art 200 Código Civil).  En relación con esta previsión se suele insistir en que el sistema previsto en la legislación española no considera la discapacidad o las deficiencias, por sí mismas, como causa de incapacitación afirmándose que el presupuesto fundamental para que opere este «mecanismo de protección» lo constituye la imposibilidad de autogobierno, esto es, la consecuencia de la enfermedad o deficiencia. Sin embargo, aunque en el sistema español la discapacidad no parece bastar para declarar la incapacidad exigiéndose otro elemento adicional, el impedimento de autogobierno, en realidad es la propia discapacidad, su tipo y su gravedad evaluada conforme a parámetros netamente médicos, el único criterio que parece tenerse en cuenta para determinar su concurrencia. De este modo, la regulación de las causas de incapacitación en la legislación española parece tener la intención y desde luego despliega el efecto de incluir únicamente a las personas con discapacidad.
En teoría, desde la reforma introducida por la Ley 13/1983, de 24 de octubre, de reforma del Código Civil en materia de tutela el sistema español de incapacitación se configura como un sistema gradual y flexible que exige que la limitación de la capacidad de obrar se adecue al nivel de autogobierno y a las necesidades concretas de protección de cada individuo. Por ello, las normas procesales de la Ley de Enjuiciamiento civil – y en particular su art. 760 –  requieren que las sentencias de incapacitación determinen de manera exhaustiva la extensión y los efectos de la incapacitación y el Código Civil contempla varias figuras para ejercer la “guarda” y “protección” de las personas incapacitadas. 
No obstante, en su aplicación, el sistema español se ha venido mostrando rígido e inflexible. En la práctica las sentencias de incapacitación no suelen contener una determinación detallada de las áreas o los actos sobre los que se proyecta la limitación de la capacidad de obrar respondiendo a fórmulas genéricas y a pronunciamientos estereotipados. En esta línea, se han llegado a establecer en la práctica judicial dos grandes grados de incapacitación: 1) la incapacitación total, limitándose en estos casos la sentencia a señalar, con carácter general, que el incapaz queda privado de «capacidad de obrar tanto en su esfera patrimonial como en su esfera personal, actuando el tutor como representante que sustituye a la persona incapaz en la toma de sus decisiones en estos dos ámbitos 2) la incapacitación parcial, que supone el sometimiento a curatela del incapacitado, entendiéndose habitualmente, aunque no se establece expresamente en la regulación civil, que el curador debe asistir al incapacitado en la realización de la generalidad de sus actos de disposición de carácter patrimonial.  
Además, si bien la naturaleza restrictiva y excepcional de esta institución debería comportar la solución contraria, esto es, la tendencia a primar la incapacitación parcial y la curatela (asistencia), la incapacitación total y la tutela (sustitución) constituyen las respuestas generales que la mayoría de las sentencias ofrecen a la situación de las personas (con discapacidad intelectual y psicosocial) que se considera tienen dificultades para autogobernarse. 
Así, aunque la ley contiene otras figuras y salvaguardas, existe un abuso del sistema de sustitución total. Esta percepción se constata en la experiencia de las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias. Ciertamente, si bien se carece de estadísticas oficiales – lo cual supone otro déficit importante del sistema –. De hecho, según datos ofrecidos hace unos años por el Ministerio Fiscal más del 90% de las sentencias declaran la incapacitación total. Según los datos recopilados por la Asociación de Fundaciones Tutelares entre 2010 y 2015 de las personas con discapacidad intelectual, cuyo apoyo tutelar se desarrollaba por las entidades pertenecientes a esta asociación, el 87% estaban sujetas a tutela, frente al 12% de curatelas. 
En todo caso, sería necesario conocer datos oficiales que reflejen el número total de tutelas en los procedimientos judiciales concluidos, y cuántas de ellas se proyectan sobre la persona y sus bienes (sustitución legal para derechos patrimoniales y personalísimos).
Por otro lado, la restricción de la capacidad de obrar en el ámbito civil no afecta únicamente a la esfera económica o patrimonial, sino que se proyecta también en esferas políticas, civiles, ciudadanas y personales. De este modo, la incapacitación irradia de manera automática en el régimen de ejercicio de los derechos, incluidos los derechos fundamentales, en la medida en que afecta no sólo a la capacidad general para prestar consentimiento en el ámbito civil y en otros contextos, incluido el ámbito médico, sino también a la capacidad procesal, a la capacidad para celebrar contratos de trabaj0, a la capacidad para asociarse o la capacidad para votar, entre otras. De este modo, las personas con discapacidad incapacitadas y sujetas a un régimen de tutela, no pueden ejercer estos derechos por sí mismas, y en aquéllos casos en los que la naturaleza de los derechos afectados admite la representación, serán sustituidas por un tutor que lo hará en su nombre. 
España carece de un sistema de apoyo a la toma de decisiones que fomente la autonomía de las personas con discapacidad en el ejercicio de los derechos; de forma casi exclusiva se acude a la incapacitación concebida como un “sistema de protección” cuando es necesario validar un negocio jurídico (de ámbito patrimonial) o, por ejemplo, cuando se solicita su ingreso en una residencia. Esta recurrente motivación de las demandas de incapacitación evidencia la carencia de un sistema de apoyos en el ejercicio de derechos fundamentales y patrimoniales, que, de acuerdo a la Convención, debería existir para garantizar la igualdad ante la ley de aquellas personas que lo necesiten. 
De todo lo expuesto se desprende, que las salvaguardas exigidas en el art. 12 de la CDPD no está garantizadas por la legislación española: 
· El respeto a la voluntad y a las preferencias de la persona no se asegura en nuestro ordenamiento jurídico. De una parte, porque en el proceso de incapacitación el “presunto incapaz” es tratado como un mero objeto al que el juez tiene la obligación de examinar, pero no de escuchar, ni de tomar en consideración sus opiniones y, de otra parte, porque el tutor tiene la potestad de sustituir a la persona incapacitada en la realización de actos jurídicos y en el ejercicio de sus derechos y no está sujeto al deber de respetar la voluntad de la persona incapacitada. Ciertamente, la legislación española no desarrolla específicamente los criterios que deben presidir la toma de decisiones por parte del tutor. Del artículo 216 del Código Civil cabe inferir que este criterio deberá ser “el beneficio del tutelado”. En el orden jurídico español no existe ninguna disposición que establezca la obligación de oír al “incapaz”, ni de actuar conforme a su voluntad, deseos y preferencias o, al menos, de tenerlos en cuenta, en el funcionamiento de su régimen de guarda, ni siquiera en aquellos supuestos en los que se han de adoptar medidas de especial trascendencia.  El sistema español, por ende, no involucra a la persona incapacitada en la toma de sus decisiones. No se puede asimilar el respeto de la personalidad de la persona tutelada con el respeto a su voluntad, (como menciona el Informe presentado por España) entendiendo por voluntad la facultad de decidir y ordenar la propia conducta en un momento concreto.
· No existe una obligación de revisar periódicamente de oficio las sentencias de incapacitación. Esta salvaguarda, que debiera ser obligatoria de acuerdo a la Convención, es potestativa y en la práctica no existen datos acerca de las revisiones de estas sentencias. El art. 761 de la Ley de enjuiciamiento civil dispone que “sobrevenidas nuevas circunstancias pueda instarse un nuevo proceso que tenga por objeto dejar sin efecto o modificar el alcance de la incapacitación ya establecida”. Este precepto parece estar pensando como un cambio definitivo de las condiciones vigentes al momento de la adopción de las medidas iniciales y no como un control regular de las mismas para ajustarlas a las necesidades de la persona en cada momento. 
· El abuso de la figura de la tutela constata que la proporcionalidad de las sentencias tampoco está garantizada. De esta forma, el sistema termina generando sobreprotección, presentándose la incapacitación como una medida desproporcionada que restringe en exceso la autonomía de la persona. 
En todo caso, y como se menciona en el Informe presentado por el Estado español, es cierto que tras la Sentencia 282/2009 de 29 de abril se inició una nueva etapa en la jurisprudencia del Tribunal Supremo español caracterizada por un mayor respeto al principio de proporcionalidad exigiendo la adaptación de las sentencias a las necesidades de protección de la persona afectada. De esta forma, dicha jurisprudencia afirma que la incapacitación debe articularse como un “traje a medida” en función de la concreta situación de la persona (ver por ejemplo la STS de 1 de julio de 2014 y de 13 de mayo de 2015). Asimismo, esta nueva tendencia jurisprudencial concibe la curatela, entendida como una figura de asistencia, como régimen preferente frente a la representación que supone la tutela. En todo caso, conviene tener presente que esta nueva jurisprudencia todavía no es seguida mayoritariamente por las sentencias de instancia, y que, en todo caso, continúa admitiendo la procedencia de la limitación, incluso total, de la capacidad y la posibilidad de recurrir a la tutela, y por tanto la representación y la sustitución de la voluntad, como medida excepcional (por todas STS de 18 de diciembre de 2015).
La adaptación a la Convención requiere cambios sustanciales en la regulación española de la capacidad de obrar de las personas con discapacidad. El CERMI entiende que el sistema de limitación de la capacidad existente en España no es compatible con los mandatos de la Convención, por lo que no serían admisibles retoques o ajustes de detalle, sino que hay que crear un nuevo modelo, centrado en los apoyos
. Para el CERMI, la Convención es una oportunidad histórica para abandonar sistemas paternalistas que merman la igualdad de las personas con discapacidad ante la ley, y sustituirlos por otros que potencien la libre determinación, con los soportes y salvaguardias necesarios.

La igualdad ante la ley de las personas con discapacidad en ocasiones se ve obstaculizada por la falta de concienciación sobre el modelo social y los derechos humanos de la CDPD. En este sentido, la sensibilización de la sociedad en general y, de los profesionales del sistema de justicia en particular, en el nuevo tratamiento de la capacidad presente en la CDPD resulta esencial.
Hasta la fecha, la regulación civil de la capacidad jurídica no ha sufrido modificaciones sustanciales incumpliendo el Gobierno los compromisos expresados en diferentes momentos acerca de la necesidad de impulsar la reforma.  Así, la Disposición Final primera de la Ley 1/ 2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, en materia de incapacitaciones, cargos tutelares y administradores de patrimonios protegidos, de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil de la normativa tributaria con esta finalidad, estableció un plazo de 6 meses para la presentación de un proyecto de reforma en esta materia y, de nuevo, la Ley 26/ 2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aludió, otra vez a un nuevo plazo de 6 meses desde su entrada en vigor para la elaboración de este proyecto. El 29 de junio de 2012 se aprobó en el Congreso de los Diputados una proposición no de ley instando al Gobierno a que presentase el proyecto de reforma de la regulación de la capacidad jurídica. Sin embargo, en todo este tiempo únicamente ha tenido lugar un cambio meramente terminológico, introducido por la Disposición Final de la Ley 1/2009, antes citada, que se materializó definitivamente en la Ley 15/2015 de 2 de julio de Jurisdicción Voluntaria por el cual los procesos de incapacitación han pasado a denominarse procesos de modificación de la capacidad de obrar; aunque ni siquiera esta denominación ha  tenido una implantación homogénea en la generalidad de los juzgados.
El pasado 21 de septiembre el Consejo de Ministros recibía  del informe sobre el Anteproyecto de Ley de reforma del Código Civil en materia de personas con discapacidad, da inicio un proceso histórico para adecuar la legislación sustantiva y procesal civil a los mandatos sobre igual capacidad jurídica de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas.
El Anteproyecto de Ley, que pasa ahora a trámite de audiencia pública, lo que permitirá seguir mejorándolo tras escuchar a los distintos sectores, ha sido elaborado por la Comisión General de Codificación del Ministerio de Justicia.
Con esta iniciativa legislativa, se da debería cumplimiento al mandato del artículo 12 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que obliga a los Estados parte, entre ellos España, a garantizar la igual capacidad jurídica de las personas con discapacidad en todo el tráfico jurídico sin restricciones ni exclusiones, prestando apoyos para la toma de decisiones cuando sea preciso, pero sin sustituir a la propia persona.
La reforma legal iniciada  debe suponer un cambio radical en cómo el Derecho civil ha entendido la discapacidad y a las personas con discapacidad, pasando del esquema paternalista y restrictivo de derechos de la sustitución al promotor de los apoyos.
El movimiento social de la discapacidad representado por el CERMI, que ha participado activamente en la preparación de la propuesta a través de un diálogo constructivo con Justicia, considera este Anteproyecto un buen material de partida, que espera seguir perfeccionando con propuestas de mejora en la fase de consultas que se abren hoy, así como en la posterior tramitación parlamentaria, en la que pedirá el apoyo de todos los Grupos políticos.
Acceso a la Justicia (artículo 13)
C14 Informen sobre las medidas para garantizar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás, incluyendo a las personas aún incapacitadas legalmente y a aquellas que aún viven en instituciones. ¿Qué medidas se han tomado para promover la asistencia jurídica gratuita a las personas con discapacidad?
El CERMI aplaude avances como la adopción de la Ley 42/2015, de 5 de octubre que modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita que reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita, con independencia de la existencia de recursos para litigar, a las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental cuando sean víctimas de situaciones de abuso o maltrato. En todo caso, sería recomendable que esta asistencia se extendiese a todas las situaciones en las que las personas con discapacidad son víctimas de discriminación en cualquier ámbito. Por otro lado, y teniendo en cuenta el deficiente cumplimiento de la obligación de capacitación adecuada de los profesionales del sistema de justicia establecida en el art. 13.2 de la Convención en el contexto español - cuestión en la que se incidirá después –, también sería conveniente que la especialización en esta asistencia se garantizase a través de la creación de turnos de oficio específicos en discapacidad en los Colegios de Abogados de lo contrario, este derecho no estará garantizado de manera efectiva.
Asimismo, con la aprobación de la Ley Orgánica 1/2017, de 13 de diciembre, se ha reformado la Ley del Tribunal del Jurado que vetaba la presencia de personas con discapacidad "física o psíquica" en los jurados populares. 
El nuevo texto especifica que para ser jurado habrá que "contar con la aptitud suficiente para el desempeño de la función del jurado". También se alude a que "las personas con discapacidad no podrán ser excluidas por esta circunstancia de la función del jurado, debiéndoseles proporcionar por parte de la Administración de Justicia los apoyos precisos, así como efectuar los ajustes razonables para que puedan desempeñar con normalidad este cometido.
El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, aprobó la creación de una fiscalía especializada en el seno de la Fiscalía General del Estado para la protección de los derechos de las personas con discapacidad. Este órgano contribuirá a una mejora de la actividad del Ministerio Fiscal en la defensa de los derechos de las personas con discapacidad.
Disponer de una fiscalía específica sobre discapacidad era una antigua y sostenida demanda del CERMI, cuya creación venía planteando con insistencia al Ejecutivo y al Parlamento.
Con la entrada en servicio de esta Fiscalía se avanza en la mejora de los mecanismos de promoción y protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad, en la línea que señala la propia Convención en este artículo 13.
El CERMI, en su papel de mecanismo independiente y de seguimiento de la Convención, suscribía un convenio con la Fiscalía General del Estado orientado a avanzar en la protección de la igualdad de los derechos de las personas con discapacidad y de sus familias, así como en el ámbito de la toma de conciencia de los derechos de las personas con discapacidad.
Sin embargo, estos avances colisionan con la falta de accesibilidad general de las dependencias, servicios y procedimientos de la Administración de Justicia,  que obstaculizan el ejercicio del derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, no solo por la existencia de barreras en el entorno físico, sino además por la ausencia con carácter general de otro tipo de recursos y a apoyos como intérpretes jurados de lengua de signos, bucles magnéticos, o documentación en formatos accesibles (impresoras braille, lectura fácil, pictogramas etc.), y de figuras como los facilitadores o intermediarios que puedan paliar las barreras cognitivas y en la comunicación.
Para quienes tienen problemas de salud mental, el  acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás personas, sigue sin estar garantizado, enfrentándose a múltiples barreras, mayoritariamente relacionadas con el estigma. De hecho, en procesos civiles como el ingreso involuntario, el contacto del juzgado con la persona se traduce muchas veces más en un mero formalismo que en una garantía efectiva. Incluso, en algunos casos, el este se realiza vía Skype, mecanismo que puede presentar muchos problemas para una persona con discapacidad psicosocial.
Además, la institucionalización en centros residenciales u hospitales psiquiátricos, favorece el  abuso y sólo contiene salvaguardias posfactuales. Así, en muchas ocasiones, la reivindicación de sus derechos se identifica con "rebeldía" o “manifestación de síntomas”, lo que propicia el aumento de medidas coercitivas o farmacológicas. Esto, unido a la rigidez del sistema procesal, hacer que muchas personas opten por no hacer uso de sus derechos para “no complicar más las cosas”. 
Estas dificultades de acceso a la justicia se extienden también al ámbito penitenciario, añadiéndose el doble estigma a la hora de la reinserción social que supone tener una discapacidad psicosocial y haber estado sometido al régimen penitenciario. 
Por ello, es preciso efectuar un diagnóstico adecuado de la situación y, posteriormente, elaborar un protocolo de atención para el efectivo acceso a la justicia que contemple la implantación de un  cuerpo de agentes facilitadores que, favoreciendo la autonomía de la persona y apoyando su capacidad jurídica, constituya un referente adecuado durante los actos judiciales, diferente del profesional que ofrece la asistencia técnico-jurídica. Esto ha de ir acompañado de una capacitación adecuada de quienes trabajan en la administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario, en los términos previstos en el art.13.2 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Esto incluye el impulso de iniciativas de información, formación y campañas de sensibilización y concienciación dirigidas a operadores y operadoras jurídicos, para garantizar un trato adecuado y digno; así como la adaptación de documentos y de la información a las

circunstancias concretas de la persona.
No existe una obligación legal específica que reconozca el derecho de accesibilidad de las personas con discapacidad en el acceso a la justicia con carácter general en todos los procesos judiciales, ni que prevea la adopción de ajustes razonables, ni de ajustes de procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el art. 13.1 de la Convención. Tampoco se han aprobado Guías o Protocolos de carácter obligatorio en la materia, si bien desde el movimiento asociativo se han impulsado algunas iniciativas en particular en relación con la actuación policial. Por esta carencia, y puesto que no se contemplan las medidas que permitan la igualdad de oportunidades, existe legislación que discrimina a las personas con discapacidad en su derecho de participación en los procedimientos judiciales y otras funciones vinculadas a la administración de justicia. La falta de garantía de este derecho pone en peligro el derecho de acceso a una tutela judicial efectiva, reconocido en el art. 24 de la Constitución Española, en el caso de las personas con discapacidad.
Además, la legislación española supedita la capacidad de ser parte en los procesos judiciales a la capacidad de obrar. De este modo, las personas con discapacidad incapacitadas judicialmente y, por tanto, sometidas a tutela sólo pueden ejercer la acción procesal a través de sus representantes. La legislación española no contempla la provisión de medidas de apoyo en la toma de decisiones en los procesos judiciales incumpliéndose no sólo el art. 13 sino también el art. 12 de la CDPD. 
Es importante que, en cumplimiento de la CDPD, se reforme la Ley Orgánica del Poder Judicial y las diversas leyes procesales (la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Ley procesal laboral y la Ley de la jurisdicción contencioso administrativa) para reconocer el derecho de accesibilidad de las personas con discapacidad en el acceso a la justicia, en los términos recogidos en  los artículos 2 y 9 de la Convención; el derecho a la realización de ajustes de procedimiento de conformidad con su art. 13.1. y a los apoyos en la toma de decisiones en sintonía con el art. 12. Esto implica, entre otras medidas, que se reconozca expresamente el derecho a utilizar en todos los procedimientos judiciales la lengua de signos, el braille, los modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de la comunicación, pictogramas o cualquier otro tipo de dispositivo o figura de apoyo (como intermediarios o facilitadores) que fueran necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades. 
En conexión con lo anterior y, con carácter general, las personas con discapacidad enfrentan en el contexto español barreras actitudinales derivadas de los prejuicios y estereotipos presentes entre los profesionales del sistema de justicia. En este ámbito, el Estado español no cumple de manera satisfactoria la obligación de “capacitación adecuada” de estos profesionales a la que alude el art. 13.2 de la Convención. En los últimos años se han puesto en marcha algunas iniciativas para mejorar la formación de diversos profesionales del sistema de justicia en los derechos de las personas con discapacidad, por ejemplo, jornadas impulsadas por la Fundación de la Abogacía, o por el Foro Justicia y Discapacidad. Pero se trata de una formación que no tiene carácter regular ni obligatorio ni recibe suficiente apoyo económico por parte del Estado. En este sentido, resulta imprescindible adoptar medidas que aseguren la capacitación efectiva de todos los profesionales del sistema de justicia en materia de discapacidad y en el modelo de la Convención, entre ellas, la incorporación de formación en estas cuestiones en los planes de estudio de grado y postgrado, en los contenidos de las oposiciones o sistemas de acceso o contratación o en los programas de formación inicial y de formación continua. Además es importante crear en los Colegios de Abogados un turno de oficio

específico para discapacidad que garantice la formación y especialización de los y las profesionales implicados en los diferentes tipos de discapacidad.
Ciertamente, como se menciona en el Informe del Estado español, la adopción de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, que traspone la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de  25 de octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, ha supuesto un importante avance en la adaptación del proceso penal a la situación de las víctimas discapacidad, si bien la norma debe aterrizarse a la realidad de la propia administración de justicia, un ámbito todavía hostil a las personas con discapacidad. Esta ley contempla junto con medidas de protección generales aplicables a todas las víctimas de delito, medidas específicas aplicables a las personas con discapacidad necesitadas de especial protección.  En todo caso, esta regulación presenta algunas deficiencias a la luz del modelo de la CDPD:
· Así, por ejemplo, la Ley 4/2015 otorga primacía al principio de protección y desconsidera la necesidad de garantizar la plena y efectiva participación de las víctimas con discapacidad en todas las etapas del proceso penal. Así pues, restringe ciertos derechos a las personas con “capacidad jurídica judicialmente modificada”, no se refiere a los apoyos en la toma de decisiones en el ejercicio de la acción penal, y no contempla suficientes medidas de accesibilidad, en particular, en relación con el derecho a entender y ser entendido Ni ajustes de procedimiento específicos, cuando sea preciso. 
· Las medidas específicas en relación con las víctimas con discapacidad necesitadas de especial protección son insuficientes (al no contemplarse expresamente  la intervención de intermediarios en el acto del juicio oral, la remoción del uso de togas o las ayudas a la comunicación), se plantean en términos demasiado genéricos (como sucede con la intervención de expertos en la toma de declaración), y otra vez (en el caso del defensor judicial) vuelven a referirse a las personas con “capacidad jurídica complementada” que tengan conflictos de intereses con sus representantes legales. 
· Las reformas que Ley 4/2015  introduce en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para implementar estas medidas trasladan una imagen estereotipada de las personas con discapacidad intelectual (como sucede con la medida de grabación de la declaración en la fase de investigación y su posible reproducción en el acto del juicio, prueba pre constituida, que se justifica apelando a la “incapacidad física o  intelectual” de la víctima o con la regulación de la intervención de expertos que se considera necesaria debido a “la falta de madurez” de la víctima con capacidad judicialmente complementada). Tanto en la regulación de estas medidas específicas como de las medidas de protección disponibles para todas las víctimas necesitadas de protección (incluidas las personas con discapacidad), la Ley 4/2015 se muestra cautelosa en exceso en relación con la afectación a la “eficacia del proceso”, el principio de contradicción o la independencia judicial. Las medidas terminan siendo de adopción potestativa lo que, finalmente, supone que su efectiva implementación depende de la insistencia de los abogados y de la sensibilidad de los Jueces y las Juezas. En este sentido, la ausencia de medidas para la protección de personas con discapacidad psicosocial es clamorosa, debido a su no consideración general como víctimas y/o escasa credibilidad. 
· La reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, implementada por Ley 4/2015, es demasiado tímida y muy limitada dejando fuera algunos preceptos que podrían haberse considerado afectados por la Directiva objeto de transposición. Una revisión más amplia debería haber conducido a regular, en términos incluyentes, la capacidad procesal para ejercer la acción penal y a eliminar en relación con la prestación del testimonio expresiones como “incapacitados moralmente” y “privados del uso de la razón” contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal que afectan negativamente a las personas con discapacidad intelectual y psicosocial ( términos que en el anterior Informe presentado en 2011 ante el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad del Gobierno español se mostró partidario de modificar). 
Estos déficits ponen de relieve que la garantía al acceso efectivo a la justicia de las víctimas con discapacidad exige la mejora de Ley 4/2015 y la realización de una reforma procesal e institucional de mayor calado y alcance de la que se ha producido hasta este momento, acorde con el modelo de la CDPD. 
En este sentido, queda pendiente poner el foco en el papel de los factores sociales y de entorno y en el propio diseño estandarizado del sistema de justicia penal; y todo ello, con el objetivo no sólo de proteger a las personas con discapacidad víctimas de un delito de potenciales perjuicios sino también de garantizar su participación plena y efectiva en las diferentes fases del procedimiento. 
También se debe mejorar los sistemas de inspección, poner en marcha mecanismos de coordinación entre los servicios sociales, médicos, educativos etc., con los operadores jurídicos desde una perspectiva “multiagencia”. 
Y por supuesto se debe reconocer a todas las personas con discapacidad la capacidad para ejercer por sí mismas la acción penal y todos los derechos que se reconocen a las víctimas y adoptarse todas las medidas necesarias para que puedan tomar sus propias decisiones en el curso del proceso penal, contando, para ello, con los apoyos necesarios. 
Asimismo, es esencial garantizar la accesibilidad de todas las fases del proceso penal desde la denuncia de los hechos hasta la fase de instrucción, intermedia y de juicio oral (poniendo a disposición del público información en formatos accesibles, por ejemplo, información de fácil lectura, vídeos y pictogramas sobre el procedimiento de denuncia y el funcionamiento del proceso penal y disponiendo de espacios y entornos confortables para todos etc.) Donde las obligaciones de accesibilidad no llegan, se tiene que asegurar la adaptación del proceso penal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad y del desarrollo mediante la realización de los ajustes necesarios, adoptando un enfoque ambicioso que aproveche la experiencia de otros sistemas y que se oriente tanto a la protección como a la participación y al empoderamiento.
Todos los operadores del sistema de justicia penal han de considerarse responsables del cumplimiento de las exigencias de accesibilidad y realización de ajustes razonables y se debe garantizar su capacitación no sólo en habilidades específicas para tratar y comunicarse con las víctimas con discapacidad (lo que puede justificar la necesidad de especialización), sino quizá y sobretodo (y esto con carácter general), su formación en la nueva mirada hacia la discapacidad que supone el modelo social y el enfoque de derechos humanos asumidos por la CDPD. 
Como se expondrá después con más detalle, en las consideraciones relacionadas con la cuestión C16, en todo caso, la adopción de la Ley 4/2015 implica un mejor tratamiento de la situación de las personas con discapacidad cuando son víctimas de un delito que cuando son las investigadas o encausadas en el proceso penal.  En efecto, en este ámbito se echa en falta un Estatuto de las personas detenidas o acusadas de un delito – que preste particular atención a la situación de las personas en situación de vulnerabilidad, incluidas las personas con discapacidad -  y el impulso de una reforma procesal que garantice el derecho de defensa de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones. 
Libertad y seguridad de la persona (artículo 14)

C15 Sírvanse informar sobre medidas para revisar disposiciones legislativas que autorizan la privación de libertad por motivos de discapacidad, incluyendo los artículos 762 y 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
La falta de atención y recursos adecuados en el medio comunitario en el tratamiento de la salud mental ponen en peligro la libertad y seguridad de las personas con discapacidad psicosocial. La ley española permite los internamientos forzosos por razón de problemas de salud mental. El artículo 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil contempla el internamiento no voluntario por razón de trastorno mental. 
El art. 763 – en concreto su inciso 1 -  fue declarado formalmente inconstitucional por la Sentencia del Tribunal Constitucional (TC) 132/2010 de 2 de diciembre pues, a pesar de implicar una limitación del derecho fundamental a la libertad personal, este precepto no ostenta rango de Ley Orgánica sino de Ley ordinaria.  En todo caso el TC – apelando a la necesidad de evitar un “vacío normativo”– no procedió a declarar la nulidad de este precepto y tampoco entró en el análisis de fondo de su compatibilidad material con la regulación contenida en la CDPD. A pesar de este requerimiento formal, dicha subsanación no se produjo hasta cinco años después cuando la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia dotó al art. 763.1 del rango de Ley Orgánica.
Puesto que el internamiento involuntario regulado en el art. 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil es una forma de privación de libertad y, por tanto, una restricción de un derecho fundamental - en su adopción resulta de aplicación la doctrina consolidada del Tribunal Constitucional (por todas STC 141/2012 de 2 de julio) en relación con la limitación de los derechos fundamentales que requiere el recurso a los criterios  de necesidad, idoneidad y proporcionalidad que exigen que tal limitación tenga una justificación objetiva y razonable, y, por ende, que persiga una finalidad legítima; que resulte apropiada para conseguir ese fin que se pretende; que sea la menos gravosa de las disponibles, implicando la menor afectación posible al derecho objeto de limitación, y que no sea desproporcionada.
Así, de acuerdo con este marco normativo, el internamiento involuntario debería configurarse como una medida extraordinaria y excepcional orientada a responder a situaciones graves y urgentes en las que resulten insuficientes otros mecanismos de protección alternativos menos restrictivos. Y en su adopción y desarrollo deberían aplicarse rigurosamente las exigencias y garantías contempladas en el artículo 763.
Sin embargo, en la práctica se ha procedido a un uso cada vez más extendido de la figura del internamiento involuntario, basada en la consideración de que la intervención judicial que la aplicación del artículo 763 asegura implica una garantía adicional en ingresos de carácter prioritariamente asistencial, y fomentada por la inexistencia de recursos alternativos y por la ausencia de mecanismos de apoyo que permitan a las personas con discapacidad tomar sus propias decisiones en relación con su ingreso en instituciones médicas o centros residenciales. Así, como ha denunciado insistentemente el CERMI el internamiento forzoso se ha convertido en una medida ordinaria de atención a las personas con discapacidad. Esta circunstancia – debido en parte a la carga de trabajo de los operadores implicados, pero también a una actitud benevolente en relación con su adopción que se justifica en el bienestar del afectado– ha redundado, como ha señalado el Real Patronato sobre Discapacidad
, en una actividad judicial en muchos casos mecánica o rutinaria en la que se ha venido optando por una interpretación lo menos exigente posible de los requisitos recogidos en el artículo 763. Así, por ejemplo, aunque la ley lo permite, salvo en supuestos absolutamente excepcionales, los expedientes de ingreso se tramitan sin que la persona ingresada disponga de representación y defensa; el control periódico se produce en los plazos máximos indicados; y no se suele escuchar a las personas del entorno, en especial, en los internamientos urgentes. Además, como se ha indicado

anteriormente, en muchos casos, el contacto se realiza vía Skype, mecanismo que puede comportar muchos problemas para una persona con discapacidad psicosocial. De hecho, la reivindicación de derechos se tiende a identificar, como se ha dicho, con "rebeldía" o “manifestación de síntomas”,

lo que propicia el aumento de medidas coercitivas o farmacológicas. Esto, unido a la rigidez del sistema procesal,  conduce a muchas personas a no hacer uso de sus derechos para “no complicar más las cosas”.
En los últimos años la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha venido elevando el rigor en la aplicación del art. 763 Así, por ejemplo, la STC 141/2012 de 2 de julio señaló que, en tanto el internamiento involuntario afecta a un derecho fundamental tan importante como el derecho a la libertad deviene exigible una motivación expresa y reforzada de los requisitos de necesidad y proporcionalidad de la medida y exigió, en este sentido, que los informes médico forenses – elemento central en el los que los jueces fundamentan la adopción de la medida  - incluyan una concreta argumentación orientada a justificar la concurrencia de estos requisitos y no respondan a fórmulas estereotipadas. Por su parte, otra serie de sentencias (por ejemplo, las STC 182/2015 de 7 de septiembre, STC 13/2016 de 1 de febrero, STC 22/2016 de 29 de febrero; STC 50/2016 de 14 de marzo) han insistido en el cumplimiento estricto de las garantías formales del proceso de internamiento (en relación con el cómputo de los plazos y las personas obligadas a comunicar la adopción de la medida en el caso de los internamientos urgentes, con la necesidad de contar con un informe médico especializado y con la garantía del derecho a la representación y defensa). Asimismo, cabe mencionar diversas Sentencias que han señalado la improcedencia de la aplicación del internamiento de urgencia en el caso de personas mayores con discapacidad cognitiva que ya se encontraban internadas en centros geriátricos (como las STCs de 34/2016 de 29 de febrero y 132/2016 de 18 de julio) . Según esta doctrina, en estos casos, no concurriría el requisito objetivo de la “urgencia” que justifica la aplicación de este supuesto. En este contexto, el TC ha señalado que las políticas asistenciales “no pueden servir en modo alguno de cobertura a situaciones privativas de libertad sin previa autorización judicial” y ha afirmado que no se pueden regularizar situaciones “que suponen una vulneración de un derecho fundamental”.  En opinión del TC en estas situaciones lo que procede es la solicitud de la medida de internamiento en el marco de un procedimiento de incapacitación. Ahora bien, esta jurisprudencia tampoco ha entrado en la cuestión material de la compatibilidad del art. 763 con la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
Además, hay que destacar algo muy importante: El mencionado artículo 763 se ocupa tan solo de las garantías judiciales, los aspectos materiales relacionados con la intervención y el traslado del paciente han quedado sujetos a una serie dispersa de protocolos de eficacia muy cuestionable.
En todo caso, en la aplicación del internamiento involuntario se han venido detectando importantes disfunciones, entre ellas, casos en los que los internamientos se prolongan en el tiempo al limitarse el control judicial a la recepción de informes de los facultativos del centro que en muchos casos son reiterativos y estereotipados. De estas situaciones se puede deducir que, ante la inexistencia de otro tipo de recursos para atender a las personas con discapacidad, se prolonga su internamiento forzoso de forma indefinida mediante prórrogas; obstaculizando su desarrollo personal y vulnerando su dignidad y sus derechos fundamentales. Además, en muchos supuestos, los centros de internamiento no son adecuados para el tratamiento de la persona y se producen conflictos de interés con los responsables de dichos centros. En ocasiones, se recurre a la medida de internamiento como vía para acceder a beneficios administrativos y sociales y obtener plazas residenciales u otros servicios. Asimismo, el art. 763 ha sido empleado a veces para forzar y ha tenido el efecto de generalizar procesos de incapacitación. Por otro lado, el fenómeno de la puerta giratoria y de la puerta de tránsito al sistema penal – provocado por los altercados que pueden tener lugar durante la ejecución forzosa de los internamientos fomentados, en ocasiones, por la inadecuación de los protocolos existentes que no contemplan siempre la intervención de profesionales de salud mental –, revelan la ineficacia de esta medida.
El carácter restrictivo de las instituciones de ingreso puede dar lugar a una grave vulneración de derechos fundamentales de las personas afectadas cuando no siendo el ingreso voluntario tampoco se justifica su estancia en la necesidad de una intervención terapéutica de urgencia que solo pueda ser atendida en este tipo de centros sanitarios. En este sentido, es importante destacar que el internamiento no voluntario se convierte en la práctica en un cheque en blanco en relación con las condiciones de la privación de libertad, lo que puede dar lugar a prácticas – como los tratamientos médicos involuntarios incluida la denominada terapia electroconvulsiva, el aislamiento, el uso de contenciones físicas o químicas, restricciones en salidas, visitas, correspondencia o llamadas –, que pueden suponer también una vulneración de derechos de las personas ingresadas. Es harto frecuente también que las personas sean ingresadas sin que se les informe adecuadamente sobre las causas del mismo. Únicamente se proporciona la información a través de un parte médico de ingreso que, en muchas ocasiones, acaba en manos de familiares y no se pone en conocimiento de la persona. 
Según la Confederación Salud Mental España, cuando una persona con un problema de salud mental atraviesa este trance, se producen, a lo largo del mismo, muchas vulneraciones. Principalmente se actúa en contra de los derechos de libertad, seguridad e integridad física y mental de la persona y los traslados al centro sanitario se suelen realizar con el auxilio de las fuerzas y cuerpos de seguridad, lo cual fomenta el estigma y en ocasiones pone en riesgo la vida de la persona debido a la inexperiencia que estos profesionales suelen tener en el manejo de este tipo de situaciones (inexperiencia que fomenta también la puerta de tránsito al sistema penal a la que antes de aludió).
Sumado a lo anterior, se producen también delitos contra el patrimonio de la persona ingresada, desde la utilización de su cuenta bancaria hasta la apropiación de objetos personales. Esto es consecuencia de la retención de su documentación durante largos periodos y de la clara vulneración del derecho de libre elección del lugar de residencia contemplado en el art. 19 de la Convención.
Los internamientos forzosos regulados en el art. 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se enfrentan a la Convención y deben dejar de ser un recurso de atención a las personas con discapacidad. Ciertamente, el art. 763 es un claro reflejo del modelo médico y de la perspectiva asistencialista de tratamiento de la discapacidad. Desde esta visión, y con un propósito benevolente, se justifica la segregación, la institucionalización y la coerción de las personas con discapacidades cognitivas y, en particular, con discapacidad psicosocial. Con ello se contribuye, además, a perpetuar prejuicios y estereotipos en relación con los miembros de este colectivo a quienes se contempla, bien como individuos necesitados de una especial protección en tanto sujetos incapaces de tomar sus propias decisiones, o bien como individuos peligrosos que representan una amenaza para la sociedad y los derechos de terceros. 
La actual regulación del internamiento no voluntario en el sistema español no sólo colisiona con el art. 14.1 de la CDPD que prohíbe que la discapacidad, por sí misma, o en combinación con otros factores – como la peligrosidad para la propia persona o terceros o la necesidad de tratamiento o cuidado  - pueda  justificar la privación de la libertad. Además, esta figura constituye una discriminación por motivos de discapacidad al establecer un supuesto específico de privación de la libertad aplicable exclusivamente a las personas con cierto tipo de discapacidades en unas condiciones que resultan perjudiciales en relación con el tratamiento que reciben el resto de los ciudadanos (art. 5 CDPD). Así pues,  supone la sustitución de la persona en la toma de decisiones sin que se prevea la prestación de apoyos (art. 12 CDPD) a través de un proceso, que si bien está fijado en la ley y contempla algunas garantías, no asegura la efectiva participación efectiva de la persona afectada (art. 13 CDPD).  Y su aplicación práctica se enfrenta con el artículo 14.2 de la CDPD, en conexión con sus artículos 15, 17 y 25, en tanto no se garantiza que los centros de internamiento cumplan las exigencias de accesibilidad ni la realización de ajustes razonables y no se adoptan las salvaguardas necesarias para que la autorización del internamiento no dé lugar a la restricción de otros derechos de la persona internada (en particular en relación con los tratamientos médicos) y a prácticas abusivas (art. 16 CDPD). Finalmente, el sistema español no dispone de los recursos socio sanitarios para hacer realidad el derecho a la vida independiente y a ser incluido en la comunidad (art. 19), capaces de evitar situaciones de desatención que aboquen a las personas con discapacidad a la institucionalización forzosa.
Por ello, a fin de evitar tener que recurrir a este tipo de medidas coactivas se reclama  la creación de Centros/Unidades de Salud  Mental compuestos por equipos multidisciplinares dotados con número suficiente de profesionales de la psiquiatría, psicología, enfermería en salud mental y trabajo social,

así como terapeutas, auxiliares, auxiliares de apoyo domiciliario, terapeutas ocupacionales, técnicos de integración social, etc. Todos ellos deben ofrecer una atención integral teniendo en cuenta la naturaleza bio-psicosocial de la salud, y la diversidad de las personas. Su acción debe fundamentarse, en cualquier caso, en los criterios de utilización de los tratamientos menos restrictivos posibles y de implicación de la persona con discapacidad psicosocial en las decisiones. Es esencial tener presente el enfoque de género también en esta materia. Ya que su desconsideración produce múltiples efectos

adversos, llegando incluso a consecuencias fatales para la persona por no tener presente, por ejemplo, su avanzado estado de gestación. Por lo tanto, sería recomendable el desarrollo a nivel estatal de una norma que disponga medidas de acción positiva, provea recursos y establezca garantías para el ejercicio de los derechos de las personas teniendo en cuenta sus características concreta. 
En todo caso, y en cumplimiento de las Observaciones realizadas por el Comité en 2011 al informe inicial presentado por España, el art. 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil debe ser derogado, y no simplemente modificado, intención que, a tenor de lo señalado en el Informe presentado por el Estado español, parece ser la que subyace en el actual proceso de estudio de la reforma de esta ley y que debería ir en paralelo con el establecimiento de medidas alternativas desde un enfoque derechos humanos. De lo contrario, la medida devendría ineficaz.
En este apartado, el CERMI quiere llamar también la atención sobre la situación de las personas con discapacidad internas en centros penitenciarios a raíz de un estudio de carácter sociológico impulsado por esta organización en el año 2008 orientado a conocer la situación de las personas con discapacidad en el medio penitenciario
. 
Un informe que arrojaba, entre otras, las siguientes conclusiones:
· Al igual que en la población general, las personas con discapacidad involucradas en el proceso penal se han desarrollado en un contexto de riesgo social, con privación y escasez de redes y recursos de apoyo. En este contexto, se enfrentan a una doble situación de vulnerabilidad. Los mecanismos de detección temprana, esto es, antes de que se produzca el riesgo delictivo, presentan grandes necesidades de coordinación entre servicios sociales y sanitarios de base comunitaria – insuficientes como se ha venido señalado en relación con el análisis del art 763 de la LEci en el contexto español - , pero pueden constituir una alternativa preventiva eficaz. 
· Las personas con discapacidad sometidas a medidas penales mantienen intactos todos los derechos excepto aquellos expresamente limitados en su sentencia. Ello significa, principalmente, que deben poder acceder a los recursos necesarios para su rehabilitación social en las mismas condiciones que el resto de ciudadanos y en las mismas instancias de la comunidad. Sin embargo, esta exigencia no se cumple de manera satisfactoria en el medio penitenciario español. 
Estas conclusiones manifiestan la especial situación de vulnerabilidad de las personas con discapacidad en los  centros penitenciarios de nuestro país. Ciertamente, en la realidad de las cárceles españolas, la inaccesibilidad generalizada de los entornos, la falta de ajustes, apoyos y asistencia y la ausencia de formación de los profesionales que trabajan en el medio penitenciario impide que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con el resto de la población reclusa, restringe su participación en las actividades cotidianas de la vida en prisión, y en especial, el desarrollo de actividades laborales, formativas y ocupacionales que posibilitan la progresión al tercer grado y el acceso a beneficios penitenciarios. 
Asimismo, potencia comportamientos susceptibles de ser interpretados como faltas disciplinarias que pueden dar lugar a la aplicación de sanciones que, de nuevo, influyen negativamente en su iter penitenciario y aumenta el riesgo de ser víctimas de  explotación, violencia o abuso y fomenta la segregación y separación de las personas con discapacidad en entornos especiales que inciden aún más su aislamiento del resto de la comunidad penitenciaria (resultando en este punto particularmente preocupante el ingreso de las personas con discapacidad en las enfermerías de los centros ordinarios y en los hospitales psiquiátricos penitenciarios) cuando deberían ser derivados a recursos sanitarios adecuados del Sistema Nacional de Salud. 
El modelo de gestión de la sanidad penitenciaria, que no se encuentra integrada plenamente en el sistema general de salud a pesar de lo señalado en Ley 14/1986 de 14 de abril General de Sanidad y en la Ley 16/2003, de 28 de mayo de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, dificulta la equidad de cuidados de las personas reclusas con el resto de la población y genera desventajas particulares para las personas reclusas con discapacidad y, en especial, para las personas con discapacidad psicosocial, teniendo en cuenta la prevalencia de necesidades de cuidado de la salud mental en el medio penitenciario y los escasos recursos humanos existentes para su atención. Los mecanismos legales generales existentes para posibilitar la desviación de las personas reclusas del medio penitenciario no se aplican de manera efectiva en el caso de las personas con discapacidad por la persistencia de prejuicios y la escasez de medios materiales para dotar de contenido a estas posibilidades. Además, los programas de intervención desarrollados por las entidades representativas del sector de la discapacidad se desarrollan con una financiación insuficiente y fluctuante dependiente de convocatorias anuales. 
De este modo, el estudio de la situación de las personas con discapacidad en el medio penitenciario español revela que este colectivo ha venido siendo víctima de un maltrato y de una discriminación institucional que se ha plasmado en frecuentes vulneraciones de derechos y en su sometimiento a unas condiciones de privación de la libertad – ya se trate del cumplimiento de penas o ya se trate del cumplimiento de medidas de seguridad –, que terminan siendo más intensas, de peor calidad y de mayor duración, llegando a  implicar incluso  un doble castigo. 
En este sentido, con arreglo a la legislación reguladora de la Institución del Defensor del Pueblo y, en virtud del Artículo 14 de la Convención sobre Libertad y Seguridad, el CERMI ha solicitado que  abra una investigación oficial sobre la situación de los reclusos y reclusas con discapacidad en las prisiones españolas, que ofrezca una radiografía fiel en materia de derechos de estos hombres y mujeres,  así como información relevante sobre sus necesidades de cara a identificar y a implementar aquellas medidas que garanticen que su reclusión en los centros penitenciarios es conforme a los principios estipulados en la Convención. Esta investigación se está desarrollando a lo largo de 2018.
El CERMI viene trabajando desde hace años en acciones de investigación, documentación e incidencia política, así como presión social y mediática, para promover la adaptación de la legislación penitenciaria española (en particular de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria y de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 190/1996 de 9 de febrero) a las exigencias de la Convención. Todas las aproximaciones que se han hecho a esta realidad desde la sociedad civil ponen de relieve las importantes colisiones y lagunas que la normativa penitenciaria española plantea a la luz de la Convención e incluye más de 40 propuestas de reforma. Tanto por la época de su redacción, como por la visión y el marco conceptual que maneja la normativa española contiene una regulación estandarizada de la actividad penitenciaria que desconsidera la situación y necesidades de las personas con discapacidad lo que genera a este colectivo desventajas evidentes en toda una serie de ámbitos de la vida en prisión dando lugar a situaciones de discriminación y de vulneración de derechos. Ciertamente, la regulación española no incluye referencias a la accesibilidad, ni a la realización de ajustes razonables, ni a la prestación de apoyos y asistencia ni contiene obligaciones en materia de formación al personal penitenciario en cuestiones relacionadas con la discapacidad.
Si bien en el año 2018 instituciones penitenciarias ha aprobado un Protocolo de actuación para personas con discapacidad en el medio penitenciario, las medidas que contiene este protocolo resultan insuficientes y no eximen al Gobierno español de acometer las reformas necesarias en una normativa que responde al modelo médico de tratamiento de la discapacidad y al paradigma segregador. Además, la implementación de muchas de las medidas incluidas en este Protocolo depende de la intervención en el medio penitenciario de las asociaciones de personas con discapacidad, intervención que no recibe una financiación regular, sostenible y suficiente.
Ante este estado de cosas, el CERMI ha reclamado al Ministerio del Interior la constitución de un grupo de trabajo con representación de todas las instancias implicadas, incluido el sector social de la discapacidad, que prepare una propuesta de reforma de la normativa penitenciaria española con el objetivo de adaptarla a las exigencias de la Convención. 
En un informe de la Agencia Europea de Derechos Fundamentales titulado “De la institucionalización a la vida en comunidad” se ha señalado que el derecho a la vida independiente es más nominal que real en la mayor parte de los países de la Unión Europea, incluida España, que carecen de estrategias firmes, permanentes y eficaces de desinstitucionalización. No solo no se avanza en el abandono de la institucionalización forzada como único dispositivo de apoyo de vida para las personas con discapacidad, sino que se siguen creando y poniendo en servicio nuevos recursos de base o enfoque no comunitario, aislacionistas y segregadores, lo que contradice claramente la Convención.
La institucionalización aísla, segrega y debilita como ciudadanos activos, presentes y participativos a las personas con discapacidad, condenándolas a posiciones periféricas en la vida social, sin poder de decisión sobre sí mismas y más expuestas a abusos y violaciones de sus derechos fundamentales.
Se exige, por tanto, a las Administraciones que elaboren y aprueben, tanto a escala nacional como autonómica y local, estrategias de desinstitucionalización y de tránsito activo a fórmulas de base inclusiva y comunitaria.
C16 Informen sobre medidas para asegurar que en todos los procedimientos legales las personas con discapacidad tengan las mismas garantías de proceso que los demás.  ¿Cómo se ha incorporado al Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica, la garantía de la participación de personas con discapacidad y la provisión de ajustes razonables? 

La aprobación de la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ha supuesto un relevante avance legislativo para garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en los procesos judiciales.

Sin embargo, las modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal incorporadas por esta reforma, a pesar de ser necesarias, son, de nuevo, manifiestamente insuficientes. En lo que interesa especialmente a la situación de las personas con discapacidad, la Ley 13/2015 se limita a introducir garantías relativas a la accesibilidad y adaptación de la información que se ofrece a las personas detenidas  y presas sobre los hechos que se les atribuyen y las razones de su privación de libertad, así como los derechos que les asisten entre los que se incluye – lo cual también debe ser valorado positivamente – el derecho  a ser asistidas por un intérprete cuando se trate de personas sordas o con discapacidad auditiva, así como de otras personas con dificultades del lenguaje. Sin embargo, y como antes se adelantó, queda pendiente una reforma procesal de mayor calado,  así como la aprobación de Guías y Protocolos, que incorporen la plena accesibilidad de todas las etapas del proceso penal para las personas investigadas o encausadas, la adopción de ajustes razonables y de ajustes procedimentales, y la provisión de apoyos en la toma de decisiones para asegurar su participación efectiva y en igualdad de condiciones en los procesos penales y garantizar su derecho de defensa a
todas y cada una de las personas con discapacidad afectadas, sea cual sea el tipo de discapacidad que tengan.
En este punto conviene advertir que las situaciones de discapacidad pasan en muchas ocasiones desapercibidas en los procesos penales
, por lo que no se adoptan las adaptaciones necesarias durante el procedimiento, ni se tienen en cuenta las necesidades y circunstancias de las personas con discapacidad a la hora de dictar sentencias ajustadas que promuevan su reinserción social.  Para evitar estos casos es esencial mejorar la instrucción de los procesos penales, evitando automatismos, y, de nuevo, garantizar la formación en materia de discapacidad de todos los profesionales del sistema de justicia. En concreto, la formación de los jueces y juezas puede evitar que se actúe bajo actitudes que reflejen prejuicios y estereotipos, pero también que se decida siguiendo rutinas e inercias que conducen a condenas injustas o simplemente desproporcionadas, pasando a abordar cada caso de forma individualizada teniendo en cuenta las graves consecuencias que la reclusión pueden acarrear en determinadas situaciones de discapacidad. Además, las actuales condiciones del entorno penitenciario, fomentando el uso de respuestas alternativas a la privación de la libertad que potencien el recurso a los servicios de la comunidad (para lo cual sería conveniente también potenciar el uso general de esquemas de justicia restaurativa y de la mediación penal). Por otro lado, sería conveniente la creación de equipos interdisciplinares (Administración de Justicia, Administración Penitenciaria, Servicios sociales y sanitarios de las Comunidades Autónomas, Tercer sector) capaces de reunir la información pertinente acerca de la persona afectada y acerca de los dispositivos y servicios disponibles para el cumplimiento de la medida penal que corresponda en cada caso de manera coordinada e interdisciplinaria apoyando a los tribunales en la búsqueda y localización del recurso más adecuado. 
En todo caso, como se advirtió en la cuestión C14, también subsisten problemas en la aplicación de las garantías procesales en el caso de las personas con discapacidad víctimas de un delito, y, más allá del orden penal, la legislación española tampoco asegura la participación plena, efectiva y en condiciones de igualdad de este colectivo en los procesos civiles, laborales, administrativos, etc.
Como se señala en el Informe presentado por España ante el Comité, la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, de modificación del Código Penal de 1995 introdujo algunos ajustes terminológicos para adaptar su regulación a la Convención. En todo caso, la definición de persona con discapacidad necesitada de especial protección en su art. 25 no se ajusta a la Convención en tanto incluye la alusión a las personas con capacidad de obrar judicialmente modificada y vincula las necesidades de apoyo en la toma de decisiones exclusivamente con “las deficiencias intelectuales o mentales” (sin aludir a las barreras o factores sociales). 
En todo caso, no conviene olvidar que el proyecto de reforma del Código Penal incluía una modificación del sistema de medidas de seguridad que implicaba un retroceso sin precedentes que afectaba de manera especialmente nefasta al derecho a la libertad y la seguridad de las personas con discapacidad, y, en particular de las personas con discapacidad psicosocial, incidiendo en su estigmatización como victimarios peligrosos, poniendo en cuestión el principio de legalidad y rompiendo el principio de proporcionalidad al eliminarse la referencia a la duración de la pena como parámetro límite de la duración de las medidas de seguridad y contemplar la posibilidad de que las medidas de internamiento en centro psiquiátrico pudieran prorrogarse sucesivamente por periodos de 5 años en función de la probabilidad de comisión de nuevos delitos; lo que permitía que las personas con discapacidad mental e intelectual fuesen privadas  “a perpetuidad” de su libertad. Finalmente, debido a la resistencia del movimiento asociativo y a la intervención del entonces Vicepresidente del Comité, Carlos Ríos, estas propuestas fueron retiradas del proyecto. 
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso (artículo 16)

C17 Indiquen las medidas para tomar en cuenta la edad, género y discapacidad en el diseño, desarrollo, implementación y seguimiento de los programas y políticas públicas sobre la prevención de la violencia, incluyendo los previstos en la Ley Orgánica 1/2004, del 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Sírvanse facilitar datos relativos a la violencia contra las mujeres y niñas con discapacidad, incluidas las víctimas mortales, y las mujeres y sus hijos e hijas que adquieren una discapacidad como causa de la violencia.
De un lado, hay que regular los derechos de las personas institucionalizadas para prevenir los tratos degradantes. Las personas con discapacidad institucionalizadas tienen frecuentemente un mayor riesgo de ver violados sus derechos y cuentan con menos posibilidades de ejercitar los mecanismos de protección jurídica al uso. En muchas ocasiones, se alojan o pasan muchas horas en centros alejados de su medio familiar y vital, existiendo el riesgo de que se les impongan o se las someta a tratos vejatorios o penosos o que se les apliquen tratamientos o programas respecto los cuales ellos mismos, o bien sus representantes legales o sus familiares, en su caso, no hayan dado su autorización previa o desconozcan el contenido de los mismos.

Por su parte, la violencia hacia las personas con discapacidad tiene números, según informe
 elaborado por la Organización por la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), sobre delitos de odio en sus estados miembro. El citado informe sitúa a España en un terrible segundo puesto, solo por detrás de Reino Unido, en registrar delitos de odio contra las personas con discapacidad: 264 casos, cifra creciente con respecto a 2015 con 226 casos computados. Este informe, sin embargo, apenas arroja luz sobre la naturaleza de estos delitos, ya que estima en 158 los casos indeterminados. Este número, además de ocultar dolor, podría proporcionar información relevante sobre la tipología y prevalencia de las vulneraciones contra la integridad que sufrimos las personas con discapacidad para impulsar medidas que contribuyan a revertirlas. 

En este ránking de marginalidad y, según otro estudio de la Policía Nacional, dentro del Sistema Estadístico de Criminalidad, volvemos a ser medalla de plata esta vez en casa; es decir, en nuestro propio país. Copamos casi un 21% de los delitos de odio. Solo lo supera otra lacra perenne en nuestra sociedad, como es el racismo y la xenofobia

Según el Informe Anual 2017 del Defensor del Pueblo, los delitos de odio cometidos por motivo de discapacidad aumentaron un 15,9% en el año 2017 con respecto al año anterior, convirtiendo a este colectivo en el que más ha sufrido el aumento de agresiones por delitos de odio en 2017. En este sentido, esta institución ha hecho hincapié en la necesidad de que se apruebe “un protocolo específico de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para los delitos de odio cometidos hacia las personas con discapacidad”. Además, según datos del Observatorio de delitos de odio contra personas sin hogar Hatento, un 47 % de las personas sin hogar de España han sido víctimas de un incidente o delito de odio y hay que tener presente que un alto porcentaje de ellas tienen discapacidad psicosocial.
En materia de violencia contra las mujeres se denuncia la falta, hasta la fecha, de medidas efectivas y accesibles que protejan a las mujeres y niñas con discapacidad de la violencia, la explotación y el abuso y se hace un llamamiento para que el Pacto de Estado Contra la Violencia de Género no les deje atrás.  Persiste en nuestro país un grave problema de la invisibilización de los efectos psicológicos de la violencia de género que, a su vez, afecta muy gravemente también a los hijos e hijas menores de las mujeres afectadas, pese a que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género los reconoce como víctimas también de dicha violencia.
A esto hay que añadir los graves impedimentos a los que se enfrentan las mujeres con discapacidad psicosocial a la hora de acceder a los recursos de acogida, lo cual repercute también en los y las menores a su cargo. De hecho, la exposición a la violencia de género, además de engrosar las estadísticas de asesinatos de niñas y niños por su progenitor, compromete la salud mental temprana, al convertirse en testigos involuntarios. Diversos estudios han puesto de manifiesto las alteraciones psicológicas en menores expuestos a violencia de género, advirtiendo un estrés crónico que, además, puede desencadenar o acelerar cualquier otro problema mental: ansiedad, depresión, retraimiento, problemas somáticos, problemas sociales, problemas de atención, conducta disruptiva, conducta agresiva, etc.

Por lo tanto, no se puede continuar perpetuando los mitos de que se recuperan “espontáneamente”, “no recuerdan” o “no comprenden”. De este modo, se dificulta el diagnóstico de trauma y del Trastorno de Estrés Postraumático en estas edades, al no  adoptarse medidas preventivas y de atención suficientes y adecuadas.
Los escasos datos disponibles sobre esta cruenta realidad cuadriplican los efectos de la violencia perpetrada hacia estas mujeres, estimándose que el 20% de las víctimas mortales por violencia de género tenía una discapacidad, en muchos casos sobrevenida como consecuencia de los malos tratos; discapacidad que nunca llegó a ser reconocida oficialmente.
 

Hay que tener presente, además, que la especificidad de las mujeres y niñas con discapacidad ante la violencia se manifiesta también en forma de fuerza física, coacción legal, coerción económica, intimidación, manipulación psicológica, engaño y desinformación, y en la cual la ausencia de consentimiento libre e informado constituye un componente fundamental Como se ha indicado, el hecho de que la discapacidad sea psicosocial o intelectual, constituye en esta materia también un factor esencial para no ser creídas y contribuye gravemente a su invisibilización. 
En este contexto, es necesario reforzar las normas constitucionales y legales que protegen los derechos de estas personas, más aún cuando están en situación de dependencia, a través de una regulación expresa que complemente las normas civiles y constitucionales. Estas últimas ya protegen los derechos de cualquier persona, pero, por su propio carácter general, no recogen suficientemente la situación de una persona que vive interna, pernocta o permanece durante muchas horas en un centro, tratándose además de una persona vulnerable con dificultades para hacer uso de los mecanismos de protección jurídica establecidos con carácter general para todos los ciudadanos. Es necesario garantizar que la persona institucionalizada ejerce todos sus derechos y que el hecho de estar “institucionalizada” no es una razón para privarle de los mismos, entre ellos: el derecho de visita y comunicación, el de confidencialidad, o el derecho a la intimidad, entre otros.
De otro lado, los programas y políticas públicas de prevención de la violencia de género no tienen en cuenta las particularidades de las mujeres con discapacidad. Los datos a nivel europeo muestran una mayor exposición de las mujeres con discapacidad a la violencia de género. Así pues, según el informe del Consejo de Europa el 40% de las mujeres con discapacidad son o han sido víctimas de malos tratos. En España, según los datos extraídos por la Fundación CERMI Mujeres a través de la exploración de la última macro-encuesta de Violencia contra la Mujer 2015 de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género del Ministerio de Sanidad,  Consumo y Bienestar Social, las mujeres con discapacidad son víctimas de violencia (psicológica, física y económica) 10 puntos porcentuales más que el resto de las mujeres sin discapacidad, Asimismo, las estadísticas oficiales muestran que las mujeres con discapacidad que son asesinadas por sus parejas o exparejas (definición restrictiva de “violencia de género” recogida en la Ley 1/2004) representan el 20% del total de mujeres asesinadas cada año en España. A pesar de estas evidencias, la política de prevención y abordaje de la violencia contra las mujeres adolece del enfoque de discapacidad apropiado. 
Siguen faltando recursos plenamente accesibles para mujeres con discapacidad víctimas (acceso a la información, campañas de prevención, casas de acogida accesibles); además los diferentes actores involucrados en su abordaje siguen careciendo de formación específica (cuerpos de seguridad del estado, abogacía, fiscalía, judicatura, prestadores de salud, servicios sociales…); y, en general, no existen protocolos generales de atención a mujeres víctimas de violencia de género, salvo en algunos territorios del Estado.
En el caso de las mujeres con discapacidad, además de representar el 60% del colectivo, viven esa doble exclusión por ser mujeres y por tener una discapacidad, que aquí no solo se suma, sino que se multiplica distanciándolas de cualquier esfera de inclusión. Ante una palmaria de precariedad en los derechos humanos, el CERMI constituye la Fundación CERMI Mujeres cuyo objetivo es el de garantizar que las mujeres y niñas con discapacidad, sus madres y cuidadoras puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades. A día de hoy se ha convertido en un agente imprescindible para teñir de inclusión las políticas de género.
La reciente aprobación del pacto de Estado contra la Violencia de Género en España ha contado con la participación activa de la sociedad civil organizada del CERMI y la Fundación CERMI Mujeres. En este sentido, y a propuesta de estas entidades, se han aprobado una batería de medidas dirigidas específicamente a las mujeres con discapacidad:   
· MEDIDA 28. Tener en cuenta, en la realización de campañas publicitarias contra la violencia de género y en la elaboración de los materiales, los distintos tipos de diversidad funcional/discapacidad y la especial incidencia de la violencia de género sobre dicha condición.
· MEDIDA 135. Facilitar el acceso de mujeres y niñas con diversidad funcional/discapacidad a lecturas informativas adaptadas (Braille, comunicación aumentativa, etc.) sobre prevención de la violencia de género, acoso, agresiones sexuales, etc.
· MEDIDA 136. Diseñar protocolos específicos o incorporar medidas especializadas en los que ya existen, para la atención de mujeres de colectivos más vulnerables, como las mujeres mayores, mujeres con diversidad funcional/discapacidad o mujeres migrantes en situación irregular.
· MEDIDA 137. Activar los protocolos de violencia machista ante los casos de violencia ejercida sobre mujeres con diversidad funcional/discapacidad, del mismo modo que se activan para el resto de mujeres, y no derivarlos directamente a servicios sociales.
· MEDIDA 138. Implementar la Asistencia Personal suficiente y necesaria, en colaboración y con respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas, para que las mujeres con diversidad funcional/discapacidad puedan tomar el control de sus propias vidas, para evitar la violencia familiar o de género y la institucionalización.
· MEDIDA 139. Dotar de correcta formación a los y las profesionales de los servicios de información, emergencias, sanitarios, policiales y jurídicos para que toda la información sea adaptada, accesible e inclusiva, así como para que el trato sea digno y respetuoso y proteja la intimidad de la mujer con diversidad funcional/discapacidad.
No obstante, en este contexto, es necesario reforzar las normas constitucionales y legales que protegen los derechos de estas personas, más aún cuando están en situación de dependencia, a través de una regulación expresa que complemente las normas civiles y constitucionales. Estas últimas ya protegen los derechos de cualquier persona, pero, por su propio carácter general, no recogen suficientemente la situación de una persona que vive interna, pernocta o permanece durante muchas horas en un centro, tratándose además de una persona vulnerable con dificultades para hacer uso de los mecanismos de protección jurídica establecidos con carácter general para todos los ciudadanos. Es necesario garantizar que la persona institucionalizada ejerce todos sus derechos y que el hecho de estar “institucionalizada” no es una razón para privarle de los mismos, entre ellos: el derecho de visita y comunicación, el de confidencialidad, o el derecho a la intimidad, entre otros.
Protección de la integridad personal (artículo 17)


C18 Expliquen cómo se garantiza el consentimiento libre e informado de todas las personas con discapacidad para cualquier intervención o tratamiento médico, así como las medidas avanzadas para tipificar, prohibir y castigar la esterilización y/o el aborto forzoso no consentido de personas con discapacidad, sin su consentimiento libre e informado, pero con el consentimiento de un tercero. 

La Ley Orgánica 1/2015 que modificó el Código Penal limitó las posibilidades de la esterilización forzosa que se contemplaban en la anterior regulación. La redacción antes vigente, permitía la esterilización de una persona incapacitada con “grave deficiencia psíquica” sin contar con su consentimiento, tomándose como criterio rector el de su mejor interés, siempre que hubiese sido autorizada por el juez, “a petición del representante del incapaz, oído el dictamen de dos especialistas, el Ministerio Fiscal y previa exploración del incapaz”. 
La institución de la incapacitación es un mecanismo de desnaturalización de la persona que se agrava, por la extensión de su aplicación práctica, en el caso de las mujeres con discapacidad. El empleo de esta figura con carácter general al ámbito de las mujeres con discapacidad supone una vulneración de Derecho Humanos que, en última instancia, sirve de instrumento para desempoderar a la mujer no solo del ejercicio de los derechos relativos a la reproducción sexual sino del ejercicio total de todos sus derechos, incluidos los personalísimos, a fin de conducir su vida bajo un prisma carente de conciencia social y respeto hacia el desarrollo personal de las mujeres con discapacidad. Así pues, pese a que, para la esterilización forzosa se contempla, como régimen de garantías, la autorización judicial, el problema radica en la pervivencia de la institución jurídica de la incapacitación.
Frente a la anterior regulación, el actual art. 156 del Código Penal dispone:  “No será punible la esterilización acordada por órgano judicial en el caso de personas que de forma permanente no puedan prestar en modo alguno el consentimiento al que se refiere el párrafo anterior, siempre que se trate de supuestos excepcionales en los que se produzca grave conflicto de bienes jurídicos protegidos, a fin de salvaguardar el mayor interés del afectado, todo ello con arreglo a lo establecido en la legislación civil”.
Así, es cierto – como indica el Informe presentado por España – que la reforma de 2015 ha limitado la posibilidad de aplicar la esterilización forzosa a quien carezca absolutamente y de forma permanente de aptitud para prestar consentimiento y en los supuestos en los que exista un grave conflicto de bienes jurídicos protegidos. De esta forma, a priori esta práctica contraria a Derechos Humanos quedaría subsanada con la nueva regulación, ya que, por lo que precede, en muchos de los casos  no podrían aplicarse al amparo de la nueva regulación
. Sin embargo, si se tiene en cuenta el procedimiento trasladado del artículo 156 del Código Penal a la disposición primera de la Ley Orgánica 1/2015, el esperanzador panorama descrito queda anulado. De hecho, el procedimiento para la autorización de la esterilización, es sustancialmente idéntico al anterior, en la medida que dispone que la esterilización “deberá ser autorizada por un juez en el procedimiento de modificación de la capacidad o en un procedimiento contradictorio posterior, a instancia del representante legal de la persona sobre cuya esterilización se resuelve, oído el dictamen de dos especialistas y el Ministerio Fiscal, y previo examen por el juez de la persona afectada que carezca de capacidad para prestar su consentimiento”.
Por tanto, se trata solo de una modificación normativa “de cara a la galería”, ya que en la práctica jurídica la situación de las personas con discapacidad sigue siendo la misma. En este sentido se puede afirmar categóricamente que con la actual regulación, la esterilización forzosa se mantiene y con ella las razones que motivaron la inquietud del Comité en sus Observaciones Finales y propiciaron que instase al Estado su eliminación en el marco del cuestionamiento de los tratamientos médicos sin consentimiento. En efecto, el vigente Código Penal español sigue permitiendo la esterilización forzosa para personas con discapacidad y, con ello, su sometimiento a esta práctica mutiladora sin su consentimiento lo que vulnera el art. 17 y el art. 23 de la CDPD.
La Fundación CERMI Mujeres viene denunciando públicamente esta práctica contraria a los derechos humanos. En 2017 publicó un estudio, que bajo el título ‘Poner fin a las esterilizaciones forzosas de las mujeres y niñas con discapacidad’, revela que uno de los grandes problemas existentes es la falta de transparencia, algo que viola la Convención. Los datos existentes, según el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), reflejan que el número total de casos resueltos asciende a 140 en 2016, sin que sea posible conocer la resolución final de cada procedimiento y sin que se pueda saber la incidencia en mujeres y hombres, ya que los datos no se hallan desagregados por sexo.
Esta ausencia de cifras pone en evidencia la falta de cumplimiento de las recomendaciones que en su día hizo el Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en 2011 en materia de recopilación de datos y estadísticas.

Además de la necesidad de que exista mayor transparencia estadística se exige que se desarrollen políticas encaminadas a indemnizar a las personas con discapacidad, especialmente mujeres y niñas, que han sido esterilizadas; poner en marcha medidas para proporcionar formación sobre los derechos sexuales y reproductivos a las mujeres con discapacidad, y derogar las leyes que amparen la práctica de esterilizaciones forzadas.
De otro lado, similar panorama se produce en los supuestos de interrupción voluntaria del embarazo. En este sentido, la aplicación de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, en el caso de las mujeres con discapacidad arroja deficiencias en su aplicación práctica. 

La falta de conciencia del engranaje social –familia, sistema educativo, sistema sanitario y servicios sociales- limitan el poder decisorio de las mujeres con discapacidad. Así, mientras en España el contexto social empuja a las mujeres con discapacidad a materializar el aborto, en otros países de Latinoamérica la situación se produce a la inversa y, desgraciadamente, se han documentado casos de mujeres con discapacidad intelectual que se ven forzadas a dar nacimiento a hijos e hijas en supuestos de agresión sexual. El objetivo, por tanto, es garantizar que la decisión sea tal y como apunta la normativa, voluntaria. 

En este contexto, resulta imperativo desarrollar programas de formación, extensibles a todos los agentes implicados, incluyendo especialmente al vínculo social inmediato que rodea a las mujeres con discapacidad. Las familias son un elemento fundamental en este transcendental momento de la vida de toda mujer. En el caso de las mujeres con discapacidad, la familia, debido a un enfoque proteccionista que debería superarse a favor del fomento de la independencia y autonomía personal, reviste si cabe más peso aún, especialmente en los casos de discapacidad psicosocial y discapacidad intelectual. Junto a ello es, sin duda, categórico impulsar la autonomía de la mujer con discapacidad, a fin de lograr su empoderamiento y garantizar así el reconocimiento de sus propios derechos.

No hay que obviar la consideración de la maternidad como construcción social determinante en el rol de la mujer, lo que provoca que muchas veces no prime tanto la voluntad como la consideración social en la decisión de tener un hijo/a. De hecho, hay mujeres con discapacidad psicosocial que realmente desean ser madres, pero otras ven esa maternidad como un camino hacia esa “normalidad” a la que aspiran, un medio para ser reconocidas socialmente.

Las carencias de España en la prevención y atención de la salud mental se muestran en toda su crudeza en los que a la salud mental materna se refiere. Los recursos son muy escasos y como explica la doctora Ibone Olza: “Apenas hay psicólogos en los equipos obstétricos o de neonatología. Es una carencia tremenda y dramática. Las familias a veces transitan situaciones durísimas, como la muerte gestacional (muerte del bebé en el útero o en el parto), sin apenas atención o apoyo psicológico.

Esta carencia también afecta a los profesionales, que a menudo tienen que atender situaciones muy complejas de gestantes con trastornos mentales sin recursos especializados. No tenemos apenas unidades ni programas de psiquiatría perinatal ni existen las llamadas Unidades Madre-bebé donde ingresar de forma conjunta a las madres que requieren un ingreso psiquiátrico en el posparto, a diferencia de lo que ocurre en otros países europeos. Es urgente que se incorporen psicólogos perinatales a los equipos de atención al embarazo y posparto, así como a los servicios de neonatología
Asimismo, en todo el entramado de la salud sexual reproductiva, el elemento de la accesibilidad resulta fundamental a todos los tipos de discapacidad, ya sea física, sensorial o psíquica. El suspenso en este sentido, es mayúsculo, ya que los esfuerzos de ruptura de las barreras de accesibilidad no se despliegan para mujeres que no son consideradas socialmente como madres idóneas y que, consecuentemente, se ven empujadas a la práctica del aborto coercitivo. Sin programas de educación, que permitan la apertura al entendimiento de la discapacidad como una diversidad dentro de la multitud de dinámicas sociales, y sin recursos personales y materiales que posibiliten el efectivo acceso de la mujer con discapacidad a la información, toda decisión será directa o indirectamente coercitiva. De este modo, la demanda y objetivo último es garantizar que las mujeres con discapacidad puedan hacerse cargo de su propia decisión, tal y como le sería posible a una mujer sin discapacidad, y garantizando, por tanto, el mismo plano de igualdad jurídica y social. 

Tal y como se desprende de esta exposición argumentativa, tanto en el caso de esterilizaciones forzosas como en el caso del aborto coercitivo, se puede identificar un elemento común clave: el consentimiento informado del paciente. Así pues, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, reconoce los derechos de los pacientes como eje básico de las relaciones clínico-asistenciales. Se trata de una normativa de aplicación de una demanda histórica internacional por parte de organismos como Naciones Unidas, UNESCO, Consejo de Europa y OMS.
El objetivo último de esta normativa es el respecto a la dignidad de la persona humana, la autonomía de la voluntad y la intimidad personal. De este modo, “toda actuación en el ámbito de la sanidad requiere, con carácter general, el previo consentimiento de los pacientes o usuarios. El consentimiento, que debe obtenerse después de que el paciente reciba una información adecuada, se hará por escrito en los supuestos previstos en la Ley”. Sin lugar a dudas, estas premisas resultan vulneradas en los dos procedimientos descritos, dejando a las mujeres con discapacidad en una situación no solo de desigualdad y desventaja social, sino fundamentalmente de indefensión.
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad (artículo 19)

C19 Sírvanse informar sobre los esfuerzos, incluyendo la reforma legislativa, para asegurar que las leyes, políticas y procedimientos, principalmente aquellos relacionados con el reconocimiento y la determinación de la discapacidad, incluida la Ley de Promoción de la Autonomía Personal, estén basados en el enfoque de derechos humanos de la discapacidad y para revisar los requerimientos del reconocimiento de la dependencia y los baremos de valoración para armonizarlos con la Convención. Detallen financiación, volumen de recursos empleados por comunidades autónomas, así como medidas previstas para agilizar la atención y las prestaciones económicas de asistencia personal a las personas ya acreditadas, extenderlas a más personas  que lo precisen y garantizar igualdad de cobertura por comunidad autónoma sea cual sea el lugar de residencia de las personas con discapacidad. ¿Cómo se ha reglamentado el sistema de copago de particulares generalizado para los servicios de apoyos y qué pasa con aquellas personas con discapacidad para quienes no es posible dar la aportación correspondiente? ¿Se prevé la supresión del copago en todas las comunidades autónomas?

A día de hoy el 28% de las personas dependientes no recibe ninguna prestación o servicio, pese a tener derecho. Y es precisamente este 'limbo de la dependencia' el que la Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios Sociales asegura que se podría eliminar si el Estado, a través de los Presupuestos Generales del Estado, reinvierte los 450 millones de euros recortados. Asimismo, esta organización alerta que cada cuarto de hora muere una persona en situación de dependencia sin ser atendida, arrojando una estimación global de 149.000 personas fallecidas en esta situación

Desde los inicios de la implantación de la Ley existen múltiples diferencias territoriales en la gestión de la Ley, en la financiación, en la organización, etc. El sistema ha ido derivando hacia un sistema de atenciones Low Cost y no existen datos fiables y actualizados.

En 2016, el Partido Popular, entonces en el Gobierno, no quiso firmar el Pacto de Estado por el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia promovido por la Asociación de Directoras y Gerentes de Servicios Sociales, en el que aparecían cinco compromisos: (i) Revertir en los presupuestos de 2017 los recortes producidos por los R. Decretos de 2012. (ii) Acuerdo entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas para acabar con la desatención (Limbo de la Dependencia) en los dos próximos años. (iii) Iniciar negociaciones en el Consejo de Política Fiscal y Financiera para aprobar un modelo estable de financiación del Sistema en el marco de la LOFCA. (iv) No acordar modificaciones de la Ley 39/2016 sin su tramitación y debate parlamentario y con un consenso similar al menos al que se logró en la aprobación de esta ley. (v) Sistema de Información de la Dependencia trasparente y actualizado.

En el movimiento social de la discapacidad, que fue actor cívico en primera persona de la gestión de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, hay decepción y frustración. Una norma que supuso una expectativa social en buena parte fallida, pero que debe ser recuperable y cabe reactivarla desde una nueva arquitectura de protección en un país sin apenas construcción social sólida, que asegure el principio de autonomía personal que inspira la Convención y el propio artículo 20 de este tratado.
En relación al copago, el CERMI impulsaba y presentaba en el Congreso de los Diputados una iniciativa legislativa popular (ILP) contra los actuales criterios de copago en materia de autonomía personal y atención a la dependencia, que llegan a ser en algunos casos de carácter “confiscatorio”. La iniciativa popular logró cerca de 740.000 firmas de la ciudadanía española. 
La creación de la denominada ‘cuarta pata del estado del bienestar’ fue algo muy positivo, pero no se logró el apoyo político para que esta nueva arquitectura de protección social fuera gratuita, sin coste para la persona usuaria. Los actuales criterios de copago expulsan a muchas personas beneficiarias del sistema por no poder afrontar los gastos, permite grandes diferencias entre comunidades autónomas, existiendo territorios en los que el coste es cero y otros en los que llega al 90% de la cuantía total del servicio y perjudica a las personas con discapacidad que generan ingresos propios.
La ILP plantea establecer un copago máximo del 60% para la persona beneficiaria, dejando libertad a las regiones que deseen establecer porcentajes inferiores, y eximir de cualquier gasto a quienes posean una renta inferior a 2,5 veces el IPREM (1.331 euros). Además, es necesario tener en cuenta la variable de si la situación de dependencia ha sido adquirida o es de nacimiento, porque en este segundo caso la persona en situación de dependencia no ha podido tener ingresos propios y afrontará los gastos durante muchos más años.
Sería preciso que España acometiese la realización de un Libro Blanco sobre la población con discapacidad y en situación de dependencia institucionalizada, a fin de conocer la situación de partida en cuanto al grado de protección de sus derechos humanos y libertades fundamentales, y que sirviera asimismo para plantear reformas legislativas y la instauración de políticas y medidas de acción positiva que acabaran con los entornos y prácticas segregados y segregadores, y promovieran la vida independiente efectiva y el derecho a ser incluido en la comunidad, de acuerdo con el artículo 19 de la CDPD.
En junio de 2012, se produjo un importante recorte a la ley con el retraso de la incorporación de los dependientes 'moderados'. Además, el Gobierno aprobó un decreto que suspendió el 'nivel acordado' y las cotizaciones a la Seguridad Social de los cuidadores, de manera que en los Presupuestos se destinaron 285 millones de euros menos para la dependencia.
En 2014, el sistema se estancó al dejar de incluir dependientes nuevos, y otros "morían" sin recibir la prestación a la que tenían derecho. Un año después, en 2015, se produjo una recuperación porque varias comunidades autónomas revirtieron la tendencia negativa y en julio acabó la moratoria sobre los 'moderados' que entraron en el sistema.
El coste directo de las prestaciones y servicios durante 2016 ascendía a 7.116 millones de euros, según el último dictamen de la Asociación de Directoras y Gerentes, que indica que las administraciones públicas aportaron 5.670 millones y el resto, 1.445 millones, lo aportaron los usuarios en forma de 'copago', lo que supone el 20%.
Del gasto público directo en dependencia hay dos versiones. Algunas comunidades autónomas y organizaciones sociales denuncian que la Administración General del Estado aporta menos que el conjunto de las comunidades autónomas, lejos del pretendido 50%; mientras que el Gobierno defiende que cumple con su parte a través de 'recursos adicionales incondicionados'.
El Estado debe decidir si invierte en el sistema de dependencia y atiende a todos los ciudadanos en lista de espera. De hacer esto efectivo, se generarían además 90.000 nuevos puestos de trabajo.  Por otro lado, el sistema de atención a las personas con discapacidad en España está integrado fundamentalmente por servicios de cariz asistencialista; concebidos bajo el paraguas del modelo médico rehabilitador y que requieren un nuevo enfoque y orientación hacia un modelo de vida autónomo e independiente, que favorezca la inclusión en la comunidad. 
Aunque existe un claro compromiso de los poderes públicos hacia los nuevos principios que inspiran las políticas de atención a las personas con discapacidad, es necesario seguir trabajando para alcanzar un modelo de inclusión de acuerdo a la Convención. De hecho, es precisamente la fuerte influencia del modelo asistencialista que todavía arrastra la red de servicios, lo que justifica que en este Informe se haga referencia a las subvenciones destinadas al movimiento asociativo de personas con discapacidad, quienes bajo esta fórmula han sido proveedores de la red de servicios existentes. 
La perspectiva de derechos humanos, de una parte, hace preciso reconfigurar este modelo y, de otra, el fortalecimiento del movimiento asociativo en línea con los propósitos de la Convención, orientados principalmente a favorecer la participación de las personas con discapacidad en el diseño, aplicación y seguimiento de las políticas que les afectan, como una forma de vehicular el principio de “nada para nosotras sin nosotras”. 
La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia requiere un enfoque orientado a la Convención. El hecho de que desde el año 2006 España cuente con una Ley de Promoción de la Autonomía Personal y la atención a las situaciones de dependencia refleja el compromiso de los poderes públicos a la hora de propiciar la inclusión social de las personas con discapacidad. 
No obstante, este sistema que ha tenido un desarrollo desigual en el territorio del Estado español y no está siendo capaz de alcanzar el objetivo de la Convención, necesita ser modificado para favorecer la vida independiente y la inclusión en la comunidad de las personas con discapacidad. 
La vida independiente viene determinada por el control de las personas sobre las decisiones que les afecten. Sin embargo, el sistema no establece como criterio preferente, el de la persona que recibirá los apoyos o servicios.
El sistema previsto restringe las prestaciones para el estudio o el trabajo, pero excluye que puedan apoyar el acceso al ocio o a la cultura, lo que claramente refleja un modelo de corte asistencialista.
C20. Expliquen las medidas para asegurar en todo el territorio el reconocimiento del derecho de las personas con discapacidad a elegir su residencia y a tener acceso a una variedad de servicios sociales, de apoyo a la comunidad, y a otros servicios de la vida cotidiana, incluida la asistencia personal, basados en sus requerimientos individuales y no en cuantías preestablecidas. ¿Se prevé la regulación de la figura de la asistencia personal y existe alguna diferencia con la del cuidador?  

La autonomía y vida independiente de las personas con discapacidad sigue siendo una realidad lejana para las personas con discapacidad en España, fundamentalmente por la escasez de recursos destinados a este fin y la falta de compromiso con la accesibilidad universal. Asimismo, se detectan quiebras en la prestación de la figura del asistente personal como garante de autonomía personal y vida independiente.
La necesidad de establecer unos criterios justos que garanticen la calidad de la prestación económica y una regulación que no haga peligrar la figura del profesional de la asistencia personal es fundamental para el movimiento organizado de personas con discapacidad como defensores de sus derechos, como lo es el vivir de forma independiente y el ser incluidos en la comunidad (art. 19 de la Convención), obligándonos a manifestar nuestra disconformidad y malestar por ver cómo se pone en peligro de muerte la única prestación que garantiza el empoderamiento y autodeterminación a las personas en situación de dependencia.
En España es en el año 2006, con la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, cuando se reconoce la prestación económica de asistencia personal como derecho, pero su promoción, hasta la fecha, ha tenido una escasa incidencia en todo el Estado, con tan solo un 0,55 % del total de prestaciones y servicios del catálogo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a 31 de diciembre. Un dato preocupante que desprende el desconocimiento y escasa promoción que se está haciendo de esta prestación, aun siendo, a diferencia del resto, la que garantiza el empoderamiento y la toma de decisiones a la persona en situación de dependencia.
Pero para garantizar la vida independiente a través de esta figura, tan importante es contar con las intensidades que permitan llevar a la persona beneficiaria al modelo de vida que refleja en su Plan Individualizado de Vida Independiente (PIVI), como el poder acceder a la contratación del profesional de la asistencia personal. Y para ello es necesario que exista demanda de personas que quieran desarrollar esta profesión.
Asimismo, es fundamental que se entienda que el modelo de vida independiente basa su filosofía en la capacidad de la persona en situación de dependencia para formar a quien va a ser su profesional de la asistencia personal, alejándose de protocolos de modelos conservadores basados en la asistencia y en el cuidado. Por eso, y de forma consensuada por todas las organizaciones representadas en el grupo de trabajo de asistencia personal del CERMI, se ha definido la formación básica de 50 horas, que deberá tener cualquier persona que quiera dedicarse a esta profesión. España ratificó la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en 2007, incorporándola a su ordenamiento jurídico con la obligación de adoptar medidas que garanticen la plena aplicación, en este caso, del artículo 19, el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluidos en la comunidad.
También hay que señalar que las niñas y niños con discapacidad disponen de menos apoyos para procurar su independencia y autonomía. La disposición adicional decimotercera de la Ley 39/2006 ordenaba al Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) aprobar un plan integral de atención para los menores de 3 años en situación de dependencia, en el que se contemplaran las medidas a adoptar por las Administraciones Públicas a fin de facilitar la atención temprana y la rehabilitación de sus capacidades físicas, mentales e intelectuales. Transcurridos más de 12 años de la entrada en vigor de la Ley, este Plan no ha sido adoptado, por lo que los menores de tres años declarados en situación de dependencia carecen de la protección específica que debería prestarles el SAAD. 
La regulación de la atención temprana en España conlleva a una violación del derecho al desarrollo de la libre personalidad de la población infantil. No existe como derecho subjetivo y su realización es desigual según el territorio del Estado. Al afectar a tres grandes ámbitos (sanidad, educación y servicios sociales), la normativa sobre este derecho está fragmentada, sujeta a diferentes títulos competenciales (el Estado tiene competencias para dictar la legislación básica de Sanidad y Educación pero no en lo que se refiere a Servicios Sociales) y con diferentes niveles de protección. 
En algunas Comunidades Autónomas, con plena competencia en la puesta en marcha de la Ley de Autonomía Personal, se restringen determinados apoyos a la autonomía en función de la edad del beneficiario, lo que incurre en una discriminación contraria a la CDPD. Esto ocurre en Cataluña, donde la Orden ASC/344/2008, de 14 de julio, por la que se regula la prestación económica de asistencia personal y se amplía el nivel de protección del Sistema Catalán de Autonomía y la Atención a la Dependencia (SCAAD), excluye en su artículo 4 e) a los menores de 16 años en situación de dependencia como beneficiarios/as de la asistencia personal.
El Estado del bienestar español no beneficia por igual a las personas con discapacidad. Mientras que el sistema de protección social establece una participación solidaria a la hora de cubrir los costes de las situaciones protegidas, la promoción de la autonomía personal y la situación de dependencia recaen exclusivamente en la persona con discapacidad, y en algunas ocasiones supone hasta un 90% del total de su capacidad económica. Esta circunstancia parece poco coherente con los principios que rigen nuestro sistema de coberturas, cuyos costes son soportados por el conjunto de la ciudadanía, más aún cuando afectan al desarrollo de una vida humana digna.
En este mismo sentido, uno de los problemas más denunciados por las personas con discapacidad que tienen movilidad reducida es la circunstancia de no poder mantener una vida independiente y autónoma por carecer de ascensor en sus viviendas. Esta circunstancia provoca situaciones de verdadera segregación social de personas que por no poder hacer frente a los gastos derivados de la instalación de un ascensor convierten sus casas en cárceles de las que no pueden salir. Es necesario que se reforme las leyes para que el coste de instalación de estos dispositivos sea soportado solidariamente por toda la comunidad de propietarios y que los límites para ello respondan a verdaderos criterios de proporcionalidad, con el perjuicio ocasionado de no ponerlo.
No se cuentan datos  en relación a la duración de las institucionalizaciones, el número de quejas presentadas por las personas en esa situación, el número de resoluciones y sentido de las mismas, instrumentos de monitoreo con los que se cuenta y frecuencia con la que este control se efectúa.

Asimismo, sería preciso contar con información sobre el coste que tiene para las personas institucionalizadas permanecer en el centro y la existencia de alternativas residenciales, incluyendo la propia vivienda.

En este sentido, preocupa la existencia de personas que, aun contando con alternativas residenciales,

permanecen institucionalizadas en centros de atención psiquiátrica durante años sin perspectiva de reintegración en la comunidad, incluso cuando cuentan con recursos propios para llevar una vida

autónoma. Para llegar a esta situación pasan previamente por un procedimiento de

modificación de la capacidad de obrar.
Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información (art. 21) 
C21. Sírvanse informar sobre los avances en el desarrollo de las disposiciones reglamentarias de la Ley 27/2007 de 23 de octubre por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de comunicación oral y para garantizar la accesibilidad de la información y a los servicios sociales básicos a las personas con discapacidad auditiva en igualdad con otros. Igualmente informen sobre los esfuerzos para hacer efectivos los derechos de las personas con sordo-ceguera. 
El Gobierno, más de 10 años después de la aprobación de Ley 27/200,7 sigue sin aprobar su desarrollo reglamentario, si bien ha constituido un grupo de trabajo con organizaciones de la sociedad civil para tal fin.
En todo caso, la actual Ley 27/2007, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva o sordociegas, se ha mostrado como un instrumento mejorable en diversos puntos, sobre todo en lo referido a la fuerza de sus obligaciones y al establecimiento de sanciones por su incumplimiento. No está claro que la Ley sitúe a la lengua de signos en un plano de igualdad con la comunicación oral. Más bien la Ley considera a la comunicación oral como medio “normal” de comunicación, y con ello, se traslada una consideración de persona especial a aquella que no utiliza dicho medio.
Buena parte de los asuntos que acompañan al uso y ejercicio de la lengua de signos es, finalmente, una cuestión de accesibilidad a bienes, servicios y derechos. Y ya señalamos anteriormente las dificultades con las que nos encontramos en lo referido al cumplimiento de las condiciones de accesibilidad.
Pero también, desde la Convención, la lengua de signos se vincula con la identidad cultural de ciertas personas, siendo necesario así plasmar el doble enfoque que puede estar presente en el reconocimiento y protección del uso de la lengua de signos, al hilo de lo establecido en la Convención (accesibilidad universal y protección de la identidad).
La falta de recursos y el precario despliegue de la Ley 27/2007 genera discriminación entre las personas sordas, usuarias de lengua de signos, por el uso de la misma en todos los ámbitos de su vida.
Un asunto que debe ser prioritario e igualitario en todo el territorio español, de manera que todas las personas sordas tengan acceso al ejercicio pleno de sus derechos. Esta denuncia se concreta en el uso de la lengua de signos como lengua vehicular en la vida del colectivo de personas sordas que la utilizan, y debe estar protegido y dotado de recursos para que sus usuarios y usuarias no sufran la discriminación que hasta ahora se está dando en el ámbito educativo, laboral, sanitario e incluso familiar.
Aunque se trate de una regulación mediante Ley estatal, las Comunidades Autónomas pueden y deben también regular de manera más concreta la forma en que van aplicar esta norma en su territorio y facilitar así el ejercicio de los derechos de las personas sordas. Tanto a nivel estatal como autonómico es necesario acompañar de recursos económicos a los mandatos establecidos en esta ley para asegurar que su contenido se hace efectivo.
La Convención hace referencia a la lengua de signos en su apartado de definiciones, así como en los artículos dedicados a la educación y a la cultura. En este sentido, la situación descrita vulnera el artículo 5, generando discriminación entre las personas sordas que opten por esta lengua y que, a pesar de tener reconocido su derecho al uso y aprendizaje de la lengua de signos, opten por esta lengua y no puedan ejercitarlo por no disponer de recursos  que así lo garanticen.
También queda pendiente su correcta implantación en el sistema educativo Ley 27/2007 en sus artículos 7 y 8 (sobre el aprendizaje en la formación reglada y no reglada), a saber: el artículo 10 a) prevé que “las Administraciones educativas facilitarán a las personas usuarias de las lenguas de signos españolas su utilización como lengua vehicular de la enseñanza en los centros educativos que se determinen”, y para garantizar el uso de la lengua de signos española como lengua vehicular o para determinar aquellos centros en que su aprendizaje y uso sea posible, corresponde al Gobierno adoptar un Real Decreto específico sobre las condiciones mínimas para el aprendizaje y la utilización de las lenguas de signos en los centros educativos y formativos.
Hasta el momento no se cuenta con desarrollo normativo que concrete medida alguna para hacer real y efectivo el derecho al aprendizaje y uso de las lenguas de signos en los centros educativos o de formación no reglada. Se establecen básicamente meros principios generales, mandatos a los poderes públicos y proclamaciones que pueden concretarse en una regulación específica, condiciones mínimas que deben ser reguladas por el Estado (art. 149.1.1ª; 18 y 30 CE), sin perjuicio de su posterior desarrollo por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.
La Convención, en su artículo 24, para hacer efectivo el derecho a la educación insta a los Estados a brindar a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas, facilitar el aprendizaje de la lengua de signos y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas.
Finamente, a día de hoy, la cobertura de prótesis auditivas llega hasta los 16 años, lo que implica además para las personas sordas, usuarias de estas ayudas técnicas y sus familias tener que asumir elevados costes económicos, derivados de su utilización, indispensables para hacer funcional su capacidad de oír y participar activamente en el entorno.
En el caso de España, en lo que se refiere a los audífonos, es necesario ampliar la cobertura de la prestación más allá del actual límite de edad para ser beneficiario de las ayudas económicas establecido en los 16 años, discriminación por razón de edad injustificable desde cualquier punto de vista, la cual no encontramos, sin embargo, en el caso de otras prótesis externas financiadas por el Sistema Nacional de Salud. Por otra parte, la financiación apenas cubre la tercera parte del coste de los audífonos.
Respecto a los implantes cocleares, hay que recordar que se trata de un único producto, con una parte externa y otra interna. Si uno solo de sus componentes se estropea o no se puede adquirir, el implante no funciona. Por ello, es necesario que todos los componentes externos, su adquisición, mantenimiento y renovación, se incluyan en la prestación ortoprotésica, que actualmente sólo contempla tres de estos componentes.
En definitiva, las prótesis auditivas deben ser consideradas como prestación del Sistema Nacional de Salud, sin discriminar por razón de edad a sus usuarios. Además, se debe terminar ya con el copago soportado por estos y por sus familias, que puede llegar a ser, en el caso de los audífonos, del 60 % sobre unos precios inaccesibles para la mayoría de las familias. 
Hay que mirar a la Convención que, en su artículo 25, recuerda a los Estados su obligación de proporcionar a las personas con discapacidad programas y atención de la salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas; así como en su artículo 26 “Habilitación y rehabilitación” impone a los Estados la obligación de promover la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación.
Respeto del Hogar y la Familia (artículo 23)

C22. Sírvanse informar sobre las medidas legales y otras avanzadas para garantizar a todas las personas con discapacidad el ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos relativos al matrimonio, la familia, paternidad y maternidad, sin discriminación y con su consentimiento libre. ¿Qué medidas se han previsto para modificar la Ley 15/2015, del 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria en este sentido?
En 2017 se modificaba la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria que permite que las personas con discapacidad puedan contraer matrimonio sin necesidad de presentar un dictamen médico
.
Esta proposición viene motivada por la reforma del Código Civil que implicó la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, que establecía que "si alguno de los contrayentes estuviere afectado por deficiencias mentales, intelectuales o sensoriales, se exigirá por el secretario judicial, notario, encargado del Registro Civil o funcionario que tramite el acta o expediente, dictamen médico sobre su aptitud para prestar el consentimiento”.
Tras la modificación que propone la iniciativa aprobada, el artículo 56 del Código Civil establece que ese dictamen médico solo será necesario “en el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare alguna condición de salud que de modo evidente, categórico y sustancial pueda impedirle prestar el consentimiento matrimonial”.
Esta reforma del artículo 56 del Código Civil viene a corregir una discriminación histórica que soportaban las personas con discapacidad intelectual y problemas de salud mental que, cuando querían contraer matrimonio, tenían que presentar un dictamen médico que certificara que tenían las aptitudes necesarias para dar su consentimiento matrimonial; una discriminación que no solo no se rectificó en 2015, sino que se hizo extensiva a las personas con discapacidad sensorial, ahondando en vulneración de principios básicos de la Convención.
Se aprueba una regulación alineada con el marco de los derechos humanos, modificando las leyes que constituyan discriminación, tal y como se indica en el apartado b) del artículo 4 de la Convención y que reconoce el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer matrimonio, establecido en el artículo 20.  De esta manera se gana una cuota más de igualdad en el acceso a los derechos fundamentales como es el de contraer matrimonio y formar una familia para la ciudadanía con discapacidad.
Sin embargo, el ejercicio del derecho a ser madre o padre de las personas con discapacidad puede ser vulnerado por sentencia judicial, ya que es posible esterilizar sin su consentimiento a una persona con discapacidad. Esta circunstancia permitida en nuestro Código Penal (art. 156), viola el derecho de las personas con discapacidad a tener una familia en igualdad de condiciones.
Según un informe de la Fundación CERMI Mujeres (Informe “Poner fin a la esterilización forzosa de las mujeres y niñas con discapacidad, mayo 2017) cada año en España se esteriliza a una media de 100 personas con discapacidad. 
Es cierto que, en 2015, se aprobó una reforma del Código Penal a través de la Ley 1/2015 de 30 de marzo, a través de la cual se restringía la posibilidad de la esterilización forzosa a aquellos casos excepcionales en los que la persona no pueda, de forma permanente, prestar en modo alguno su consentimiento, a fin de salvaguardar su mayor interés. Sin embargo, esta redacción sigue contraviniendo la Convención constituyendo una discriminación por razón de discapacidad.
Este escenario de vulneración afecta más a las mujeres puesto que la motivación para esterilizar suele radicar en evitar una mayor carga para las personas tutoras en caso de tenerse que hacer cargo del hijo o hija de su tutelada. La falta de apoyos suficientes para que la persona con discapacidad ejerza su derecho a ser madre en igualdad de condiciones, convierte al futuro bebé en una “carga” para las personas tutoras.
Los y las jueces fundamentan la idoneidad para la guardia y custodia de los hijos e hijas en la ausencia de discapacidad. Lamentablemente no son raras las decisiones judiciales que, en procesos de separación o divorcio, cuando se trata de determinar la guardia o custodia de los descendientes, perjudican a los padres o madres con discapacidad, a los que se considera menos preparados para atender y cuidar a la prole. 
Los y las progenitores con discapacidad son juzgados públicamente, no solo por la administración de justicia, sino también por los servicios sociales e incluso por la sociedad en general, como personas que no tienen el mismo derecho a ser padres o madres porque se las prejuzga como no válidos (o menos válidos) para hacerlo. Es preciso combatir estos prejuicios y prevenir las vulneraciones de este derecho, evidenciando y respetando que las personas con discapacidad sí cuentan con los apoyos necesarios, pueden, pero sobre todo deben, ejercer su derecho a ser padres en igualdad de condiciones que cualquier hombre o mujer sin discapacidad. 
Como denuncian desde la entidad Obertament, las cuestiones relacionadas con el hogar y la familia "son un tabú y las personas con trastornos sufren la discriminación en todas las facetas de su vida". De hecho, según una encuesta de la Conselleria de Salut, el 21% de los catalanes considera que "no se puede confiar para el cuidado de otros en aquellas personas que han sido pacientes en hospitales de salud mental". Esto es la punta del iceberg de lo que ocurre a nivel nacional.

Según Enric Arqués, psicólogo y presidente de la Federació Fòrum-Salut Mental que agrupa a 22 entidades, el diagnóstico "se utiliza para descalificar a los futuros padres y se les ponen trabas al considerar que no están calificados para hacer frente a una crianza. Es una actitud paternalista  que llega al punto de denegar el derecho a ser padres". Además, añade que igual que “hay casos de mujeres que suspenden la quimioterapia para ser madres, también puede pasar lo mismo con la medicación

para un trastorno mental". Por eso, se precisan apoyos. En los procesos de separación el diagnóstico se utiliza como arma arrojadiza para lograr la custodia de los hijos menores. Carme Adell, abogada experta en derecho de familia y diputada de la junta de gobierno del Col·legi de la Advocacia de Barcelona, afirma que "si hay un mínimo de sospecha de alguna inestabilidad, se utiliza siempre" y "no solo se utiliza como argumento cuando hay diagnóstico, sino incluso cuando los trastornos mentales son transitorios y los ha causado el propio proceso de separación.

Desde SALUD MENTAL ESPAÑA se han detectado casos en los que incluso se ha denegado la adopción a parejas con discapacidad psicosocial, pese a contar con todos los informes favorables, o la

indicación vía telefónica de que ni tan siquiera intenten el inicio del proceso por tener uno de los miembros de la pareja ese tipo de discapacidad.

En esta misma línea, existe una mayor vulnerabilidad de las mujeres con discapacidad que en algunas ocasiones son empujadas, bien de forma directa o indirecta al no contar con los apoyos necesarios, a renunciar a su derecho a ser madres, llegando en los casos más extremos al aborto coercitivo y la esterilización forzosa.
Educación (artículo 24)

C23. Informen sobre medidas para garantizar en la ley la educación inclusiva y de calidad, incluyendo una cláusula explícita que no permita el rechazo de un alumno por causa de su discapacidad e incluyendo las instalaciones y actividades extraescolares. Igualmente informen sobre los esfuerzos prácticos para transformar el sistema educativo y sobre las medidas y los recursos financieros y humanos disponibles y la formación que se imparte al profesorado en las distintas comunidades autónomas. Informen del alumnado con discapacidad, en las etapas obligatorias y postobligatorias, incluyendo en modalidades de escolarización segregadas (educación especial). ¿Cómo se garantizan que se pueda apelar de manera rápida y eficaz las decisiones educativas del emplazamiento del alumnado con discapacidad y qué medidas se contemplan para dar mayor participación a los alumnos y a sus padres y madres (CRDP/ESP/CO/1, para. 44)?
España sigue sin cumplir el mandato de educación inclusiva y mantiene a casi un 20% del alumnado con discapacidad en educación segregada, una práctica que está permitida tanto en la legislación educativa de España como en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, que permiten (concretamente en los artículos 74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 18.3 del Real Decreto Legislativo 1/2013) la derivación de alumnos con discapacidad a centros de educación especial. 
Que el problema no es que no haya una cláusula contra el rechazo de los colegios, sino que el problema es mucho más grave: que la administración educativa organiza una escolarización separada de los alumnos con discapacidad y decide colocarlos en colegios ordinarios o especiales sin dar libertad de elección a las familias y a los alumnos. Deberían transformarse los dictámenes de escolarización en informes de inclusión, dando en todo caso la última palabra en la elección de centro a la familia y al alumno.

Por otro lado, las familias muchas veces no consiguen obtener copia de las adaptaciones curriculares que se imponen a sus hijos. Éstas adaptaciones curriculares que deberían ser medidas de accesibilidad para conseguir los objetivos generales de la educación en virtud de las leyes orgánicas, muchas veces son utilizadas para quitar objetivos y competencias básicas, lo que se llaman adaptaciones curriculares significativas y al final impiden titular. Bueno pues bien muchas veces es casi imposible para las familias conseguir información sobre esas adaptaciones curriculares y son amenazadas por la administración educativa si siguen insistiendo en su derecho básico de todo administrado en virtud de la ley de procedimiento administrativo de obtener copia de los documentos que figuran en los expedientes en los que son parte.

Falta de apoyos y recursos. Se consideran que los apoyos ajustados a las necesidades del alumno no son un derecho sino que sólo se proporcionan en función de la política autonómica del momento.

Según las últimas estadísticas disponibles, correspondientes al curso 2016-2017, en las enseñanzas no universitarias hay 217.275 alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad o trastornos graves reconocidas por las distintas administraciones educativas. De este total, 35.745 se encuentran escolarizados en la modalidad denominada de ‘educación especial’, lo que supone que en torno al 16,45 % de nuestros niños, niñas y jóvenes con discapacidad no está en modalidades ordinarias, sino en modalidades segregadas y segregadoras. Aunque en apariencia estos porcentajes bajan, la realidad es que el número de alumnos en educación especial se incrementa, por lo que se siguen construyendo centros de estas características en nuestro país.
Se trata de una violación grave de derechos humanos, la de segregar educativamente por razón de discapacidad, que ha de cesar y, para ello, debe establecerse un sistema inclusivo en el que los niños, niñas y jóvenes con discapacidad se eduquen con el resto del alumnado, sin distinciones y sin separaciones segregadoras. La inclusión educativa es un imperativo jurídico internacional de derechos humanos, comprometido por España hacia con la comunidad internacional y con el sistema de Naciones Unidas. Así se lo ha vuelto a hacer saber el Comité de los Derechos del Niño, al instar al Estado español, en el párrafo 31 de las Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de España (CRC/C/ESP/CO/5-6, de 5 de marzo de 2018), “a aplicar plenamente a las cuestiones de discapacidad un enfoque basado en los derechos humanos que garantice a los niños con discapacidad la igualdad de acceso a una educación inclusiva de buena calidad en las escuelas ordinarias, lo que incluye el funcionamiento de mecanismos apropiados que permitan recurrir contra decisiones de colocación en centros educativos”. 
Tampoco se disponen de datos sobre gasto realizado ni en educación especial ni en integración media por alumno. Esta información sería importante tenerla para evaluar la calidad de la integración entre otras cuestiones.
Para la constatación y denuncia de la grave y sistemática violación que existe en España del derecho a la educación inclusiva, que establece el artículo 24 de la Convención, ha resultado absolutamente fundamental la investigación llevada a cabo por el Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad, como máximo órgano internacional de seguimiento del cumplimiento de la Convención, en 2017, que culminó en su Informe de la investigación relacionada con España bajo el artículo 6 del Protocolo Facultativo (CRPD/C/20/3, de 4 de junio de 2018). Dicho Informe revela, entre otras cuestiones, que la segregación a la que se somete a los estudiantes con discapacidad de la educación general, por su discapacidad, equivale a violaciones graves y sistemáticas del derecho a la educación de esos estudiantes en virtud de la Convención. En este sentido, es fundamental lo que el Comité afirma en el párrafo 80 de dicho Informe: “En vista de la amplitud, continuidad y diversidad de las violaciones encontradas, las cuales se interrelacionan entre sí de forma permanente y continua, pero también tomando en cuenta que dichas violaciones resultan en gran parte del sistema instaurado a través de la legislación, de las políticas adoptadas, y de las prácticas de las instituciones involucradas, el Comité concluye que los hallazgos encontrados en la presente investigación alcanzan el nivel  de gravedad y sistematicidad establecido por el artículo 6 del Protocolo Facultativo y del artículo 83 del reglamento. En este sentido, el Comité destaca que la denegación de la igualdad de derechos para las personas con discapacidad puede producirse deliberadamente; es decir, con la intención del Estado parte de cometer tales actos, o como resultado de leyes o políticas discriminatorias, con dicho propósito o sin él”. 
La investigación del Comité se hizo en respuesta a informes recibidos por parte del propio CERMI, como mecanismo nacional independiente de seguimiento (en 2016), en las que se alegaba que, a pesar de las reformas legales realizadas en el ámbito educativo a nivel nacional, las leyes y políticas educativas de España perpetuaban el modelo médico de la discapacidad.
El Comité denunció que España ha contribuido a un sistema discriminatorio que, de hecho, utiliza disposiciones legales vigentes para mantener dos sistemas educativos y desviar a los estudiantes con discapacidades fuera de la educación general. Además, se denunció que la falta de salvaguardias para los mecanismos de monitoreo independientes significa que una vez que un estudiante abandona el sistema educativo general, permanecerá fuera del mismo.
También se constata que el sistema educativo paralelo, establecido para aquellos estudiantes con discapacidades que no encajan en las escuelas generales, se convierte en trayectorias paralelas de la vida escolar, el empleo y más tarde la residencia, lo que lleva a resultados de vida de prácticamente imposible inclusión social.
Las dos modalidades separadas de educación no pueden coexistir en un sistema de educación inclusiva, basado en el derecho a la no discriminación y la igualdad de oportunidades. El sistema debe consistir en una modalidad para todos los estudiantes y debe basarse en la calidad de la educación, proporcionando a cada alumno el apoyo que él o ella requiera.
El Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad trabaja para asegurar que los países que han ratificado la Convención, como España, cumplan con sus compromisos en materia de derechos humanos. Esto incluye el compromiso de garantizar que "las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema de educación general por discapacidad, y que los niños con discapacidad no queden excluidos de la educación primaria gratuita o obligatoria, o de la educación secundaria, por discapacidad". 
Entre otras recomendaciones que el Comité realizó, cabe destacar el que instase a España a establecer un plan de acción nacional elaborado en consulta con las organizaciones representativas de personas con discapacidad.
El Informe es absolutamente fundamental para cambiar la situación de violación grave y sistemática del derecho a la educación inclusiva en España, pero se considera necesario que el Comité insista al Estado español sobre la necesidad de realizar un cambio radical del sistema educativo, le dé pautas específicas para que se realice dicho cambio y supervise que el mismo se realiza. Se considera necesario porque en España existe una profunda mala comprensión por parte del legislador, de los más altos tribunales de justicia y, en general, de buena parte de la sociedad, de lo que significa e implica el reconocimiento y la protección efectiva del derecho a la educación inclusiva que establece el artículo 24 de la Convención. En este sentido, antes se ha señalado como nuestra actual legislación nacional, tanto en el ámbito educativo como en el de los derechos de las personas con discapacidad (más allá de que la propia Convención forma parte de nuestra legislación nacional en un nivel jerárquico superior a dichas leyes) contempla la posibilidad de la educación segregada en Aulas y en Centros de educación especial. En esta línea, resulta importante subrayar también la forma en que nuestros altos tribunales de justicia ven justificado dicho sistema, de manera que aplican una legislación contraria a la propia Convención, dada la incomprensión de sus implicaciones. A esta circunstancia se refirió también el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el antedicho Informe, haciendo explícita mención a la única Sentencia en que el Tribunal Constitucional se ha pronunciado hasta el momento sobre el derecho a la educación inclusiva (Sentencia 10/2014, de 27 de enero) y afirmaba, en su párrafo 70: “Decisiones del Tribunal Constitucional, la más alta instancia judicial interna, en materia de educación inclusiva reflejan una falta de conocimiento del significado y propósito de los principios de la Convención en materia de educación inclusiva”. 
Es cierto, que en los últimos años algunas sentencias judiciales han sido más favorables al derecho a la educación inclusiva, como puede ser la Sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo nº 17 de Barcelona 299/2014, de 25 de septiembre; así como ha sido señalada la reciente Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 1976/2017, de 14 de diciembre. No obstante, incluso esa Sentencia del Tribunal Supremo está basada en algunos errores básicos en la comprensión del derecho a la educación inclusiva, como son: que se sigue enfocando la educación inclusiva como si la misma significase atender a las especiales necesidades educativas que presentan ciertos niños, fundamentalmente niños con discapacidad (así, en el Fundamento de Derecho Segundo, se dice que “antes de entrar en los motivos de casación, es preciso concretar cómo el legislador ha integrado tal derecho constitucional a la igualdad en el acceso a la educación ex artículo 27 de la Constitución respecto de personas en las que, objetivamente, concurre un hecho diferenciador que justificaría un trato distinto”); que se sigue pensando que la educación inclusiva es compatible con la segregación de algunos niños por razón de su discapacidad (así, se dice en el Fundamento de Derecho Sexto que “sólo cabe acudir al régimen de centros de educación especial si se justifica que agotados los esfuerzos para esa integración, lo procedente es esa opción que en esas condiciones sí justificaría un trato distinto”); que se sigue pensando que la educación inclusiva es un principio y no un derecho, por lo que, si bien que se piensa que es exigible que se satisfaga en la máxima medida posible; y que finalmente no se entiende como exigible su satisfacción plena cuando se argumente que no hay recursos económicos que lo permitan (así se afirma, en el Fundamento de Derecho Cuarto, que del conjunto normativo se deduce que “La regla general es que se procure su integración en centros ordinarios con “medidas de atención a la diversidad” que pueden flexibilizarse en las distintas etapas educativas si es necesario. 
Y la excepción a esa regla general –que supone un trato diferente justificado–, consistirá en la escolarización en unidades o centros de educación especial sólo cuando las necesidades de esos alumnos «no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios»”); ya que se sigue sin entender bien la distinción entre inclusión e integración en el ámbito educativo (así, en el Fundamento de Derecho Undécimo, se afirma que de la normativa existente “se deduciría que “inclusión” se identifica con unos objetivos de política social y educativa respecto de las personas con alguna disfunción o trastorno de conducta cuya consecución se fija como mandato a los poderes públicos; por su parte la integración vendría referido al conjunto de concretas medidas aplicadas para lograr que sea efectiva la regla general deducible de la ley: la integración en aulas ordinarias sin perjuicio de atender a las necesidades especiales de estos alumnos; por contra, la excepción sería la integración en un centro de educación especial”). A pesar de todos esos fallos básicos en la comprensión de lo que significa el derecho a la educación inclusiva, la Sentencia del Tribunal Supremo ha sido acogida muy favorablemente por una buena parte de los defensores del derecho a la educación inclusiva, dado el fallo de la misma, e incluso en el II y III Informe periódico combinados de España acerca del cumplimiento de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad se llega a afirmar que “establece los principios y contenidos esenciales del derecho a la educación inclusiva. Aunque existen algunos precedentes judiciales es ahora, con ocasión de esta sentencia, cuando el Tribunal Supremo aborda con amplitud el derecho a la educación inclusiva y las exigencias que deben cumplir las Administraciones Educativas. Ahora cabe afirmar que ya existe una doctrina o cuerpo jurisprudencial sobre el contenido del derecho a la educación inclusiva en España. Doctrina jurisprudencial que completa así el ordenamiento jurídico sobre esta materia”. No obstante, precisamente esa aceptación de la mala comprensión que hace nuestro Tribunal Supremo del significado y relevancia del derecho a la educación inclusiva demuestra muy claramente cuán necesario es que el Comité insista en la necesidad de que nuestros altos tribunales, así como el legislador y la sociedad en general comprendan el significado y alcance real de dicho derecho, tal y como es reconocido en el artículo 24 de la Convención.
Finalmente, en cuanto a cómo se garantiza que se pueda apelar de manera rápida y eficaz las decisiones educativas del emplazamiento del alumnado con discapacidad y las medidas que se contemplan para dar mayor participación a los alumnos y a sus padres y madres, hay que denunciar, primero, la ausencia de una auténtica participación del niño o niña con discapacidad en cualquier fase del proceso en el que se pueda cuestionar la decisión tomada por la Administración educativa sobre su forma de escolarización. Y, en segundo lugar, la falta absoluta de respaldo hacia los padres y madres que deciden no aceptar que su hijo o hija tenga que acudir a un centro de educación especial, porque así haya sido decidido por la Administración educativa. Es más, lo que existe es un absoluto modelo de desincentivación y bloqueo para los padres y madres que deciden no cumplir dicha resolución Administrativa. De hecho, el proceso que han de seguir los padres y madres en esos casos ha sido descrito en alguna ocasión como un “calvario”. Como señala el propio Comité en el antedicho Informe de la investigación relacionada con España: “El Comité observa como patrón que buscar justicia en los tribuales representa una terrible batalla, que es a la vez larga, costosa y sin ninguna garantía de éxito. Las decisiones judiciales todavía son muy variables por la falta de una jurisprudencia suficientemente clara en la materia, y el proceso es largo. La determinación definitiva del caso toma comúnmente un mínimo de tres años, causando un perjuicio irreversible a los alumnos con discapacidad y a sus familias”. 
Ese “calvario” no termina sólo en las dificultades encontradas para hacer efectivo el derecho a la  educación inclusiva en un colegio ordinario, sino que a veces se han llegado a tomar medidas contra los propios padres y madres que han luchado por el mismo, habiéndose llegado en ocasiones a acusar a dichos padres y madres, por haber incumplido las resoluciones de la Administración educativa y no haber llevado a sus hijos a un centro de educación especial (al considerar esos padres y madres que es obligación de la Administración poner los apoyos necesarios para que sus hijos puedan recibir su educación en un colegio ordinario), de incurrir en un posible delito de abandono de familia (conforme al artículo 226.1 del Código Penal). Así puede verse en el Auto de la Audiencia Provincial de León 785/2014, de 7 de julio, si bien hasta la fecha ningún padre o madre ha sido finalmente condenado por dicho delito.
En nuestro país no se garantiza el derecho a la educación de las personas con discapacidad psicosocial en igualdad de condiciones con las demás y, además, las hace más vulnerables a sufrir todo tipo de violencia en el contexto educativo. La falta de apoyos en este ámbito para estas personas implica por su parte una inversión de esfuerzo que excede lo que humanamente sería exigible a cualquier persona en sus circunstancias.
La capacidad y competencias de una persona no se han de confundir con la efectiva existencia de barreras originadas por la no contemplación de los ajustes adecuados al tipo de discapacidad; puesto

que es responsabilidad del sistema educativo disminuirlas o eliminarlas, así como los daños que produzca la pasividad ante este tipo de situaciones. Por tanto, incluso en caso de obtener un buen rendimiento, si este se produce a costa de la salud de la persona, el objetivo de igualdad de oportunidades y no discriminación, en modo alguno, se habrá alcanzado y se estarán infringiendo los derechos de la persona en esta materia.

Esas circunstancias son precisamente las que legitiman un trato adecuado conforme al principio de equidad; ya que la igualdad aplicada sin tener en cuenta este criterio y entendida como una equivalencia para evaluar las mismas competencias, no es conforme a derecho y genera situaciones

manifiestamente injustas. Así, la igualdad de oportunidades no significa tratar a las personas igual, sino dar a cada uno lo que necesita en función de sus características y necesidades individuales.
Hay que llamar la atención también sobre un problema como el acoso escolar o bullying. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad o pertenecientes a etnias o grupos minoritarios son más propensos

a sufrir violencia. Sin embargo, en muchas escuelas la violencia persiste debido a que la falta de recursos impide formar a los profesores y elaborar currículos que la aborden. A esto hay que añadir la barrera para comprender y responder adecuadamente ante esta lacra que supone la falta de datos sobre su dimensión e impacto tanto a nivel individual como colectivo y la carencia de una legislación protectora. Además, no se puede obviar el importante papel de los medios de comunicación en la consolidación y perpetuación de diferentes formas de violencia, constituyendo al mismo tiempo una importante herramienta para combatirlas.
Según diversos estudios y una encuesta efectuada en el Reino Unido sus efectos sobre la salud mental de las víctimas son devastadores, algo que reafirman los expertos al advertir el incremento del riesgo de presentar a largo plazo patologías como la esquizofrenia o la psicosis a consecuencia del acoso por parte de compañeros de clase.
Además, a nivel general, en España el suicidio se ha convertido es la primera causa de muerte entre las personas jóvenes, según expertos como Miquel Roca, catedrático y coautor del estudio “Crisis económica y salud mental en España” Ante esta situación hay que poner el foco de atención en el conjunto de agentes, servicios, políticas y actuaciones que se desarrollan en la comunidad para promover, prevenir o atender ambulatoriamente la salud mental infantil y adolescente.
Salud (artículo 25)
C24. Sírvanse explicar las medidas para asegurar la accesibilidad de personas con discapacidad a la atención en salud, incluyendo instalaciones físicas, mobiliario y equipo, incluyendo el mobiliario y equipo específico para mujeres, así como información y comunicaciones en la prestación de los servicios de salud. Expliquen también las medidas para eliminar las diferencias existentes entre comunidades autónomas en cuanto a la distribución de recursos para su provisión y los planes para que la regulación del copago farmacéutico tome en cuenta los costes adicionales de la discapacidad. Igualmente, informen qué medidas se han tomado para capacitar al personal de salud, incluyendo la salud sexual y reproductiva, acerca de los derechos y requerimientos de las personas con discapacidad.

El Sistema de Salud de España sigue sin atender la realidad de las personas con discapacidad: espacios, servicios y procesos siguen siendo hostiles y con barreras que comprometen la atención, el diagnóstico y la recuperación de la población con discapacidad, dificultando el derecho a la salud o dejándolo sin contenido.
Un ejemplo de ello, es un informe de Ararteko (Defensor del Pueblo Vasco) que ha analizado la accesibilidad de los 16 hospitales de la red pública de Osakidetza, de doce hospitales privados concertados con el Servicio Vasco de Salud y de los ocho hospitales psiquiátricos existentes en el País Vasco, cuyas conclusiones arrojan carencias significativas en accesibilidad en estos hospitales

Si ponemos el foco las mujeres con discapacidad todavía están lejos de alcanzar el pleno ejercicio de estos derechos, y se dan situaciones  en las que, ignorando la accesibilidad universal y el diseño para todas, no se incorporan medidas como, por ejemplo, la presencia de intérpretes de lengua de signos, para pacientes sordas usuarias de esta lengua, ni se adaptan medios de apoyo a la comunicación oral para que el personal facultativo y sanitario pueda comunicarse con mujeres con discapacidad auditiva, cuya ausencia da lugar a  situaciones de grave riesgo para estas mujeres. U otro ejemplo: los servicios destinados a la atención ginecológica y obstétrica en los que lo más frecuente es encontrarse con camillas no hidráulicas que dificultan o imposibilitan la exploración de mujeres con discapacidad física, lo que puede originar además un grave riesgo para el bebé.
Esta falta de accesibilidad a la comunicación en los hospitales también obligó a un paciente sordo de Almería a permanecer siete horas en urgencias sin ser atendido porque el sistema de avisos era únicamente por megafonía.
Las diferencias en los servicios y recursos básicos de accesibilidad se ponen de relieve en que en algunas Comunidades Autónomas, la renovación del procesador externo del implante coclear está sujeto a un importante copago por parte del usuario, así como la adquisición de audífonos que sólo cuenta con una prestación económica por parte del Sistema Nacional de Salud que cubre un tercio del coste de los mismos, aproximadamente y con una limitación por edad, hasta los 16 años, que no existe en el caso de ninguna otra prótesis externa cubierta por la sanidad pública.
En relación al copago farmacéutico cabe señalar, la anulación por la sección quinta de la sala de lo contencioso del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, por la que los decretos de la Consellería de Sanidad han eliminado las ayudas para hacer frente al copago farmacéutico y ortoprotésico para pensionistas con rentas menores de 1.000 euros y personas con discapacidad, al entender que no ha fijado los requisitos económicos que deben tener los beneficiarios para poder acceder a estas subvenciones.
La sentencia reconoce que no existe una situación de desviación de poder, por tanto, la legitimidad y la competencia de la Generalitat de conceder ayudas para garantizar los tratamientos sanitarios en población en situación de necesidad; como las de personas con discapacidad con rentas inferiores a 1.200 euros mensuales.
Una sentencia que subraya el interés del anterior Gobierno de España en bloquear las iniciativas desarrolladas, en este caso por la Generalitat Valenciana, encaminadas a la devolución de los derechos sanitarios arrebatados a lo largo de estos años no solo con el recurso para frenar las ayudas frente al copago, sino con el presentado contra la universalidad de la atención sanitaria, avalado por el Tribunal Constitucional en un auto contrario a la suspensión cautelar solicitada por el Gobierno.
La falta de atención temprana, o las listas de espera para acceder a estos servicios, y un diagnóstico adecuado, pone en peligro los derechos de los niños y las niñas con discapacidad. Son especialmente importantes, aunque no exclusivos, para alcanzar el pleno desarrollo de los niños y niñas con discapacidad los derechos a la salud y rehabilitación, en términos de atención temprana y promoción de la autonomía. 
En este sentido, la identificación tardía de las deficiencias, la falta de recursos disponibles y la descoordinación de las administraciones públicas –servicios sociales, sanitarios y educativos, entre otros – dificultan y ponen en riesgo el disfrute de los derechos de los niños y niñas con discapacidad, que están siendo atendidos en su mayoría por las asociaciones de padres y madres, frecuentemente sin el apoyo de las administraciones públicas.
Se considera imprescindible la reforma de la Ley General de Sanidad y de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y atención a las Personas en situación de Dependencia, y el desarrollo reglamentario de la Ley 16/2003 de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud para crear legalmente un espacio socio-sanitario basado en la centralidad de la persona que precisa de apoyos sociales y sanitarios, que han de ser provistos de modo holístico, integral y coordinado por los servicios sociales y de salud, a través de itinerarios individualizados, siguiendo metodologías flexibles aplicadas a la gestión del caso.
Además, el CERMI ha identificado como uno de los próximos desafíos para garantizar la realización del derecho a la salud de las personas con discapacidad la necesidad de revertir los retrocesos y pérdidas objetivas de derechos producidos con la reforma sanitaria del año 2012, de manera que se establezca un derecho universal a la protección de la salud y a la atención sanitaria garantizado sin exclusiones por el Sistema Nacional de Salud (SNS). 
En relación con el art. 25 la Clínica Legal, que se integra en la Cátedra ‘Discapacidad, Enfermedad Crónica y Accesibilidad a los Derechos’ de la Universidad de Alcalá (DECADE-UAH), ha destacado una serie de cuestiones problemáticas entre las que incluimos a las personas con una enfermedad crónica que no han alcanzado el reconocimiento de un 33% en la evaluación de las consecuencias de la enfermedad para la determinación de la discapacidad originada por deficiencias permanentes de los distintos órganos, aparatos o sistemas.
Esta inclusión de las personas con una enfermedad crónica en el concepto legal de ‘persona con discapacidad’ se debe a que, en términos generales, un problema detectado en muchas de las consultas es que el disfrute en toda su extensión del contenido del derecho recogido en el artículo 25 CDPD no es posible por la falta de adaptación de la legislación española al concepto amplio de discapacidad que proyecta la Convención. 
La CDPD considera que una persona con discapacidad es toda aquella que tenga deficiencias físicas, psicosociales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.  La Propuesta técnica de adecuación del actual ‘Procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad’ a la ‘Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud’ (CIF-OMS/2001) no refleja adecuadamente, al menos en la versión de febrero de 2017, el modelo social de la discapacidad que se recoge en la CDPD.  En concreto, no reconoce la debida importancia a las barreras sociales (en especial las actitudinales) en la determinación del grado de discapacidad, esto es, en la determinación de quién es considerada como una persona con discapacidad en una sociedad dada. Esto se debe a que el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad se basa principalmente en la deficiencia, que es de carácter individual, dejando en un segundo plano tanto las limitaciones en la actividad, que pueden ser reales o atribuidas por la sociedad, cuanto las restricciones en la participación, que es donde reside muchas veces la discapacidad desde el modelo social. El procedimiento no debe basarse sólo en la condición, sino que debe dar mayor cabida a la situación y a la posición a la hora de determinar quién es considerada como ‘persona con discapacidad’ en un momento temporal y en una sociedad determinados. En este sentido, las personas con discapacidad

psicosocial se encuentran especialmente perjudicadas, dado que buena parte de las barreras a las que se enfrentan son invisibles. Es importante señalar la llamativa y reiterada desconsideración de problemas como la depresión  en todas sus formas, incluida la depresión mayor, que, aunque se presenten informes acreditativos, reiteradamente se ignora en las evaluaciones, especialmente en materia de incapacidad permanente. No olvidemos que, según la OMS, en su forma más grave la depresión puede conducir al suicidio.
Así, por ejemplo, una persona con una enfermedad renal crónica que estuviera recibiendo tratamiento de diálisis y reciba un trasplante de riñón verá reducido su grado de discapacidad por debajo del 33%, perdiendo con ello la protección legal, a pesar de que siga enfrentándose a las barreras sociales que dificultan, por ejemplo, su inclusión en el mercado laboral. De igual forma, una persona con Parkinson tampoco verá reconocido un grado igual o superior al 33% con el simple diagnóstico a pesar de que se trata de una condición de salud neurodegenerativa, obligándole a instar cada cierto tiempo a la Administración a que revise su evaluación. 
En segundo lugar, destacarían los casos en que las personas con discapacidad han sido discriminadas en el acceso a los servicios y prestaciones de salud dependiendo del lugar en el que residan. En España, la descentralización del Sistema Nacional de Salud ha dado origen a la ‘discriminación por código postal’, la cual se produce cuando el lugar de residencia, afectando especialmente a aquellas que residen en zonas rurales, se convierte en un dato que crea una barrera de acceso a una prestación sanitaria a la que se tiene derecho. 
Asimismo, asociada a la discriminación por código postal está la barrera de acceso a las innovaciones terapéuticas por razones presupuestarias. La protección de la salud en el nivel más alto posible se ve afectada al no poderse acceder a los medicamentos más innovadores para la prevención y el tratamiento por una cuestión meramente económica. Tal y como se dispone en la Observación General 14 del Consejo Económico y Social, estamos ante un derecho cuya realización progresiva se ve obstaculizada por los limitados recursos disponibles. No obstante, se entiende que se produce una violación del derecho a la protección de la salud cuando el Estado no adopta las medidas necesarias hasta el máximo de los recursos públicos de que disponga.
Se trata de una cuestión multifactorial pues afecta no solo al alcance del derecho de las personas a recibir un tratamiento una vez que ha recibido la información adecuada, sino que también repercute en la propia sostenibilidad del sistema público de salud por la necesidad de disponer de suficientes recursos económicos.
En tercer lugar, destacamos el problema de la quiebra del derecho a la intimidad y a la privacidad de las personas con discapacidad cuando se solicitan datos sobre la condición de salud o de discapacidad que son irrelevantes. Esta quiebra afecta negativamente al derecho a la protección de la salud pues las cuestiones relativas a la intimidad, privacidad y confidencialidad de los datos de salud constituyen uno de los determinantes sociales de la salud, que son todos aquellos factores sociales (condiciones de empleo, exclusión social, políticas de salud pública, desigualdades entre hombres y mujeres) responsables de las desigualdades en salud. Así, cuando las personas experimentan situaciones de discriminación, de exclusión social, de inseguridad en el empleo pues no quieren que se conozca que tienen una discapacidad o una enfermedad crónica, su salud se ve afectada negativamente (Wilkinson, Marmot 2003: 7, 16). 
Pues bien, este problema se produce cuando se solicita a la persona con discapacidad información sobre la causa de su condición, por ejemplo, a la hora de acceder a un puesto de trabajo, solicitándole la parte del certificado de discapacidad en la que se hace constar no solo el grado sino las causas específicas. O cuando se incluyen pruebas médicas que no son pertinentes o necesarias como parte del proceso de selección de personal en una empresa pues no van a afectar al desempeño de las funciones esenciales del puesto de trabajo al que se opta. De igual forma, el personal sanitario insiste en muchas ocasiones en incluir información sobre la condición de salud o discapacidad en los certificados médicos que en muchas ocasiones se solicitan para poder acceder a un servicio público o realizar una determinada actividad. La inclusión de esa información no es pertinente pues el personal sanitario sólo debe hacer constar/certificar que, a la vista de la información sanitaria que se dispone, la persona es apta o no es apta para realizar la actividad o acceder al puesto de trabajo para el que se solicita el certificado médico. 
En este sentido, el derecho a la salud reconocido en el artículo 25 CDPD también se ve afectado cuando la condición de salud o discapacidad determina el acceso a determinados puestos en la Administración pública, en cuyas oposiciones de acceso no se exige un simple certificado de salud, sino que se incluye tanto un cuadro de exclusiones médicas como un reconocimiento médico, que constituyen barreras de acceso pero no de permanencia. Así, el artículo 56.1.b del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), establece como un requisito general para poder participar en los procesos selectivos «poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas». Este requisito supone que las personas que opten a una de las plazas convocadas, antes incluso de realizar cualquier ejercicio o prueba, deben poseer unas particulares condiciones físicas o de salud en función de las tareas a desempeñar. Los cuadros de exclusiones médicas presuponen que quienes tengan alguna de las condiciones de salud o discapacidad referidas en los listados no tienen la capacidad suficiente para desempeñar las funciones propias del puesto y, por lo tanto, no pueden participar en los procesos selectivos. Esto puede comprobarse en el caso que resolvió la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en su sentencia 1678/2015, de 7 de abril, en el que se excluyó a una persona por el simple hecho de haber sido diagnosticada con discromatopsia, la cual estaba incluida como causa de exclusión entre las anomalías en la visión de las oposiciones al Cuerpo Nacional de Policía.
Aunque el legislador tiene una amplia libertad de configuración, la STC 193/1987, FJ 5, señala que los procedimientos de selección no pueden incluir condiciones personales o sociales de los candidatos como criterios, pues son ajenos a los criterios de mérito y capacidad. Los criterios exigidos no deben ser tales que impidan a las personas que se presentan mostrar su capacidad y mérito (STC 60/1994, FJ 6). La discriminación es notoria en caso de discapacidad psicosocial.
En última instancia, la falta de formación del personal sanitario e investigador en materia de derechos de las personas con discapacidad es notoria, en especial, en lo que se refiere a la adaptación de la información a formatos accesibles en la investigación biomédica. Aunque el Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación con Medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos contempla que a las personas con discapacidad le deben facilitar la información según las reglas marcadas por el principio de diseño para todos, de manera que les resulte accesible y comprensible, y que en el proceso de obtención del consentimiento deben arbitrarse medidas de apoyo pertinentes, la práctica diaria en la evaluación de ensayos clínicos muestra que ninguna de esas previsiones normativas se cumplen. Lo mismo corre con las previsiones incluidas en la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica. Así, por ejemplo, en uno de los últimos estudios clínicos evaluados en el Comité de Ética de la Investigación de la Universidad de Alcalá, cuando se instó a la investigadora que cumpliese con dichas exigencias, la investigadora sugirió que para las personas con discapacidad visual el procedimiento consistiría en leerles la hoja de información.

Los problemas de salud mental, por acción y efecto del estigma, continúan constituyendo una justificación muy extendida para desproveer a la persona de sus derechos. El acceso a la sanidad de las

personas con discapacidad psicosocial se ve perjudicado incluso cuando se trata del padecimiento de dolencias físicas. Al considerarse como meros síntomas de su malestar psíquico se han llegado a producir graves consecuencias en su estado de salud e, incluso, fallecimientos.
Las carencias en España en la atención a las personas con este tipo de discapacidad arrojan datos abrumadores. En España, según datos publicados por Eurostat, solo se proveen diez psiquiatras por cada 100.000 habitantes. Esto nos sitúa a la cola de Europa en la provisión de recursos en este ámbito. Como indica Julio Bobes, presidente de la Sociedad Española de Psiquiatría, "el crecimiento que se ha dado aquí en demanda de asistencia en salud mental no se ha acompañado en la dotación

de plantilla tanto en psiquiatras como en psicólogos clínicos y en enfermería de salud mental", además tampoco están integradas las adicciones en el modelo sanitario de atención especializada y, pese a

que el diagnóstico precoz es esencial, "tampoco tenemos suficientes centros adecuadamente desarrollados para la psiquiatría del niño y el adolescente”.
Resultados preliminares del estudio PsicAP que ha elaborado la Fundación Española para la promoción y el desarrollo científico y profesional de la Psicología (PSICOFUNDACIÓN) revelan que los y las pacientes de atención primaria con trastornos de depresión y ansiedad que siguen un tratamiento psicológico se recuperan en un 70% como media, frente al 25,8% de los que siguen el tratamiento habitual de la consulta de medicina de familia, generalmente con psicofármacos. A esto hay que añadir que las personas atendidas por profesionales de psicología se recuperan de sus síntomas, como media, cuatro veces más que aquellos tratados con psicofármacos. Pese a ello, la falta de recursos terapéuticos está conduciendo a situaciones absolutamente insostenibles”.

Como se ha indicado, en España, desde una perspectiva de derechos humanos, no se ha avanzado lo suficiente en promoción de la autonomía, por lo que el recurso predominante continúa siendo el ingreso involuntario, fundamentado en los criterios de ‘ser un peligro para sí mismo y para otros’ o ‘necesidad de tratamiento’. Además, se siguen aplicando dispositivos de contención y aislamiento antes de valorar la aplicación de alternativas menos lesivas de los derechos de las personas, como la

atención en unidades abiertas basadas en un modelo de Atención Comunitaria en Salud Mental

A esto hay que añadir la ignorancia de los trastornos asociados a la salud mental materna y paterna y los efectos sobre la salud mental de la discriminación por orientación sexual y los estereotipos creados en torno a la sexualidad de las personas con discapacidad, basada en estereotipos negativos o directamente ignorada, llegando a percibir a la persona como un ser asexuado. 
Queremos también llamar la atención sobre la denegación del derecho fundamental de las personas con discapacidad psicosocial a tomar decisiones sobre aspectos esenciales que atañen a su tratamiento y salud: Voluntades anticipadas. Es una práctica frecuente en España que se deniegue el derecho fundamental de las personas con discapacidad psicosocial a tomar decisiones sobre aspectos esenciales que atañen a su tratamiento y salud. Así, se producen resoluciones basadas en el prejuicio que impiden, entre otros aspectos, que estas personas que lo deseen cuenten con un mecanismo que les permita registrar en su Historia Clínica un documento de Voluntades Anticipadas o Instrucciones Previas adecuado para su situación. 
Es importante revisar cómo se garantiza el ejercicio de este derecho sin discriminación alguna, puesto que no falta regulación que lo sustente. Como expresa el Fiscal de la Audiencia Provincial de Córdoba y Coordinador del Foro Andaluz del Bienestar Mental, Fernando Santos Urbaneja: “Las instrucciones previas son un instrumento del que puede hacer uso todo paciente, tenga o no tenga una

discapacidad, tenga o no tenga un trastorno mental.
En coherencia con lo anterior, la Junta de Andalucía, la Consejería de Salud y la Escuela Andaluza de Salud Pública han editado el documento “Planificación anticipada de decisiones en salud mental. Guía de apoyo para profesionales y personas usuarias de los servicios de salud mental”, en el que se ofrece información práctica para facilitar la expresión de las preferencias y decisiones para los momentos en que una persona puede tener afectada su capacidad para tomar decisiones y pueda producirse una vulneración de derechos. Esta guía, junto con el formulario que incluye, ofrece información práctica dirigida tanto a los equipos profesionales de Servicios de Salud Mental, como a las personas con problemas de salud mental que deseen realizar un proceso de Planificación Anticipada de Decisiones en Salud Mental.

Sin embargo, no se tiene constancia de que este modelo haya sido reproducido en el resto de Comunidades Autónomas, aunque todas de una u otra manera cuentan con un marco normativo que permitiría sustentarlo.
Trabajo y empleo (artículo 27) 
C25. Sírvanse informar sobre las medidas legislativas y otras para promover el aumento de las tasas de actividad y empleo de las personas con discapacidad y la existencia de programas para aumentar las oportunidades de empleo de las mujeres y hombres con discapacidad en el mercado laboral abierto, en empresas del sector productivo. 
El empleo de calidad es un factor que se presenta como esencial para garantizar la igualdad de oportunidades de todas las personas y que contribuye, de manera decisiva, a la plena participación de la ciudadanía en la vida económica, social y cultural. Sin embargo, persisten numerosas situaciones de discriminación en el mercado de trabajo que afectan, principalmente, a las personas más vulnerables socialmente.
En el caso de las personas con discapacidad aún hoy, y a pesar de los avances, principalmente en cuanto a instrumentos jurídicos para promover la igualdad de oportunidades y luchar contra la discriminación, alcanzados en los últimos años, perduran las limitaciones en el uso y disfrute de los derechos sociales y económicos, especialmente la participación en el mercado de trabajo.
Según el último informe del “Empleo de las Personas con Discapacidad” 2017 del INE en España (con datos a 2016), 1.840.700 personas con discapacidad se encontraban en edad laboral (16 a 64 años). El 57,50% de estas personas son varones y un 42,50% mujeres. Y casi el 70% están en el grupo de edad de 45 a 64 años.
En la actualidad, la tasa de actividad laboral de las personas con discapacidad en España se sitúa en un 35,16 % , la tasa de empleo en el 25,10% y la tasa de paro en el 28,62%; datos que evidencian la necesidad de reforzar las políticas activas de empleo para la discapacidad.
Estas políticas de empleo deben incluir la perspectiva de género puesto que los índices de actividad, empleo y desempleo  son ligeramente peores en las mujeres que en los hombres con discapacidad y sensiblemente peores las condiciones laborales. Se calcula que aun siendo las mujeres con discapacidad más del 42% de este colectivo, no se benefician por igual de las medidas de fomento de empleo-bonificaciones/reducciones de cuota de seguridad social (solo el 36,7% de los beneficiados son mujeres).
Los motivos de la falta de búsqueda activa de empleo son múltiples, pero incide la menor formación que presenta este colectivo. Los trabajos a los que tienen acceso son de baja cualificación, con bajos salarios, que además son generalmente incompatibles con las prestaciones sociales recibidas. Si tenemos en cuenta que estas prestaciones pretenden cubrir el sobre-coste económico que supone ser una persona con discapacidad, dejar de percibirlas para muchos se convierte en un problema de supervivencia. 
Los ajustes razonables son una importante herramienta de la política de empleo, pero no son utilizados por trabajadores y empresarios en la medida en que cabría hacerlo. En este sentido, sería necesario desarrollar su regulación y fomentar su cumplimiento y utilización para incrementar su eficacia. Son numerosos los conflictos para determinar qué se puede entender como ajuste razonable Además, hay nula conciencia de los ajustes precisos en caso de que la discapacidad sea psicosocial.
La Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social (Real Decreto Legislativo 1/2013) establece como finalidad de la política de empleo “aumentar las tasas de actividad y de ocupación e inserción laboral de las personas con discapacidad, así como mejorar la calidad del empleo y dignificar sus condiciones de trabajo, combatiendo activamente su discriminación”. A pesar de esta previsión normativa, las tasas de actividad, empleo y paro, si bien han mejorado en los últimos años, siguen mostrando una realidad preocupante. En 2016 la tasa de actividad de las personas con discapacidad era 42 puntos inferior a la de la población sin discapacidad. La tasa de empleo era de 37 puntos inferior a la de las personas sin discapacidad y la tasa de paro superó en 9 puntos a la de la población sin discapacidad. Esta situación empeora en el caso de las mujeres con discapacidad.
Debemos valorar que en los últimos años la evolución de las tasas ha sido positiva, desde el año 2014 al 2016, la tasa de actividad se ha incrementado en 1,6 puntos, la tasa de empleo se ha incrementado en 2,5 puntos y la tasa de paro ha disminuido en (-4,1) puntos. Sin embargo, el 1 de diciembre, el Instituto Nacional de Estadística publicó el informe ‘El empleo de las personas con discapacidad’ referente al año 2016. Resulta alarmante comprobar cómo la tasa de empleo de las personas con problemas de salud mental ha vuelto a caer hasta un 14,3%. Este dato convierte al colectivo de personas con  discapacidad psicosocial en el que tiene la tasa de empleo más baja de toda la discapacidad. Entre 2015 y 2016 el desempleo de las personas con problemas de salud mental ha aumentado en un 1,6%, lo que supone un total de 85,7%
Igualmente ha sido destacable el comportamiento de la contratación de personas con discapacidad, en una evolución positiva en los últimos años. Sirva como ejemplo, la importante variación positiva, 15%, del número de contratos a las personas con discapacidad en el año 2017 respecto al año 2016. Sin embrago, este comportamiento positivo en la contratación se ve algo empañado al comprobar la alta temporalidad de los contratos, característica común en todo el mercado de trabajo español y que afecta tanto a las personas con discapacidad como a las personas sin discapacidad (incluso con mayor incidencia en estas). Sin embrago, debemos destacar una variación positiva de la contratación indefinida, así los contratos indefinidos crecieron en 2017 respecto a 2016 en un 15,45%, suponiendo un crecimiento proporcional mayor que la contratación temporal. 
La legislación española, la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,  contempla claramente el derecho al trabajo, el principio de igualdad de oportunidades, el principio de no discriminación, los ajustes razonables y las medidas de acción positiva.

Nuestra legislación contempla diversas tipologías y medidas de acción positiva dirigidas al mercado laboral abierto:
· Acción positiva directa: establecimiento de cuota de reserva de 2% para las personas con discapacidad en las empresas que empleen a un número de 50 o más trabajadores y una regulación específica de medidas alternativas al cumplimiento de la cuota de reserva; en la Administración Pública, en las ofertas de empleo público, se ha de reservar un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad y de este cupo mínimo, al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sean para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual; 
· Acción positiva indirecta o promocional:

· Incentivos a la contratación: subvenciones, incentivación económica relativas a las cuotas de seguridad social, deducciones fiscales… Alguno de ellos, establece distintas cuantías en función de discapacidad severa o no, edad mayor o menor de 45 años y género. 

· Ayudas a la adaptación de puestos de trabajo.

· Fomento de autoempleo; ayudas a los socios trabajadores o de trabajo  con discapacidad en cooperativas o sociedades laborales…
La política de empleo para personas con discapacidad, enmarcada en las políticas activas de empleo, tiene actualmente la siguiente estructura: 
· El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. 

· La Estrategia Española de Activación para el Empleo 2017-2020

· Los Planes Anuales de Política de Empleo.
Además de los instrumentos anteriores, la Estrategia Española sobre discapacidad 2012-2020 contempla dentro de su ámbito de actuación y medidas estratégicas un apartado específico referido al empleo (apartado 6.3); y el Plan de Acción de la Estrategia Española sobre discapacidad, como instrumento de desarrollo de la Estrategia, recoge ejes, objetivos y actuaciones relativos al empleo de las personas con discapacidad.
El marco normativo actual ha propiciado un avance respecto al empleo de las personas con discapacidad indudable en los últimos años, aunque no suficiente. Para hacer efectivas estas previsiones normativas, es clave que, entre todos los sectores y actores, se trabaje para garantizar el derecho al trabajo y al empleo. Y aquí ha resultado  fundamental la capacidad propositiva, la colaboración y el compromiso constante de la propia persona con discapacidad y de las entidades de la sociedad civil que las representan con las Administraciones Públicas, los agentes sociales y la sociedad en general.
Sin embargo el marco normativo actual requiere por un lado, de su cumplimiento e impulso y por otro de su renovación y actualización. Respecto a su cumplimiento e impulso aún nos encontramos con realidades muy dispares: 

Cuota de reserva. Respecto a la obligatoriedad de la cuota de reserva en las empresas de 50 ó más   trabajadores, aun sin disponer de datos oficiales, la percepción es de un claro incumplimiento.

Debemos valorar positivamente varias iniciativas que estimamos darán un importante impulso, a medio plazo, a su cumplimiento:
a) La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:
· establece la prohibición de contratar para las entidades sancionadas en firme por infracción grave en materia de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad, o que no cumplan la cuota de reserva del 2% para trabajadores con discapacidad. (Artículo 71 de la LCSP). 
· la adjudicación de los contratos se realizará en base a la mejor relación calidad precio, que se evaluará con criterios económicos y cualitativos. Los criterios cualitativos podrán incluir aspectos sociales, entre ellos: en general, la inserción sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social.
· Se permite establecer condiciones especiales de ejecución del contrato, vinculadas a su objeto, que podrán referirse, a consideraciones sociales, que persigan, entre otras finalidades: Hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad; contratar un número de personas con discapacidad superior al que exige la legislación; promover el empleo de personas con especiales dificultades de inserción, en particular de las personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social a través de Empresas de Inserción. (Artículo 202 LCSP).
Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el período 2018-2020. Que establece una línea de actuación especifica: Eje 3. Eficacia en la Actuación, Objetivo 6: Mejorar la garantía de cumplimiento de la legislación en materia laboral y de empleo, Línea 60. Reserva de empleo de trabajadores con discapacidad: Potenciar la eficacia de la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de integración laboral de personas con discapacidad, mediante la utilización de la información y cruce de las bases de datos en la programación de campañas específicas destinadas a la vigilancia del cumplimiento de la obligación de reserva de puestos de trabajo en empresas de más de 50 trabajadores, favoreciendo así la inserción laboral de estos trabajadores.
El Plan Director por un Trabajo Digno 2018-2019-2020, que establece dos medidas específicas que pueden tener impacto en el cumplimiento de la cuota de reserva en las empresas y también en la contratación en las empresas no obligadas: Medida 31: Mantener la campaña anual de la Inspección de Trabajo, dirigida a velar por que se cumpla la obligación legal de que las empresas de 50 o más trabajadores respeten la reserva del 2% de sus puestos de trabajo a personas con discapacidad y que solo adopten las medidas alternativas cuando excepcionalmente sean eximidas de la obligación de realizar contrataciones directas de personas con discapacidad; Medida 33: Realizar acciones de sensibilización que busquen la concienciación en el ámbito de empresas y trabajadores sobre las ventajas de contratar/trabajar con las personas con discapacidad. Para ello la Inspección de Trabajo y Seguridad Social aplicará enfoque de género y discapacidad en todas sus actuaciones dada la mayor vulnerabilidad de los trabajadores con discapacidad, que deben gozar de un grado de protección y de vigilancia del cumplimiento de sus derechos más reforzado.
Reservas de plazas en la oferta de empleo público. Debemos reconocer un importante avance en los últimos años en este aspecto. Sirva como ejemplo las ofertas ordinaria y extraordinaria de empleo público aprobadas por el Gobierno para el año 2018 que reservan un total de 779 plazas para personas con discapacidad, en el turno libre (210 se destinan a personas con discapacidad intelectual), 662 puestos para personas con discapacidad de promoción interna (de los cuales 120 se reservan a personas con discapacidad intelectual) y 386 plazas reservadas a personas con discapacidad interinos a fin de dar estabilidad el empleo temporal.
Medidas de acción positiva promocional. La Estrategia Española de Activación para el Empleo 2017-2020 establece como uno de sus Objetivos Estructurales el Eje 3. Oportunidades de empleo.  Este Eje, como establece la propia estrategia, incluye las actuaciones que tienen por objeto incentivar la contratación, la creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para aquellos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el empleo, con especial consideración a la situación de las personas con discapacidad, de las personas en situación de exclusión social, de las víctimas del terrorismo y de las mujeres víctimas de violencia de género. Este Eje, al igual que el resto, se concretan en el Plan Anual de Políticas de Empleo. En el Eje están referenciados específicamente las personas con discapacidad, pero en su financiación no existen partidas finalistas específicas sino que, por el contrario, la partida presupuestaria es única. Sería recomendable establecer, dentro del Eje 3 y en la financiación dirigida a las CCAA, partidas finalistas pe permitieran un esquema de financiación, con criterios objetivos, homogéneo y básico en todas las CCAA.
En cuanto a la renovación y actualización del marco normativo actual mediante una Ley de Inclusión Laboral de las Personas con Discapacidad. Ley que consideramos más necesaria que nunca, dado que, a las situaciones históricas de discriminación y falta de igualdad de oportunidades de nuestro colectivo, se une, en los últimos años, un incremento de la brecha social motivada por el crecimiento de la desigualdades, la escasez y precarización del trabajo, la desregularización de las relaciones laborales, la transformación y polarización de los empleos, revisión y debate sobre la sostenibilidad de los sistemas de protección social, etc. Nuevas realidades que pueden dificultar, aún más, el acceso y el mantenimiento del empleo en igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad: las propias dinámicas del mercado de trabajo se están configurando cada vez más como barreras que impiden y/o limitan el derecho al empleo de las personas con discapacidad y de otros colectivos vulnerables.
La reducción de las profundas diferencias en el mercado de trabajo que afectan a determinados a las personas con discapacidad, requiere de la puesta en marcha de un nuevo marco normativo  que promueva las oportunidades de empleo, facilite la permanencia y el mantenimiento en los puestos de trabajo, ayude a la mejora de la empleabilidad y de las competencias profesionales e impulse el desarrollo profesional. Para superar las limitaciones y barreras a las que se han de enfrentar las personas con discapacidad para acceder a un empleo y para mantenerlo requieren, entre otros instrumentos, de políticas y de un marco normativo que diseñen un nuevo marco normativo del trabajo y el empleo para las personas con discapacidad que actualice y modernice el actual marco normativo vigente (capítulo VI Título I del Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social. Por ello, consideramos imprescindible una Ley de Inclusión Laboral de las Personas con Discapacidad.
Tener un empleo digno, saludable y motivador es beneficioso para cualquier persona. El empleo favorece la autonomía y contribuye a la construcción de la propia identidad. En el caso de las personas con problemas de salud mental es además una herramienta para su recuperación y para formar parte activa de la sociedad. Los lugares de trabajo son entornos clave para impulsar una cultura positiva de salud y bienestar. Crear entornos de trabajo saludables beneficia a las personas, a las empresas y a la sociedad. Así, se precisan lugares de trabajo en los que se tenga en cuenta el bienestar de las personas

empleadas, por lo que es necesario que se desarrolle una cultura de prevención de los problemas de salud mental asociados a las condiciones de trabajo y de integración de las personas con problemas de salud mental. Las personas con problemas de salud mental se enfrentan a numerosas barreras para su integración laboral. Los prejuicios negativos, los entornos laborales poco saludables y la falta de adaptación de los puestos de trabajo a sus necesidades son algunas de las principales barreras para su integración laboral. Todos los ciudadanos tenemos derecho a acceder y mantener un empleo y merecemos oportunidades para demostrar nuestras habilidades y capacidades. La cuestión del empleo y la salud mental es un tema de gran interés tanto para la sociedad como para las instituciones y agentes sociales.
La propia Organización Mundial de la Salud aprobó en 2013 un plan sobre salud mental que propone la puesta en marcha de medidas para reducir el estrés relacionado con el trabajo, para promover el bienestar en el lugar de trabajo y para lograr un equilibrio entre la vida personal y la profesional. Además, en 2008 se llegó al “Pacto Europeo por la Salud y el Bienestar”, iniciativa que alentó a los países de la Unión Europea a elaborar políticas para impulsar el bienestar en el trabajo y apoyar que las personas con problemas de salud mental tengan un empleo. Así, es urgente mejorar, reforzar e impulsar medidas para que las personas con problemas de salud mental puedan trabajar. Existen diferentes medidas para facilitar su integración laboral en función de las necesidades que tienen en cada momento de su vida como por ejemplo: formación, adaptación del puesto de trabajo, cuotas de reserva de empleo

La situación se agrava debido a la carencia de psicólogos y psicólogas, algo que se ha denunciado desde Atención Primaria, Psiquiatría y Psicología y que no tiene sentido alguno ni siquiera desde una perspectiva económica, puesto que al Estado le sale mucho más caro abordar la depresión dentro de los parámetros actuales que como se revela en las guías NICE (referencia en Reino Unido sobre lo que dice la evidencia científica), que recomiendan que para la depresión leve y moderada se comience por técnicas cognitivo conductuales y reservar los antidepresivos para los casos más graves. En este país se está actuando conforme a este criterio desde 2007, constatando que por mucho que tengan que

invertir en psicólogos, siempre tendrá un coste menor que enfrentar las bajas por depresión,

accidentes de tráfico o laborales, caídas, etc.
La barrera fundamental para alcanzar el objetivo de un mercado laboral inclusivo no es otra que la ausencia de un enfoque de derechos humanos por parte de los agentes laborales. Junto a ello, existen otros problemas que hay que abordar y que en ocasiones requieren modificar la normativa.
Para concluir queremos poner de manifiesto y valorar muy positivamente que en nuestro país el diálogo social  ha sido y es uno de los instrumentos fundamentales que han contribuido al avance de las políticas públicas y, consecuentemente, a ir mejorando progresivamente la participación de las personas con discapacidad en el mercado de trabajo. 

Nivel de vida adecuado y protección social (artículo 28)
C26. Informen sobre las iniciativas para asegurar que las medidas de austeridad ante las crisis financieras no impacten adversa y desproporcionadamente los derechos de las personas con discapacidad para acceder a medidas de protección social generales y específicas a la discapacidad y evitar que se encuentren en situación de exclusión y pobreza.
El sobrecoste económico que conlleva ser una persona con discapacidad debe ser tenido en cuenta a la hora de establecer su protección social. Sin embargo, existen claros ejemplos que no tienen en cuenta esta circunstancia como la rigidez de compatibilización de pensiones no contributivas con el empleo u otro tipo de prestaciones de protección social; el copago de los servicios de promoción de la autonomía o la atención de situaciones de dependencia que pueden llevar a la persona con discapacidad a tener que aportar hasta el 90% de su capacidad económica para recibirlos.
La crisis económica desencadenada hace una década y la persistencia de políticas de recortes de gasto, que no han remitido pese a la mejora de la economía experimentada estos últimos años, han impactado desfavorablemente en los derechos sociales de las personas con discapacidad en España.
En relación con el sistema para la autonomía personal y la atención a la dependencia, el CERMI enfatiza la introducción generalizada y abusiva del copago, con la participación en el coste de los servicios de las personas usuarias, que se ha convertido en confiscatorio, vaciando el derecho social a la atención y expulsando a los beneficiarios del dispositivo de protección social.
Los efectos dañinos del copago se hicieron evidentes, según el informe, a partir del año 2012, con la reforma regresiva aprobada por el Gobierno, que no ha sido revertida a pesar de los mejores datos económicos producidos desde 2015.
Las mujeres con discapacidad tienen niveles de dependencia mucho mayores que indican una falta de incorporación al mercado de trabajo y un nivel de vida por debajo, o en el límite, del umbral de la pobreza. Aproximadamente el 73% del total de pensionistas no contributivos son mujeres, triplicando al de los hombres. 
En cuanto a la violencia de género, además de los recortes de gasto que han mermado la eficacia de las estrategias públicas, el CERMI documenta ante Naciones Unidas la insuficiencia de la legislación española en la materia, por cuanto no identifica bien la situación de las mujeres y niñas con discapacidad que sufren violencia, que siguen invisibilizadas en las estadísticas y registros oficiales. Y en caso de tener discapacidad psicosocial son excluidas de los recursos previstos para las mujeres víctimas de este tipo de violencia.
El sistema de la dependencia sufre, desde su implementación en 2007, una situación cercana al colapso financiero por el crónico incumplimiento por parte del Gobierno Central, agravado por los recortes de 2012, que obliga a las Comunidades Autónomas a realizar un esfuerzo extraordinario que ronda los 4.000 millones de euros en los últimos seis años. El impacto del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad ha tenido sobre el Sistema de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia fue enorme y las consecuencias todavía no se han revertido salvo parcialmente.
En general, en relación con las medidas de este Real Decreto-Ley, conviene tener en cuenta que en el sistema universal de protección los derechos son indivisibles e interdependientes (esto es, no se otorga mayor peso a los derechos sociales que a los derechos civiles y políticos y, además, se entiende que la inefectividad de los derechos sociales vacía de contenido los derechos civiles y políticos) y la cláusula de irreversibilidad de los derechos sociales. Recordemos que en sus observaciones finales sobre el Informe de España, distribuidas el 6 de junio de 2012, el Comité sobre Derechos Económicos Sociales y Culturales reprocha a nuestro Estado que no contemple los derechos sociales como fundamentales, por un lado, y, por otro, en su párr. 8., podemos leer: “El Comité expresa su preocupación por la reducción de los niveles de protección efectiva de los derechos consagrados en el Pacto que ha resultado de las medidas de austeridad adoptadas por el Estado parte, perjudicando de forma desproporcionada al disfrute de sus derechos por las personas y los grupos desfavorecidos y marginados, especialmente los pobres, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad, los adultos y los jóvenes desempleados, las personas mayores, los gitanos, los migrantes y los solicitantes de asilo” (art. 2, párr. 1).
El Comité recomienda al Estado parte que garantice que todas las medidas de austeridad adoptadas identifiquen el contenido mínimo esencial de todos los derechos del Pacto, y que tome todas las medidas apropiadas para proteger este contenido esencial en cualquier circunstancia, especialmente para las personas y los grupos desfavorecidos y marginados. En este contexto, el Comité recomienda al Estado parte que recopile información estadística desagregada, con el objeto de identificar a las personas y grupos afectados y aumentar la eficacia de sus esfuerzos para la protección de sus derechos económicos, sociales y culturales. El Comité también señala la atención del Estado parte en su carta abierta sobre los derechos económicos, sociales y culturales en el contexto de la crisis económica y financiera, con fecha 16 de mayo de 2012

Y es que, en su Observación General 3, sobre la naturaleza de las obligaciones de los Estados Partes (1-1-1991), el Comité había indicado que “todas las medidas de carácter deliberadamente retroactivo en este aspecto requerirán la consideración más cuidadosa y deberán justificarse plenamente por referencia a la totalidad de los derechos previstos en el Pacto y en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que se disponga” (párr.9).
Sin embargo, la aportación del 50% que marca la ley se quedó el año pasado en un 17,4% por parte del Estado (un tercio de lo comprometido) frente a un 82,4% de las autonomías. Entre otros motivos, por el recorte de más de un 30% que el Gobierno aplicó en 2012 al llamado “nivel mínimo”, por el que cada año aporta a las comunidades 1 531,6 euros por dependiente de grado, 994,08 euros por los severos y 2.134,32 euros por los grandes dependientes.
Participación en la vida política y pública (artículo 29)

C27. Informe sobre las medidas legislativas y otras para garantizar que todas las personas con discapacidad sin excepciones de ningún tipo tengan derecho a votar en secreto con los ajustes razonables requeridos. Detallen las medidas para garantizar que todas las personas con discapacidad que sean elegidas para desempeñar un cargo público dispongan de toda la asistencia necesaria incluida la asistencia personal (CRPD/ESP/CO/1, para 48).

La legislación electoral vigente en España, la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio del Régimen Electoral General, (LOREG) permitía que se privase del derecho del sufragio, activo y pasivo, a las personas incapacitadas judicialmente, siempre que la sentencia que declara la incapacitación lo prevea expresamente, una medida que afectó en las elecciones generales del 26 de junio de 2016 a casi 100.000 ciudadanas y ciudadanos.  Esta posibilidad de privación del derecho de sufragio también se extiende a las personas internadas en un hospital psiquiátrico con autorización judicial, durante el período que dure su internamiento, siempre que en la autorización el juez declare expresamente la incapacidad para el ejercicio del derecho de sufragio. En todo caso, es cierto que esta última previsión no ha tenido trascendencia real en la práctica, en tanto los autos que autorizan la adopción de esta medida de internamiento en aplicación del art. 763 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no suelen contener previsiones relativas al ejercicio del derecho al voto.
Aunque como antes se indicó, las sentencias de incapacitación (ahora denominadas de modificación de la capacidad de obrar de acuerdo con el cambio terminológico antes mencionado) no han solido entrar en la determinación exhaustiva de los ámbitos en los que queda afectada a la capacidad de la persona, respondiendo a fórmulas estereotipadas. En aplicación de la LOREG estas sentencias sí que se han venido pronunciando explícitamente sobre el ejercicio del derecho de sufragio, y lo han hecho habitualmente para declarar, sin realizar una evaluación concreta e individualizada de la situación de la persona y sin ofrecer una argumentación adicional específica, que las personas declaradas totalmente incapaces y sometidas a tutela (la mayoría) son incapaces también de ejercer su derecho de sufragio por lo que procede privarles de este derecho. En este sentido se ha señalado que la privación del ejercicio del derecho de sufragio activo se ha convertido casi en una “cláusula de estilo” en las sentencias de incapacitación que disponen la tutela.

El automatismo en la aplicación de la privación del derecho de sufragio puede haberse visto incentivado por el hecho de que la LOREG, si bien exige declaración judicial expresa acerca de la incapacidad de la persona para su ejercicio, no incorpora ningún estándar para su evaluación.  Ahora bien, ello no exime a los jueces y tribunales de realizar esta valoración y, en todo caso, de justificar la exclusión del derecho de sufragio. Ciertamente, llama poderosamente la atención la ligereza con la que la jurisprudencia española ha venido pronunciándose hasta fechas muy recientes sobre la privación de un derecho tan trascendental como el derecho al voto cuando en otros casos de limitación de derechos fundamentales exige el despliegue del sofisticado razonamiento consistente en el juicio de proporcionalidad, que, además, en este caso, requeriría de una argumentación reforzada en tanto estamos ante una restricción de un derecho que implica un trato desfavorable a un colectivo históricamente discriminado y especialmente protegido por la cláusula de no discriminación del art. 14 CE, lo que reclama un escrutinio estricto acerca de su justificación. La inaplicación de esta doctrina consolidada a la privación del ejercicio del derecho al voto a las personas con discapacidad intelectual y psicosocial, sin tener en cuenta además que se trata de un derecho que no puede ser ejercicio por representación, pone de relieve la absoluta falta de sensibilidad hacia la situación de este colectivo y revela hasta qué punto esta exclusión se considera natural y poco problemática.
El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad consideró ya en 2011, en sus Observaciones Finales sobre el informe inicial presentado por España, que nuestra legislación electoral era incompatible con la CDPD y recomendó su derogación. Ciertamente, esta privación de derechos fundamentales, que afecta principalmente a personas con discapacidad intelectual o con discapacidad psicosocial, carece de sentido desde una visión de derechos humanos y entra en clara contradicción con la CDPD. Este tratado internacional, en su artículo 12, establece la plena igualdad legal de las personas con discapacidad en todas las esferas de la vida, sin que quepan restricciones por razón de discapacidad. Además, en su art, 29 garantiza el derecho de las personas con discapacidad a participar en la vida política y en los procesos electorales sin ningún tipo de exclusiones. 
A pesar de su incompatibilidad con la CDPD, el legislador español no había derogado los artículos 3.1 b) y c) y 3.2 de la LOREG. La jurisprudencia, por su parte, tampoco ha cuestionado de manera directa la privación del derecho de sufragio activo basada en la discapacidad intelectual y psicosocial. 
En todo caso, en los últimos años sí que se ha producido un cierto cambio en la aplicación de la legislación. En efecto, si bien todavía no de forma unánime o generalizada por los jueces y tribunales españoles –  al hilo de la también progresiva asunción de la doctrina de las incapacitaciones “a medida”–  han comenzado a realizar una evaluación concreta de la capacidad de voto de las personas “presuntamente incapaces” y a ofrecer una justificación separada o individualizada de la privación del derecho de sufragio. Esta doctrina, desarrollada primero por algunas Audiencias Provinciales, fue acogida por el Tribunal Supremo a partir de la Sentencia de 24 de junio de 2013 mencionada en el Informe del Estado español presentado ante el Comité. En síntesis, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, partiendo de que la privación del ejercicio del derecho de sufragio debe ser la excepción y no la regla, rechaza que la adopción de esta medida pueda ser una consecuencia automática o necesaria de la incapacitación y exige, por tanto, que la privación del derecho de sufragio vaya precedida de un examen singularizado de la situación de la persona y de su habilidad para ejercer el derecho al voto y de una ponderación de los intereses que se considera entran en conflicto.
Ahora bien, en primer lugar, conviene tener presente que el positivo impacto de esta línea jurisprudencial en la práctica –con menos personas con discapacidad intelectual y psicosocial se privadas del ejercicio de su derecho de sufragio-,  depende de cómo cada juez – ante el silencio de la legislación a este respecto – defina el estándar de capacidad considerado necesario para el ejercicio del derecho de sufragio y su umbral y de cómo determine y sopese los intereses concurrentes. En este sentido, encontramos tanto sentencias que se decantan por establecer un estándar bajo de capacidad y por ponderar los intereses en conflicto en un sentido favorable a la conservación del derecho al voto
, como sentencias que elevan el nivel de capacidad requerido y realizan una ponderación de los intereses en competencia claramente tendente a extender la privación de este derecho
. 
Lamentablemente en este último grupo se encuentra la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de marzo de 2016 cuyo razonamiento, lo que resulta aún más lamentable, ha sido avalado por el devastador (y en muchos puntos absolutamente incomprensible) Auto del Tribunal Constitucional que desestimó el recurso de súplica interpuesto por el Ministerio Fiscal frente a la providencia que inadmitió un recurso de amparo presentado contra la sentencia del Tribunal Supremo. Esta decisión del Tribunal Constitucional que realiza consideraciones absolutamente enfrentadas con el modelo de la Convención dio lugar a una importante respuesta de rechazo por parte del movimiento de personas con discapacidad. 
En segundo lugar, hay que tener en cuenta que, si bien esta línea jurisprudencial supone un avance respecto de la aplicación tradicional de la LOREG – al menos en teoría, puesto que su incidencia práctica depende, como acaba de señalarse, de la sensibilidad de cada juez – tampoco cumple con los estándares de la CDPD que no sólo prohíbe que la privación del derecho de sufragio pueda ser una consecuencia directa de la discapacidad mental o intelectual o de la incapacitación legal, sino que prohíbe, asimismo, que esta medida pueda ser adoptada como consecuencia de una evaluación individualizada de la capacidad de las personas con discapacidad intelectual y psicosocial para ejercer el derecho al voto
.
La vigente legislación española es incompatible, por tanto, con la Convención, también en esta nueva interpretación jurisprudencial, por lo que tiene que ser modificada con urgencia para que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos políticos en condiciones de igualdad. 
La privación del derecho de sufragio no se puede justificar en la propia protección de la persona afectada por la medida. Esta finalidad, que según antes se indicó, se entiende es el objetivo del procedimiento de incapacitación y cuyo protagonismo en la vida de las personas con discapacidad cuestiona la CDPD con carácter general encuentra, además, dificultades específicas cuando se trata del derecho al voto. Es muy poco razonable esgrimir la protección de los intereses de la persona para justificar la privación forzosa de un derecho tan importante como el derecho al voto y muy complicado argumentar que esta medida es necesaria para evitarle un perjuicio. Nunca se debe proteger limitando o restringiendo derechos. En concreto, en la Sentencia del TS recurrida en amparo ante el TC antes citada, la invocación de este interés es especialmente inadecuada y totalmente incompatible con la CDPD en tanto la propia persona había expresado explícitamente su voluntad en participar en el proceso electoral.
Nuestra jurisprudencia se ha referido también a un presunto interés general en que el ejercicio del derecho al voto sea expresión de elecciones racionales e informadas, lo que supone exigir a quienes participan en él ciertas capacidades, competencias o conocimientos. Como subraya el Ministerio Fiscal en su recurso de súplica ante el TC en el caso antes mencionado, someter a las personas con discapacidad intelectual o psicosocial a una evaluación de sus conocimientos sobre el sistema político y/o electoral resulta discriminatorio en tanto “supone exigirles un plus que no se exige a las demás personas con derecho al voto”. Ciertamente, la evaluación sobre conocimientos políticos sólo se realiza sobre las personas con discapacidad y en función de ésta se determina si puede votar. Esto supone un examen que prejuzga la calidad del voto de determinadas personas con discapacidad, pero no del resto de los ciudadanos.
Finalmente, y en relación con el fin anterior, la privación del derecho al voto de las personas con discapacidad intelectual y psicosocial suele justificarse también en el interés general en que la participación electoral se realice de forma libre. Aunque estamos ante un fin constitucionalmente legítimo, su invocación para justificar la privación del derecho al voto en el caso de las personas con discapacidad presupone su consideración como sujetos fácilmente influenciables y cae en los mismos errores señalados en relación con la anterior justificación. En efecto, de nuevo, esta supuesta influenciabilidad - según también nos recuerda el Ministerio Fiscal en su recurso de súplica ante el TC- podría darse, asimismo, en el caso de las personas sin discapacidad, por lo que, otra vez, resulta discriminatorio emplear este argumento sólo cuando aparece involucrada la diversidad psicosocial o intelectual. Además, considerar que la influenciabilidad es un criterio que impide el correcto ejercicio del derecho de sufragio no respeta el marco constitucional, pues la Constitución alude a libertad, y medir la libertad en un mundo en el que estamos sometidos a continuas presiones e influencias para orientar nuestra forma de pensar es imposible. 
Otra cosa es que exista la preocupación de evitar la manipulación del derecho al voto y que en algunos casos las personas con discapacidad intelectual o psicosocial – al igual que otras personas, pero quizá de manera más clara en algunas situaciones – puedan estar en riesgo de que ello suceda. Para evitar estos supuestos deberán establecerse formas de apoyo en el proceso de toma de decisiones, y castigar, como de hecho ya lo está en el sistema español, los intentos de influir indebidamente  sobre la libertad de elección en materia electoral. 
El Defensor del Pueblo en una Recomendación de 30 de junio de 2016 consideró oportuno promover la reforma del artículo 3.1 letras b) y c) de la LOREG. Restaurar este derecho ha sido una constante en la labor de incidencia política y denuncia del CERMI, que ha promovido campañas, publicaciones y actos de denuncia pública – en concreto en relación con el Auto del Tribunal Constitucional citado -  para informar en primer lugar a las propias personas con discapacidad en relación a sus derechos políticos, así como para concienciar a la opinión publica acerca de esta flagrante violación de los derechos humanos. El CERMI presentó a todos los grupos parlamentarios una propuesta para la derogación de la privación del derecho de las personas con discapacidad que fue acogida por el grupo parlamentario socialista de la Asamblea de Madrid y que finalmente aprobó por unanimidad el 22 de junio de 2017 una proposición de ley de iniciativa legislativa ante el Congreso de los Diputados para la modificación de la LOREG. El 7 de noviembre de 2017, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó la toma en c0nsideración de esta proposición de reforma de la legislación electoral para asegurar el derecho a sufragio a toda la ciudadanía. Sin embargo, el entusiasmo inicial por este éxito se ve frustrado con demoras en la aprobación de la reforma y por la amenaza de que puedan presentarse modificaciones a la propuesta en el trámite de enmiendas, estableciendo alguna línea roja o excepción que sería incompatible con la CDPD. La previsión legal de una excepción, aunque fuese en términos muy restrictivos, conllevaría, además, un importante peligro dada la tendencia en la aplicación de las normas sobre discapacidad de hacer de las excepciones la regla general.
El CERMI viene reclamando que se restauren los derechos civiles y políticos de todas las personas con discapacidad. Esta labor, veía sus frutos el 7 de noviembre de 2017, fecha en la que el Congreso de los Diputados tomaba en c0nsideración la reforma de la legislación electoral para asegurar el derecho a sufragio a toda la ciudadanía. Después de que la Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados aprobara el dictamen de la Proposición de Ley de modificación de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG) para devolver el derecho al voto de todas las personas con discapacidad que están privadas del mismo.

Tras este avance, que ha contado con el abrumador consenso de los grupos parlamentarios, el texto  fue aprobado por unanimidad el Pleno del Congreso y posteriormente por tendrá que ser aprobado por el Senado, por lo que estamos acariciando esa igualdad real y efectiva en algo tan fundamental en un sistema democrático como es el derecho de sufragio: poder votar o ser elegido como representante de la ciudadanía
Se trata de una exclusión histórica, una anomalía, una patología de nuestro sistema democrático el hecho de que unas 100.000 personas con discapacidad estuvieran privadas del derecho al voto por tener una discapacidad intelectual, enfermedad mental o deterioro cognitivo. Con esta reforma legal, estas personas recuperarán su derecho al voto y a nadie más se le podrá eliminar por razón de discapacidad.

Se ha tardado en conseguir esta demanda de las personas con discapacidad y no ha sido fácil. Por ello, el CERMI agradece a todas las entidades e instancias que han apoyado esta causa, que es de justicia, porque el derecho de sufragio es de manera inalienable también de las personas con discapacidad.

Así, se está a punto de corregir un error de nuestra democracia que excluía a las personas con discapacidad de un derecho fundamental, por lo que se puede decir que se está abriendo la puerta del ‘guantánamo electoral’ en el que estaban recluidas muchas personas con discapacidad para ser totalmente desmantelado.

En todo caso, conviene tener presente que las personas con discapacidad no solo encuentran barreras de derecho o legales para poder votar, porque a muchas se les deniega este derecho, sino que también enfrentan barreras en su ejercicio en la práctica. En estos casos la persona conserva el derecho al voto pero no puede ejércelo en igualdad de condiciones, porque cuando va a votar encuentra barreras físicas, de comunicación y cognitivas que le dificultan o impiden este ejercicio. 
Por ello, la derogación de las previsiones legales que permiten privar del ejercicio del derecho al voto a las personas con discapacidad intelectual y psicosocial debe ir acompañada de medidas que garanticen la efectividad de su ejercicio en igualdad de condiciones para todas las personas con discapacidad relacionadas con: la garantía de la accesibilidad universal, con la provisión de ajustes razonables, apoyos y asistencia, con la formación y sensibilización de los actores implicados, entre ellos, los miembros de las formaciones políticas, las familias, los profesionales que trabajan de la atención de las personas de discapacidad, y con la propia capacitación de las personas con discapacidad. 
La accesibilidad de los locales electorales se encuentra regulada por el Real Decreto 422/2011, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales. A pesar de que la norma es meridianamente clara es, sin embargo, muy distinta de las previsiones normativas. El Informe del Ministerio del Interior de evaluación sobre accesibilidad y procesos electorales, de 24 de abril de 2012, sobre la base de la información proporcionada por las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, cifró en un total de 1658 el número de locales electorales no accesibles en el conjunto de España en las elecciones generales de noviembre de 2011, lo que representaba un 7´17% del total. No obstante, la ausencia de una evaluación homogénea e individualizada de la accesibilidad, así como las denuncias –que el propio Informe recoge– acerca de problemas de accesibilidad en locales que no aparecen en la relación facilitada por las Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno, permiten suponer que el número real de colegios electorales no accesibles era significativamente más alto. 
En este punto, conviene tener presente que el Estado español no garantiza la adopción de medidas de accesibilidad para las personas con discapacidad visual en las elecciones municipales al considerarse que en este caso su implementación supone un alto coste. En estos casos, el voto secreto de las personas con discapacidad visual no estaría garantizado. 
Parece, por tanto, necesaria una reforma de la normativa vigente para garantizar de manera más efectiva el cumplimiento de la obligación de asegurar la accesibilidad de todos los espacios y procesos electorales. Por lo que respecta a los espacios, la regulación actual no precisa con claridad a quién corresponde la responsabilidad de velar por la accesibilidad (Ayuntamientos, Oficinas Provinciales del Censo Electoral o Juntas Electorales). Dado que nos encontramos ante una condición básica para el ejercicio del derecho de sufragio, sería oportuno que la regulación de la accesibilidad de los espacios electorales (y también de los procesos), al menos en sus aspectos fundamentales, figure en la propia Ley Electoral. Asimismo, sería necesario establecer una evaluación homogénea de la accesibilidad, que deberían verificar los Ayuntamientos antes de realizar la propuesta de locales electorales ante la Oficina Provincial del Censo Electoral
.Asimismo, son necesarias otras reformas y la adopción de otras medidas para lograr la igualdad política, que no se agota en el derecho al voto de las personas con discapacidad. 
En este sentido, la participación de las personas con discapacidad en el diseño y ejecución de las políticas públicas y en la vida pública en general tal y como recoge el artículo 29 (b), debe ser reforzada para dar cumplimiento a la Convención. Las personas con discapacidad siguen sin tener suficiente presencia en la vida política e institucional, por lo que sería pertinente la adopción de medidas de acción positiva en este ámbito. En concreto, debe formalizarse y asegurarse la presencia en aquellos órganos de participación institucional que tengan una incidencia directa en este sector social, como por ejemplo las mesas de negociación de las políticas de formación y empleo o cualquier otro que les afecte directamente, de las que actualmente se está fuera. 
C.
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (ARTÍCULOS 31 A 33) 


Recopilación de datos y estadísticas (artículo 31)

C28. Sírvanse detallar de qué manera, en cooperación con las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan, tienen previsto el desarrollo de un sistema de indicadores basado en los derechos humanos y un sistema comparable e integral de recopilación de datos y estadísticas desglosados.
El último censo oficial sobre personas con discapacidad en España estima que hay en 3,84 millones. Se trata de datos sacados de la encuesta Discapacidad, Autonomía Personas y situaciones de Dependencia del Instituto Nacional de Estadística (INE) publicada en 2008 con datos de 2007, por lo que dado el tiempo transcurrido era necesario actualizar esta operación estadística para disponer de información fiel de la situación en estos momentos. 
Esta encuesta se realiza cada diez años y, de hecho, el Plan Estadístico Estatal 2017-2020 contempla llevar a cabo un nuevo estudio, cuyo proyecto se inició el año pasado y continúa en el actual ejercicio, para obtener una estimación del número de personas con alguna discapacidad y la naturaleza de la misma.
Además de grandes encuestas globales sobre la realidad social de la discapacidad que se realicen cada cierto periodo de tiempo, el CERMI viene reclamando que en todas las operaciones estadísticas oficiales donde sea relevante se incorpore la variable de discapacidad, a fin de contar con “información actualizada, fidedigna y transversal" en todas las fuentes estadísticas.
Los datos estadísticos y de investigación, según la Convención, permiten formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a esta norma internacional.

El CERMI ha denunciado esta situación consiguiendo el compromiso del Instituto Nacional de Estadística (INE) que emprenderá 5 grandes operaciones estadísticas sobre distintos aspectos de la realidad social de la discapacidad en España a lo largo del año 2017, según el plan estadístico nacional para ese ejercicio, aprobado por el Consejo de Ministros.
La primera operación estadística prevista para este año 2017 es la Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia (EDAD), que sustituirá a la vigente de 2008, última que se realizó, y que ofrecerá la imagen más amplia, fiel y actual de las personas con discapacidad y en situación de dependencia en España.

En la esfera del empleo y la inclusión laboral, el INE prevé realizar dos relevantes operaciones estadísticas en 2017: una correspondiente al empleo de las personas con discapacidad, de carácter general, y otra referida específicamente al salario de las personas con discapacidad, con las que se dará continuidad a los trabajos estadísticos desarrollados estos últimos años en estas materias. En estas dos operaciones colaborarán el CERMI y la Fundación ONCE, aportando su criterio experto.
En el ámbito tributario, el organismo estadístico español llevará a término la operación sobre estadística de los declarantes con discapacidad del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que aportará información valiosa sobre el impacto de la discapacidad en el principal impuesto del sistema fiscal español.
Finalmente, en la esfera de la protección social, se realizará en 2017 la estadística de prestaciones no contributivas de la Seguridad Social, que incluirá la estadística de beneficiarios de prestaciones socioeconómicas a personas con discapacidad. Con el despliegue de todas estas operaciones, se avanza en el mandato del artículo 31 de la Convención, que obliga a los Estados parte, entre ellos España, a la recopilación de datos y estadísticas sobre discapacidad que les permita formular y aplicar políticas públicas en este dominio.
En materia de información cualitativa y cuantitativa sobre la discapacidad, España cuenta con el Observatorio Estatal de la Discapacidad un organismo impulsado por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, la Junta de Extremadura, CERMI y la Universidad de Extremadura. Se trata de un instrumento técnico para la recopilación, sistematización, actualización, generación y difusión de la información relacionada con el ámbito de la discapacidad. Anualmente publica un informe “Informe Olivenza”, que contiene la información completa y exhaustiva de las estadísticas relativas a la situación de las personas con discapacidad en España.
Finalmente, desde el CERMI se reclama que todas las operaciones estadísticas emprendidas desde instancias oficiales tengan presente la variable de la discapacidad, como pueden ser las macroencuestras sobre violencia de género.
Estos datos son necesarios para conocer bien esta realidad y poner cifras a esta lacra social, que en las mujeres con discapacidad es aún más grave. Esta demanda daría cumplimiento al punto 2 de este artículo 31 que habla de desglosar los datos estadísticos. En su caso, se utilizaría como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de sus obligaciones conforme a la presente Convención, en concreto, para combatir la violencia machista hacia las mujeres con discapacidad.
Cooperación internacional (artículo 32)
C29. Informen sobre planes nacionales elaborados para implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con inclusión explícita de los derechos de las personas con discapacidad.


El Estado ha aprobado el "Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030: Hacia una Estrategia Española de Desarrollo Sostenible". En su elaboración han participado, además de todos los Departamentos Ministeriales, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, las organizaciones representativas de la sociedad civil. Las áreas prioritarias de actuación son: la prevención y lucha contra la pobreza, la desigualdad y la exclusión social; la igualdad de oportunidades (PEIO 2018-2021); una nueva agenda urbana española; la economía circular; la ley de cambio climático y transición energética; la investigación científica y técnica; la estrategia de economía social 2017-2020; el plan de gobierno abierto; la cooperación española. Existe una atención específica a la discapacidad.
El CERMI está trabajando en un estudio que analizará la función y la posición de las personas con discapacidad y sus familias en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la contribución que colectivamente  se realizan desde las organizaciones  al cumplimento de estas ambiciosas metas, desde enfoques inclusivos y de derechos

Este informe servirá de base para formar a las organizaciones con discapacidad, que representan y trabajan para y con las personas con discapacidad y sus familias en el alcance de la Agenda de Desarrollo Sostenible, así como para extender la toma de conciencia entre dichas entidades sobre el papel que juegan y pueden jugar en su cumplimiento.

Seguimiento nacional (artículo 33)
C30. Indique cómo se garantiza la financiación para que el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) pueda ejercer sus funciones como mecanismo de seguimiento independiente de acuerdo al artículo 33.2 de la Convención y los Principios de París.
El CERMI fue designado por el Estado español en 2011 como mecanismo de seguimiento independiente de la Convención. Para el desarrollo de este cometido y el buen desempeño de sus funciones, el CERMI dispone de una infraestructura apropiada. Esta labor se articula a través de una Delegación Permanente de Derechos y Humanos y para la Convención, así como de un Comité de Apoyo, como instancia experta, abierto a la sociedad civil, que respalda y asiste al CERMI en esta tarea. El Comité de Apoyo lo conforman representantes de la sociedad civil con organizaciones de Derechos Humanos y de discapacidad, provenientes de la esfera parlamentaria, del ámbito institucional, del mundo académico y de los agentes sociales, entre otros.

Sin embargo, no cuenta con una financiación específica para el cumplimiento de este cometido, teniendo que ser sufragada toda la labor de monitoreo con presupuestos del CERMI de otros programas. En este sentido, se reclama una partida específica que garantice la sostenibilidad de esta labor de seguimiento, difusión e implementación de la Convención por la sociedad civil, como garante de independencia y del dialogo civil en materia de Derechos Humanos.
� Art. 15 de la ley.


� Para facilitar la lectura e este  Informe esta ley se citará como Ley General de la Discapacidad.


� Observación General 2 del Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad de Naciones Unidas sobre accesibilidad. Párrafo 3.


� En esta idea también ha insistido el Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de las Casas” en su informe Informe Capacidad jurídica y discapacidad. Propuestas para la adaptación normativa del ordenamiento jurídico español a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 2012, disponible en � HYPERLINK "https://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/14183" ��https://e-archivo.uc3m.es/handle/10016/14183�. 





� Real Patronato sobre Discapacidad (2013), Propuesta articulada de reforma del Código Civil, disponible en � HYPERLINK "http://www.notariosyregistradores.com/.../2013-reforma-aequitas.htm" ��w https://www.notariosyregistradores.com/AULASOCIAL/2013-reforma-aequitas.htm�





� Huete, A., Díaz E. (2008). Las Personas con Discapacidad en el medio penitenciario en España. Madrid: CERMI. Disponible  en: http://www.cermi.es/sites/default/files/docs/colecciones/LaspersonascondiscapacidadenelmediopenitenciarioenEspa_a2.pdf


� Según los ficheros de datos del proyecto REHABILITARE X el 69,57% de las personas registradas que cumplen penas privativas de libertad, no tienen señalada en su sentencia la condición de discapacidad


� Las fuentes de este estudio vienen de las policías de los distintos países así como de organizaciones de la sociedad civil.


� Así, por ejemplo, por Sentencia de la Audiencia Provincial de Girona de 19 de junio de 2009 se acordó la esterilización de una mujer con déficit cognitivo respecto de la que la propia Sentencia afirma que desarrolla un trabajo fuera de su domicilio con cierta autonomía, lo que permite presumir que podría consentir respecto de la esterilización; la Sentencia autoriza la medida, sin embargo, porque uno de los dictámenes médicos indica que la persona afectada “tiene una considerable dificultad para entender y comprender los aspectos básicos de la trascendencia de una relación sexual y de las posibilidades de una concepción, que es incapaz de desarrollar de forma coherente el ejercicio de la maternidad responsable y que no podría educar y cuidar de sus hijos de forma socialmente deseable”, exigiéndole cualidades que desde luego no se requieren a una persona sin discapacidad. 








� Ley 4/2017, de 28 de junio, de modificación de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. BOE 154 29/06/2017 https://www.boe.es/boe/dias/2017/06/29/pdfs/BOE-A-2017-7483.pdf


� En esta línea es posible mencionar las Sentencia de la Audiencia Provincial de Ciudad Real, de 24 de octubre de 2012, la Sentencia de Audiencia Provincial de Barcelona de 13 de marzo de 2014 (doctrina seguida también en las de 19 de noviembre de 2014, de 18 de marzo de 2015 y de sentencias de 10 de noviembre de 2015)  o las Sentencias también de la Audiencia Provincial de Barcelona de 27 de mayo de 2016 y de 12 de julio de 2016. 


� Como ejemplo de esta posición puede citarse la Audiencia Provincial de Burgos de 27 de marzo de 2015, priva del derecho al voto a una persona diagnosticada con un retraso mental leve según el informe médico, a pesar de que esta persona manifiesta su deseo de votar en las elecciones de su pueblo, señalando que no conoce los principales partidos políticos ni representantes públicos, ni las funciones que ejercen o representan, y que es fácilmente influenciable. 


� Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Dictamen respecto de una denuncia individual presentada contra Hungría en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención, de 6 de octubre de 2013 y Observación General Nº1, Art. 12, Igual reconocimiento como persona ante la ley. 


� Solo en los casos en los que sea imposible proponer un local accesible en la zona de una determinada Sección, se daría traslado a la Junta Electoral, para que ésta ordene las medidas provisionales a adoptar para garantizar la accesibilidad durante la jornada electoral, así como las reformas que deberán realizarse para que pueda ser utilizado de nuevo ese mismo local en las siguientes elecciones que se celebren.
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